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INTRODUCCIÓN 

Ante la exigencia de estados y municipios de lograr un sistema más justo y eficiente 
de coordinación hacenda ria entre los tres órdenes de gobierno, se necesita un nuevo 
federalismo fiscal. 

La evolución histórica de nuestro país ha puesto de manifiesto en los últimos aflos 
la necesidad de una transformación política, económica y social. 

En este sentido, la reforma del Estado Mexicano promovida por el gobierno de la 
República tiene como propósito orientar a la reflexión y la participación democrática 
de los diversos actores políticos en la búsqueda de nuevas lineas de acción para 
fortalecer la organización del Estado, su capacidad de respuesta a la dinámica social 
y establecer bases firmes p.1ra que nuestro pais sea una nación digna del siglo XXI. 

Uno de los retos para el Estado es el fortalecimiento de su federalismo que ayude a 
la construcción de un sistema de competencias más acorde con los nuevos C3Cenarios 
políticos-sociales, ta consolidación cte una efectiva coordinación intergubernamental 
y el fortalecimiento del municipio libre como base del gobierno del país. 

Los procesos de inserc1on en los mercados internacionales, ta llamada 
globalización, y de cambios politicos (democratización) en t.1éxico dunmte los 
últimos ai'los han llevado a una mayor descentralización de los recursos públicos y 
una demanda política para que el federalismo se convierta en la manera idónea de 
llevar a cabo l.1 gestión gubc.·rnamental. 

Se ha buscado que el federalismo fiSC31 seJI et instrumento por medio del cual los 
gobiernos (federal, estatal y municipal> realicen sus funciones de manera más 
efectiva y con rendimiento de cuentas a la ciudadanía. 

La globali7..ación impacta de manera muy diferente a las distintas regiones 
mexicanas, porque varian en cuanto a su acceso a los mercados, su infraestructura 
fisica o su inserción a los flujos de comercio, finanzas y tecnología. dependiendo de 
las ventajas competitivas localizadas que se han generado a lo la~o de los años. 

La liberalización C'COnómica, si h.1 mejorado las condiciones del país, también 
marca de fonna especi.11 las diferencías entrt:' regiones pobrt:'s y ricas, pues los 
beneficios del libre comercio se distribuyen regionalmente, en prop..-m::ión directa 
con tas desigualdades existentes. 

Las regiones ricas. con mejores gc-biernos, mejor infraestructura y más capital 
humano, presionan al gobierno federal para tener un federalismo fiscal en el que se 
conserven tos recursos financien."lS en la l.xalidad en que son generados, lo que les 
permite continuar en un -circulo virtuoso- de crecimiento. 

Los estados ~X">bres buscan que el federalismo fiscal de preferencia a programas y 
políticas públicas que compensen las desvt'ntajas iniciales y redistribuyan recursos a 
favor de los estados y municipios mAs pobres. 



Cambiar instituciones fiscale.5 o políticas será dificil. Los actores políticos no tienen 
incentivos para cooperar en la Refonna, sino que tienden a buscar una especie de 
desquite con el centro y concentrar sus esfuerzos en obtener recursos y mejorar el 
trato que recibe su localidad e.5pecifica por pane del gobierno federal. 

Para construir este nuevo federalismo, los actores politices tienen que superar 
obstáculos generados por los propios procesos de descentralización y 
democratización vividos en los últimos años. 

Para atenuar la de.5i$ualdad regional del país se requiere que el federalismo sea 
visto como un juego de suma positiva en que todos ganan por pertenecer a la misma 
federación; y en el que un gobierno federal debe ser lo suficientemente fuerte como 
para aportar biene.s públicos que beneficien a todos los miembros de la federación. 

La autonomia municipal en ,\1exico aún no está presente de manera real, ya que en 
varios estados de la república, los planes y programas de desarrollo municipales 
deben ser aprobadas por el Ejecuti\•o estatal. f.s necesario realizar refonnas a nuestra 
Carta l\l\arga que definan de manera muy especifica las facultades a nivel federal, 
estatal y municipal. 

La propuesta de urui mayor autonomía del municipio n.o busca que el gobierno 
federal abandone las funciones de seguimiento, control y evaluación que le otorga la 
Constitución, pero si que disminuya la tutela que se tiene sobre los ayuntamientos, 
pennitiendose que sean aut()$estivos para poder tomar mejor sus decisiones respecto 
de sus necesidades. 

El municipio, al ser la instancia que puede atender de mejor manera las demandas 
de la población y territorios que lo confonnan puede generar incentivos a la 
inversión privada en busca de mejore.s nivele.5 de desarTOllo, lo cual no podrá 
llevarse a cabo de se;¡;uir con la imposición de políticas centralizadonu que lo único 
que lograrán es agudizar el desarTOllo desi_~ual y asincrónico entre n:ziones, estados 
y municipios amenazándose la viabilidad de la ft"dcrnción. 

El combate a la pobrez..'1 extrema en ll.kxico como un problema nacioruil, podrá 
tener los resultados esperados a tr-.ives de una mayor inversión en educación y salud. 
Los recursos de los ramos 26 y 33. son impor111ntcs para los estados y municipios 
con alto srado de ma~inación, porque a corto pl:iz.o no cuentan con muchas 
posibilidades de desarrollo, por lo que se debe dar importancia al nh·el de población 
y al grado de mafbinación. 

El presente trab .. -ijo está planteado de la s(~uiente manera: La primera parte es ~La 
Estructurn dd Gobierno Fn:fe-rsl ,\1e_n4-..no~. que de_-;cribe los tres órdenes de 
gobierno (federal, estatal y municipal), desde el punto de vista horizonul y vertical. 
Trata tambien de la fonna en que estos s.e componen . 

El si,suiente capitulo.~..\ún~., C..mceptu.rr, de..-;cribc la temática bajo la cual se 
desarTOlla el rederalismo, desde sus diferentes fonnas y definiciones; hasta los 
diversos modelos de rederalismo que existen. 
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En el capítulo "Arll=kntcs del Fcdcnilismo"sc hace una rcscfla de este modelo 
en la historia política del país, desde la etapa de la Independencia hasta la 
administración del Dr. Ernesto Zedillo., eje de la investigación. 

Después continua "Federalismo Fi"sc.61", que es la explicación teórica de cómo se 
lleva a cabo la repartición de las participaciones a los estados y municipios. l.a 
manera en que se distribuyen históricamente hasta la actualidad. Aborda también la 
forma en que se clasifican el gasto y los ingresos. 

"El Impacto del Federalismo en la cconomia" trata de la manera en que de llevarse 
a cabo el Federalismo, como se ha planteado, repercutirá en los órdenes de gobierno 
estatal y municipal, quienes serían lo más beneficiados, así como atribuciones y 
obligaciones de los estos gobiernos ante sus representados. 

'"El Nuevo Federalismo 1995-20..v• analiza si de \•erdad se cumplieron las metas 
que este presidente se propuso en su sexenio, en lo referente al Federalismo, por 
supuesto. 

El capítulo "Avan= y FrvpueSt3s" aborda los adelantos que en materia de 
Federalismo se refiere , principalmente desde el gobierno Federal, asimismo se 
recopilan las propuestas hechas por los sectores público y de docentes, así como la 
hecha entonces por Vicente Fox Quesada y demás partidos políticos 

Por último "l:xfX'Ctalivas, perspectivas y soluciones~ hace el recuento de todo el 
trabajo presentado, p.~ra analizar si el camino tomado hacia esta forma de gobierno 
es el COITCCtO. 

A manera de anexo se presenta "Fn:>,snuna para un Nue•v Fe<:lcralism<f que es la 
propuesta que el entonces Ejecutivo Federal realizó para llevar a cabo esta tarea, 
abarca desde la manera en que se formuló el f'rosrama. hasta la manera en que se 
dcsanulló; además dC' diferentes cuadros. 
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l. ESTRUCTURA DEL GOBIERNO FEDERAL MEXICANO 

la estructura de gobierno mexicano divide el poder público en dos sentidos, 
venical y horizontal, de acuerdo con los planteamientos comunes de los sistemas 
federales. Venicalmente, se divide en tres órdenes de gobierno: central, estatal y 
municipal. Horizontalmente, el poder del gobierno central se divide en Poder 
Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial. El objetivo de esta división y las 
funciones de cada uno es servir como un sistema de pesos y contrapesos en la 
emisión de leyes, la administración de los recu= públicos y la vi$ilancia del 
cumplimiento de la ley. 1 

la libertad de las entidades federativas está limitada por la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. Los estados deben adoptar como base de su división 
territorial, politica y administrativa al municipio, la unidad más pequet\ll de 
gobierno que define la Constitución (cuadros 1 y 2). 

la estructura del gobierno municipal se conforma de un Ayuntamiento dirigido 
por el cabildo e integrado por el presidente municipal y un número determinado de 
sindicos y regidores. 

la ingeniería constitucional del federalismo mexicano ha propiciado la existencia 
de un gobierno federal fuene, capaz de asegurar el predominio del poder ejecutivo 
frente a los poderes legislativo y judicial, para que su intervención en la solución de 
conflictos con y entre estados sea acordada fácilmente. 

1.1 Poder Ejecutivo 

u preeminencia del poder ejecutivo sobre el poder legislativo y judicial se basó en 
la existencia de un panido hegemónico que el\_<1;lobó los intereses de la clase política 
mexicana. El presidente, además de ser jefe del gobierno, era jefe máximo del Partido 
Revolucioruirio Institucional. u subordinación de los poderes legislativo y judicial 
derivó en la creación de un sistema presidencialista, que anuló la función de pesos y 
contrapesos dentro del sistema político. 

El ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona, a quien se 
le denomina "Presidente de los Estados Unkk-.s ¡\.\exia.nos~. su elección es directa; 
ejerce su cargo por un lapso de seis ailos y despuc's de transcurrido este tiempo, no 
puc:"'de volver a dcscmpei\..~rlo.• 

Entre sus facultades y obl~'i;aciones, se encuentran: 

• "Promu)Sar y ejecutar las kyes que expida el Con,'1;re.SO de la Unión, proveyendo 
en la esfera administrativa a su ex.~cta observancia; 

• Nombrar y remover libremente a los sccreurios del despacho, remover a los 
agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover 
libremente a los dem.ás empleados d<" la Unión, CU)"O nombramiento o remoción no 

l(ow!And, Alli~ y Cai""• ~i1a, Fcd<-~ _,. F.-.i<-raúsnw Jh<,,,J ~n ~.<-u· l.'llA 
lntrn:Jua·i6n 

• Constitución Polílica ~ lo. i:..u.:los l'nidos .Mc·xi<-.nos 2001, 1 :4• ~-ión. 
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esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
• Nombrar los ministros, agentes diplorruiticos y cónsules generales, con aprobación 

del Senado. 
• Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales superiores 

del Ejército, Armada y fuerza Aérea nacionales y los empleados superiores de 
Hacienda; 

• Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y fuerza Aérea nacionales con 
arreglo a las leyes; 

• Disponer de la tollllidad de la fuerza Armada permanente, o sea del Ejército 
terrestre, de la l'vlarina de Guerra y de la fuerza Aérea, para la seguridad interior y 
defensa exterior de la f<"deración; 

• Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que 
previene la fracción IV del articulo 76 constitucional.' 

• Declarar la guerra en nombre de los estados Unidos Mexicanos, previa ley del 
Consreso de la Unión; 

• Designar, con ratificación del Senado, al Procurador General de la República; 
• Dirigir la politica <"Xterior y celebrar tratados internaciones, sometiéndolos a la 

aprobación del Senado. Observará la autodeterminación de los pu<"blos, la no 
intervención, la solución pacífica de controversias, la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales, la igualdad juridica de los 
estados, la cooperación internacional para el desarrollo, y la lucha por la paz y 
seguridad internacionales. 

• Convocar al Con_~rcso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión 
f'ermanentC"; 

• facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesit<" para el ejercicio expedito de sus 
funciones; 

• Habilitar toda cL'lSC d<" puertos, establecer adunas marítimas y fronterizas y 
designar su ubicación; 

• Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 
competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden 
común en el Distrito federal; 

• Conceder privilesios exclusi,·os por tiempo limitado, con an"eglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algun ramo de la 
industria; 

• Cuando la C'imara de Senaoore.s no esté en sesiones, el Presidente de la República 
podrá hacer los nombramientos de los ministr=, agent<"S diplomáticos, cónsules 
generales, los coroneles y demás oficiales superiores del Ejército, Armada y fuerza 
Aérea nacionales y los empleados superiores de Hacienda y al Procurador General 
de la Republica, con aprobación de la Comisión Permanente; 

•Presente a consideración del Senado, la terna para la desi._~nación de "-'\inistros de la 
Suprema Corte de Justicia y sostener sus licencias y renuncias a la aprobación del 
propio Senado."• 

• raadt-.dcs ~xchuivas dd ~ 
• Ibi<km 2 
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El sistema de pesos y contrapesos en México se aleja de generar los resultados que 
deberían producirse en un sistema federal debido a la excesiva centralización del 
poder que ha caracterizado el sistema politico mexicano neutralizando al sistema 
encargado de conseguir un equilibrio entre los poderes. Se expone que el re3ultado 
de la presencia de elementos no jurídicos del sistema politico desvían el objetivo real 
del federalismo; por otro lado, la concentración del poder y el centralismo del 
sistema politico son el resultado de las disposiciones jurídicas que determinan el 
diseño institucional. 

1.2 Poder Legialativo 

El Poder legislativo está depositado en el Congreso General, que se compone de la 
Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados. 

Desde el reestablecimiento del Senado en 1874, tuvo como objetivo primordial ser 
órgano superYisor del Ej=utivo, mas careció de facultades para hacerlo. 

A diferencia de otras federaciones, Ja función básica de los miembros del Senado 
mexicano es moderar las d=isiones de la Oimara de Diputados, no como 
representante de las entidades de la federación, sino como un órgano al servicio del 
Ejecutivo federal. Es posible observar que la insenieria constitucional no está 
dirigido al objetivo de representar a los estados, ni ejerce un contrapeso sobre las 
decisiones del gobierno central.~ 

Esto es consecuencia, tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, de dos 
elementos fundamentales: L~ no reelección y la existencia de un sistema de: partidos 
he,gemónico. 

1.3 Poder Judicial 

El Poder Judicial en México se deposita en eones y tribunales, incluyendo la 
Suprema Cone de Justicia, el Tribunal Electoral, los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito, los JuZS"dos de Distrito y un Consejo de la Judicatura federal. 

~ Suprema Corte de Justicia de la Nación está fonnada por once ministn:is, los 
cuales son nombrados por el Senado, m nombramiento dura quince años y no 
pueden ser rcmO\•idos de su cargo. excepto por falta a la Ley de Servidores Públicos. 
Los magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito son nombrados y adscritos por el 
Consejo de la Judicatura federal, .:-rsano administrativo del Poder Judicial. 

~s principales reformas orientadas al fortalecimiento del f\.~er Judicial mccdcn al 
iniciar el sexenio de Ernesto Zedillo. En 1997 se introduce el derecho de justicia 
como una garantía indi•·idual para los ciudadanos; y en 1994 se observa un avance 
en el principio de inamovilidad de los masistrados. aunque no de los jueces. Se 
establecen las acciones de inconstitucionalidad y se lc::-;itima la participación de los 
municipios para iniciar controversias constitucionales. Esta reforma únicamente 
modificó el Poder Judicial federal, pero en el nivel e.!<tatal continua pendiente el 

• Jdcm :Z 
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establecimiento de una carrera judicial con reglas claras para la desisnac1ón de Jos 
magistrados y la creación de un órgano de autogobierno del poder judicial. 

En las últimas dos décadas, la evolución de las instituciones electorales mexicanas 
en términos de transparencia y credibilidad ha resultado en una nueva forma de 
gobierno. Entre que las reglas del sistema electoral poco han cambiado, el papel de 
los partidos y la relación entre representantes y electores muestran cambios que 
implican modificaciones en el federalismo mexicano. 

La situación en los ayuntamientos es similar en terminas de la renovación total de 
funcionarios municipales. La diferencia es que este proceso pasa con más frecuencia, 
porque el presidente municipal, los síndicos y regidores duran sólo tres al\os en su 
cargo. Las elecciones municipales no se basan en individuos, sino en plantilla.s, y el 
presidente municipal electo es el jefe de la planilla que recibe más votos. Los 
síndicos y regidores, cuyo número está decidido por cada constitución estatal en 
función de la población municipal, integrnn el cabildo según los votos totales 
recibidos por cada partido, un sistema conocido como representación proporcional. 

El Senado de la República se integra por cuatro senadores de cada estado y del 
Distrito federal, tres bajo el principio de mayoría relativa y uno asi._~nado al partido 
que haya obtenido el segundo lugar en la votación, este ó~no se renueva por mitad 
cada tres ar,os. 

La Cámara de Diputados está formada por 500 diputados. de los cuales 300 se 
eligen según el principio de mayoria relativa por medio de distritos uninominales y 
ZOO según el principio de representación propon::ional mediante el sistema de listas 
regionales votadas en circunscripciones plurinominales. l:.sta cámara se renueva en 
su totalidad cad.1 t t'C'S a flos. 

N\ientras 1.1 elección del Ejecutivo federal y est.1tal e~ un juego en el que el ganador 
se lleva todo y la elección municipal favorece al µnador con un cabildo compresivo, 
la elección de las l~isl.-.turas combina ambos sistemas con el propósito de fomentar 
Ja pluralkfad p..">litica. 

Uno de los aspectos más llamativos de la discusion sobre el sistema de elecciones en 
Ñ\éxico es la centralidad de los partid..">S políticos en el pn.ye=. Durante la mayor 
parte del siglo X.X. el país se caracteriz:ó por un partido he;,;;emónico. el Partido 
Revolucionario Institucional. Este sistema present..1ba una disciplina partidista y una 
cultura política. Sin emba~o. siempre han existid.:> ''Iros >"'nidos que sirvieron unto 
como una o¡xión p.u-:i los inconformes ..-,~mo para legitimar la supuesta democracia 
de un sistema funcieonalmentt' unipartidista. 

~ Ó.'minación del sistema P..'litico ~"-'r ;:une del rRI empe-zo a ck'rrumbar.se a 
partir de l 9SS, al sep.1rar= un ~rupo de miembn-.s 111.:eonformes y se unen a 
partidos de izquienfa, ere.ando despues <"I rartido de LI Revolución Demc>crática. 

A partir del mismo ano, se iu<"ron recon.:x:iendo cad.1 vez un rnayor número de 
triunfos de la oposición en entidades federativa3 y municipios, pero ha sido el F'artido 
A=ión Nacional, <"I beneficiado de la transparencia dei sisterna electoral. Este panido 
inició con triunfos en estados y municipios al nC'rte del pais y r.ipidam<"nte expande 
su influencia hacia las principales áreas urbanas. 
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En el 2000, Vicente Fox, candidato del PAN, llega la presidencia como el primer 
jefe de Estado de un partido diferente al PRI después de 71 años. 

Por otro lado, el PRO ha triunfado principalmente en áreas rurales del centro y sur 
del pafs, con excepción de sus dos victorias consecutivas en el gobierno del Distrito 
Federal. 

El tema de las relaciones intergubernamentales e intra._~ubernamentales es reciente 
en nuestro país, por las relaciones tradicionales entre la federación, los estados y los 
municipios se han regido por la existencia de un partido único y de manera 
jerárquica de arriba hacia abajo. Las relaciones intragubernamentales se han 
desarrollado poco hasta la fecha. 

Con la democratización, la alternancia de los partidos en los diferentes niveles de 
gobierno y la implementación del Nuevo federalismo a partir de 1994, ha iniciado 
un proceso de definición de la.1 responsabilidades políticas y administrativas para 
cada nivel de gobierno y de aquellas materias en que la responsabilidad está 
compartida. Los gobiernos estatales y municipales han comenzado a explorar el 
potencial de las relaciones horizontales entre sí. Con la participación de los nuevos 
actores en la polltica, hay un proceso paulatino que ha generado incentivos entre los 
gobiernos locales, independientemente de los partidos, para exigir autonomla en la.s 
decisiones que ks afectan directamente, tales como asignaciones má!I equitativas de 
recursos y respeto a las instituciones locales. 
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11. MARCO CONCEPTUAL 

El Federalismo alude a una fonna de organización del gobierno y de las relaciones 
intergubernamentales. Se apoya en distintas teorías que forman parte de la economía 
pública." 

Una de las principales es la de los bienes públicos, en particular la teoría de los 
bienes públicos locales se usa para e.o;tudiar los problemas relacionados con la 
provisión de estos bienes por parte del gobierno federal y de los gobiernos locales . 

La teoría de la incidencia fiscal se aplica para analizar la capacidad de pago de 
impuestos de los gobiernos locales con re5pccto a su contribución a los impuestos 
federales. U. teoría de la elección pública se aplica al estudio del papel de Jos 
procesas politicos que intervienen en la determinación del presupuesto federal y las 
participaciones de los estad...--.s de la federación, y de las negociaciones sobre la 
determinación de responsabilidad de los gobiernos de la federación en la provisión 
de bienes y scIYicios públicos. 

El Federalismo es un tema importante en paises donde está poco dcsarTOllado, se 
buscan nuevos modelos que permitan mayor descentralización de la toma de 
decisiones, mayor eficiencia en la asi._~nación de recursos y mejor distribución de 
responsabilidades fiscales entre niv('ks de :-;obierno para atender la necesi~d ::':= la 
('qu idad fiscal. 

La de.'iCentralización cerraria la brecha entre las noccsidades de los gobiernos 
locales y las posibilidades presupuestarias del gobierno foderal, para mejorar la 
eficiencia y la .-quid.~d en la distribución de recursos fiscales. La d('scentralización 
no puede ser ilimitada, exist<"n pn.--.blemas como en La provisión de bienes públicos 
(Cuadro 3). 

Musgrave dice qu(' la descentralización p.-nnite ganancias de eficiencia en la 
función de asi._~nación dd gobierno, p.-ro significa pénfüias en las funciones de 
estabilización y distribución. 7 

Una estructura crecientemente descentralizada no ayudaria a resolver pn>blernas 
de externalidades entre gobiernos d(' la federación. Se pu('den generar problemas 
interjurisdicdonales y dificultar los arreglos institucionales y sociales entre las 
jurisdicciones locales. U. descentr-.ili7.ación en la recaudación fiscal del gobierno 
como un todo puede afectar n~tivament.- la capacidad del gobierno para realizar 
sus funciones tradicionales de estabilizaciC-n y distribución. 

Uno de los ternas con mayor diíicultad de los sistemas federalistas es delimitar la 
autonomía de los gobiernos IOCJtles en lo referente a los atributos jurídicos, fiscales, 
rcgulatorios, etc. Asi corno los limites del gobierno centr:sl o federal. El modelo 
nonnativo del Federalismo dice qu(' se debe conseguir un C'luilibrio entre La unidad 

• AyaJ.a.JooC, Econ..-U F'-Niaa. l 'n.o~.,;.,, parw ~nk,,.;kr ..J I:..ud..> L'NAM ~....,...,._.., t 997 
7 Mlugnlve, Riclurd y ~ Mu.,.,...vc. JIACic-nda F'-blJC& T<Úric"A y •p/ic:ad.o, .l\.'loc"Graw-Hill. 

MCxico, t 992 
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nacional y la autonomla de gestión local. 

En el caso de ciertas actividades en las que el gobierno federal puede desear 
alcanzar determinados objetivos, y al mismo tiempo cada localidad tiene diferentes 
puntos de vista y preferencias sobre el nivel y la combinación globales más 
adecuados de servicios públicos, la distribución apropiada de la responsabilidad de 
estas actividades depende de la factibilidad de un equilibrio entre los objetivos del 
gobierno federal y su comprensión hacia las preferencias locales. 

Federalismo es el modo de organización polltica que vincula a unidades pollticas 
distintas en un sistema político global y permite que cada uno mantenga su 
integridad política fundamental. 

Los sistemas federales lo lozran mediante una distribución del poder entre el 
gobierno general o central y los gobiernos constitutivos, que tiene por objetivo la 
existencia y autoridad de todos los gobiernos. El sistema permite que todos participen 
en los procesos de adopción y ejecución de decisiones exigiendo que las directrices 
políticas básicas sean formuladas y puestas en práctica mediante alguna forma de 
negociación. 

Z.1 Primeras forrnu del Federalismo. 

"El Federalismo como fonna de organización es un sistema dinámico que se ha 
modificado a lo largo del tiempo. 

Las versiones más relevantes: 

•Sistemas prvtoíakr:Iks de 14 ,1m~t1edad: Antes de que se inventara el término 
federal, existieron sistemas políticos que contenian elementos del principio federal, 
la unión de estados por un sentimiento de necesidad común, pero sin la conciencia 
de una nacionalidad i._~ual, se establecieron en el mundo griego. Se les confiaban 
cienos asuntos de la política exterior y de la defensa, responsabilizándose ante 
todos los rniembn:>s de cada uno de los aspectos de su actuación. 

• Expcnmcntos n1edienrlcs: Ll fusión de los elementos contractuales del feudalismo 
con los mecanismos políticos de las confederaciones comerciales constituyó el 
antecedente inmediato del Federalismo mcderno. 

• Fnmcrn.< íon11uúciones m<Yicr7L!l..<: En el si._<i;lo XIX el Federalismo se utiliz.ó como 
apoyo al nacionalismo dnico, en el presente si._~lo se ha empleado como medio para 
unificar a naciones caracteriz.:td.'ls ¡x>r su pluralismo étnico. 

Z.2 Aspectos que confonnan al Estado Federal. 

El Estado federal abarca aspectos juridicos, económicos, fiscales, políticos y 
administrativos. 

• Juridicos: l..'l Constitución, las leyes regL1mc-nt.:uias, la. autonomla de los estados, la 
panicipación de los estados en L1 refonna del on:kn juridi<·o federnl y en el 
quehacer nacion.'.11. 

•Económicos: Acth-idades económic<U, presupuestos públicos, asignación de 
recursos, planeación y presupuestación y obra pública. 
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•Fiscales y financieros: Autonomía financiera, delimitación de fuentes tributarias, 
aplicación de recursos y garantia de crédito. 

•Políticos: Autonomfa polftica, pluralismo político, panicipación política a travé5 de 
representaciones panidarias y mejoramiento del sistema federal. 

•Administrativos: Administración pública, recursos humanos, coordinación 
administrativa. 

2.3 Elementos de un Estado Federal 

•Una constitución que crea dos órdenes delegados y subordinados, pero coordinados 
entre si: el de la federación y el de las entidades federativas. 

•Las entidades federativas tienen autonomía y se otorgan su propia ley fundamental 
para conducir su régimen interno. Los funcionarios de las entidades federativas no 
dependen de las autoridades federales. 

•Las entidades federativas deben poseer las recursos económicos necesarios para 
satisfacer sus necesidades. Las entidades federativas intervienen en el proceso de 
reforma constitucional. Existe un sistema de coordinación fiscal en los órdenes 
federal, estatal y municipal. 

•Un grupo de estados autónomos en sus asuntos internos. 
•Un pacto por medio del cual dichos estados se unan de manera voluntaria. 
•Un gobierno que se ocupe de asuntos de canictcr general y que actúe de acuerdo 

con los intereses de todos los integrantes de la federación, se le llama gobierno 
federal 

2.4 Principios fundamentales. 

•Principio de subsidiaridad: Las unidades inferiores de gobierno deben tener todos 
los derechos y poderes para manejar sus propios asuntos libremente, y las unidades 
superiores deben restringirse a tareas que las unidades inferiores no pueden 
desarrollar con eficacia. 

•Pluralismo ten-itorial: es la garantía del federalismo, que proporciona al pluralismo 
territorial de las comunidades regionales la oponunidad para la diversidad y la 
competencia entre las unidades inferiOn."$ de gobierno dentro de un sistema político 
nacional mayor; este pluralismo conduce a una fonna especifica muy eficaz de 
balance de ~'>der. 

•Sistema político: el federalismo es un sistema politico, una fonna. de expresión de la 
democracia en una sociC'dad y tiene sus propios •·alon:s de justificación, al margen 
de los factores económic~-.s o administrativos aleatorios.~. 

2.5 Objetivos del fcderali.uno 

a objetivo fundamenL"ll del sistema federal es mantener la convivencia y el 
equilibrio entre entid.1des miembros y los órganos de la federación, preservando la 
autonomia de los primen.-.s, y dotando a los poderes frderales de las facultades 
necesarias para mantener y desa?TI:>llar la. unión. 

1 lbidcm 6 
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El funcionamiento del federalismo fiscal es la clave para el éxito o fracaso del 
desempel\o del nuevo gobierno federal, ya que este puede facilitar cambios y 
contribuir asegurar la gobemabilidad o, por el contrario, provocar tensiones 
politicas. 

La misión del federalismo Fiscal en el sislo XXI es diseñar una infraestructura 
social e internacionalmente competitiva que pennita a la población desarrollar, 
aumentar y emplear sus habilidades y capital humano, de fonna sostenible, 
conviniéndose en ciudadanos completos dentro de su sociedad, es decir, se incluye la 
consideración sobre los beneficios que el federalismo deberá generar para sus 
habitantes. 

En este sentido, el Federalismo mexicano intenta pasar de un sistema de poder 
central, cuya preocupación son sus limites a uno cuyo eje se.a el pacto social entre la 
diversid.ad de mexicanos. 

Los tem.as centrales que el nuevo Federalismo debe incidir son: 

•Asegurar la competitividad internacional de cad.a localidad, mediante la 
infraestructura básica necesaria para el aprovech.amiento de oportunidades de 
crecimiento que ofrece el comercio internacional. 

•Atender el fenómeno de la pobreza a través de la educación parn igualar 
oponunidades y senerar capacidades básicas que permitan superar las diferentes 
situaciones. 

•Responsabilizar a los gobiernos esbtale.s y municipales del des.arrollo eccnómico y 
social de su localidad. 

La fon.ateza del federalismo radica en que puede sustituir el orden político 
centralista y aminorar los rie.sgos de inestabilidad, asimilando la diversidad y 
encontrando acuerdos políticos y económicos, como la distribución de recursos 
públicos entre los tres niveles de gobierno, que pennitan <"I desarrollo del país en su 
conjunto. 

2.6 Modelos de federalismo. 

Los me<:klos de federalismo dirigen la atención a aspectos importantes de la fonn.a 
en que opera un sistema fl'."deral. Se pueden clasificar <"n modelos competitivos, que 
d.an imponancia a la compctl'."ncia entre los niveks de gobierno en el sistema; 
modelos funcionales, qui'." tratan de las divisiones entre los diferentes especialistas 
burocráticos, como educadores, pe~rul administrativo, sobrevaloran el grado de 
consenso que existe dl'."ntm de las especialidades funcionales; y modelos 
independientt's, que '"en la imponanci.~ de las resp....,ns.abilidade.s companid.a.s, en 
diversos grados. 

Según Rebollo ,,leza, el federalismo puede clasificarst" en: 

~re&-ra!ismo Ft>litico: El estudio de l..'l distribución y del ejen::icio e 
institucionalización del pxier político. En t'ste sentido <"I fe<:kralismo p:>linco permite 
comprender el problema de la unidad estatal y de la o~nización de la socied.ui 
mexi=na. 
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Federalismo Socml: Se enliendc cómo el conjunto de derechos individuales y 
sociales que el Estado debe garantizar y medianle ellos procurar el desarrollo de 
todos los miembros que lo componen. 

Fedt:ra/ismo Económico: La intervención del Estado como conductor de los procesos 
económicos y como orientador de los sislemas de producción para el fomento de las 
actividades económicas", 

Para José Ayala existen los si$uienles modelos: 

"Modelos Competitivos: 

•Federalismo centrado en la nación. 
•Federalismo centrado en los estados. 
•Federalismo dual. 

Modelo.~ Funcionales: 

•Federalismo de la valla de postes. 
•Federalismo de la valla de bambú. 
•.'V\odelos inlerdependientes: 
•Federalismo cooperativo. 
•Federalismo crcJJlivo 
•Nuevo federalismo. 
•Federalismo del bote de remos. 

Fedt:ralismo centrado en Ja nación: El gobierno nacional es la fuerza predominante 
en un sistema federal. El modelo afirma que el gobierno nacional tiene una 
perspectiva más amplia sobre los asuntos y que los estados están atrás y mal 
equipados para ma~jar pn:>blemas difíciles. 

Algunas veces el predominio nacional es in~able y peli..~=. produce pérdidas, 
ineficiencia burocrática, un gobien10 inaccesible a w ciudadanos y falto de tacto en 
relación con los problemas del campo. 

Fcdcr.1/i.rrno centr.td..~ en los est.-d..">S: LDs estados se ven como la fuer-u 
predominante en el sistema federal. & ven mas cercanos a la población y capaces de 
adaptarse a las variaciones en los pn.~enus o preferencias de los ciudadanos de una 
pane del pais a otra. Los diferentes estados pueden experimentar diferentes 
prosramas de gobierno para estimular politic.u mejoradas. 

"Jorge Rebollo Meza, Federalismo y desarrollo social en México hasta la dCcada de los 
años noventa. 
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Federalismo dual: !Jamado también de pan de capas, dice que cada nivel de 
gobierno, nacional y estatal, es supremo dentro de sus áreas de responsabilidad. 

Ningún nivel es predominante y ningún nivel debe interferir en los asuntos de 
otros. En el proceso de tratar de trazar los limites de las funciones nacionales y 
estatales, atsunos problemas pueden tener un final de frontera, resultando que 
ninguno de los niveles pueda hacer algo por ellos. 

Fcdera/J:.-mo de Ja valla de p.::1$/es: Las funciones principales del sistema federal 
recaen en las diversas burocracias especializadas por funciones, y no en la 
burocracia central. Es un modelo más Oexibk que el basado en una burocracia 
central fuerte, permite la movilidad de los funcionarios en los distintos niveles de 
gobierno. Da importancia a las burocracias especializadas, y disminuye el 
protagonismo del gobierno central. 

Federalisn10 de Ja valJ.a de bambú: Reconoce la importancia de las relaciones 
verticales y horizontales en las relaciones intergubenumentales, fija una '"valla" de 
contención frente a las presiones de los funcionarios federales. Reconoce las 
diferencias entre los niveles de gobierno y que los funcionarios públicos tienen 
distintas perspectivas sobre el pacto federal. 

Federalismo cooperatfrv: Enfatiza el valor de la c.x>peración entre los niveles de 
gobierno. porque los esfuerzos conjuntos pueden producir mejoras que cualquier 
otro nivel que actúe solo. 

El modelo refleja el enorme volumen de interacción que puede surgir en un 
sistema federal. La cooperación no es al,_~o automático y no siempre se logra. 

Federalismo cn:-.gtivo: Ser"\ala la necesidad de concebir y poner en práctica nuevas 
relaciones entre los distintos niveles de gobierno e incluso con el !ICCtor privado. O 
modelo admite la posibilidad de que los gobiernos locales exploren nuevas fomtas de 
financiamiento del gasto público. 

Nuevo ítxlen1/J:.-r110: Determinado por Nixon, era \•isto como una forma de •·olvcr a 
poner la democracia en manos del pueblo. El término se introdujo con la idea de un 
ingreso comp.~rtido, una transferencia de recursos del gobierno federal a los 
estat.~les. y de permitir en el nivel klcal, el uso deliberadamente discrecional y liberal 
de los recursos pt'\."lpios. En la práctica se lcsraron pocos resultados de csus ideas. 
Con ~san se retomó el nuevo federalismo como fin politico, se acompafló de 
privatizaciones y dcsregulaci6n, con un impacto mas import.ante que el mismo 
nuevo federalismo. Varios autores sugieren examinar 1.'.ts propuestas del nuevo 
federalismo, se puede ll~r a un erTOr al debilitar las estructuras centrales del 
gobierno que han sido importante para el fortalecimiento de las finanzas pliblicas y 
el bienestar ~ial. 

Federalismo del lvte de rcm~~: Describe al sistema federal en terminos de tres 
personas en un rote: los gobiernos van en un mismo bote. dependientes de los remos 
de cada uno de los demás. cuando uno deja de remar se mue,·en mA.s lentamente y 
las olas de vue1'·en mÁs peligrosas para todos. Pero la coopernci6n e.s posible pero 
tambien puede ser un conflicto. El poder no e.s ju~o de suma cero. por medio de la 
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cooperación pueden ser capaces de alcanzar objetivos mutuos más fácilmente que a 
través de la acción individual. Pueden surgir circunstancias que creen una situación 
suma cero, sobre todo si los diferentes participantes mantienen objetivos 
mutuamente excluyentes. 

r~ralismo ideal: Es un modelo nonnativo que fija como meta que los gobiernos 
federal y estatales sean polftica y financieramente autónomos, sin conflictos en sus 
relaciones fiscales y financieras. La fónnula ideal seria Estado federal fuerte y estados 
de la unión i,gualmente fuertes. 

Este modelo no existe en la realidad. El análisis positivo muestra que en la práctica 
el federalismo dista mucho de la nonna ideal, pero los gobiernos siempre tienen la 
meta de acerc.arse tanto como sea posible a un federalismo mejorado. 

rrocralismo mcxic.'lno: Es la forma que asume históricamente el federalismo en 
México y que se expresa en la manera particular de organización de su gobierno. El 
federalismo mexicano es la ~lntesis de un an-cglo politico-territorial e institucional
juridico propio, aunque influidos por las doctrinas universales del federalismo" •0 . 

federal es la forma de Estado opuesta o diferente al central. Los estados en el 
sistema federal son libres y soberanos, porque sus ciudadanos tienen la facultad de 
elaborar su propio régimen jurídico y su constitución se deben sujetar a las 
disposiciones de la federal. 

La Constitución une a las entidades libres en un todo comi.an: la federación. Pero, a 
través del tiempo, las inerxias del centralismo han llegado a inhibir el 
desenvolvimiento de estados y municipios, concentrando dependencias, limitando 
facultades de ot!US órdenes de ,ll.obierno e iniciativas de la propia sociedad. 

La necesidad de descentralizar y vigorizar el pacto federal es resultado de la misma 
complejidad y diversidad que caracteriza a las relaciones entre los tres órdenes de 
gobierno: el federal, el estatal y el municipal. Las ne..-esidades politicas del pais 
condicionaron un federalismo centralizante para lograr un desarrollo económico 
acelerado con estnbilidad P.."'litica, pero la centralización se excedió y se ha 
convertido en una limitante para la continuidad del de5Cn•·olvimiento nacional. 

Las causas que explican l.~ aparición del nuevo federalismo y la estrategia de 
descentralización se debe inscribir en tres órdenes: administrativo, económico y 
político. El crecimiento del aparato federal creó problemas de orden administrath·o; 
la excesiva concentración de entidades del !IO..-tor pi.ablico en la cap;tal de la 
Repi.ablica y la deficiente co-...,rdinación entre los gobiernos de la federación, estados y 
municipios. 

Un ejemplo de concentmción administrati•-a es el de la Ciudad de ..... 1éxico. La 
concentración ha favoreckio los prc..."C.."OS administrativos, porque ha puesto al 
alcance de las instituciones a bajos costos mercados de trabajo, servicios, insumos 
técnicos, mano de obra calificada, servicio de capacitación. cte. Pero ha producido 

'º lbidem G 
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otros costos sociales que resultan muy gravosos para la comunidad y para la 
sociedad en su conjunto, por ejemplo, la migración demográfica intenlJI, los 
problemas de contaminación, col'\o;;estionamiento de tránsito y la insuficiencia de 
servicios urbanos por exceso de demanda. 

La forma como se produjo en México el desarrollo socioeconómico de los últimos 
ailos, ha conducido a la administración püblica a enfrentarse a problemas 
ocasionados por la intensa concentración económica en unas cuantas ciudades y por 
la dispersión demográfica, atraso social observado en otras regiones del país, ha 
existido la necesidad de hacer frente a un desarrollo C'conómico y social no 
balanceado. Un punto clave en esta materia e.s el centralismo excesivo de las 
decisiones políticas, situación que frena el desarrollo sano del Federalismo. 

El nuevo Federalismo delx surgir del reconocimiento de los espacios de autonomla 
de las comunidades ¡:.>oliticJJ.s y del respeto a los universos de competencia de cada 
uno de los ordenes gubernamentales para articular eficaz.mente la soberanía de los 
estados y la libertad de los municipios con las facultades constitucionales propias del 
gobierno federal. 

2.7 Marco legal del Federalismo 

los principales preceptos que norman la estructura y organización del federalismo 
en México se encuentran plasmados en la Constitución de 191 7 y al$unas de sus 
modificaciones posteriores. 

El esquema federal como forma de gobierno se basa en el articulo 40 en que se 
estipula que .'l.1éxico es Muna República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y solxrnnos en todo lo concerniente a su régimen 
interior, pero unidos en una federación." 1 1 

Los preceptos constitucionales principales respecto a la relación entre los estados y 
la federación se encuentran incluidos en los artículos 42 a 48 (que se refieren a la 
organización territorial del pais) y l 15 a 122 (bajo el titulo quinto "de los estados y 
la feder:tción") de la Constitución. 

Sin emb."IfbO, las disposiciones especificas respecto a qué árc<1s están reservadas a 
la jurisdicción de la federación y las que se oto~n con jurisdicciones concurrentes 
se encuentran dispersas por todo el d~-x:umento. Asimismo, el principio inicial de 
teda federación, a saber, que lo que no esta expresamente oto~do a ésta, se 
considera reservado a los estados, se encuentra en el articulo 124, que los faculta a 
delimitar su competencia complementando las atribuciones del gobierno federal, sin 
sobreponer funciones que ya cstan re;;;ulad.u en la Constitución. 

La misma Constitución sei\.'lla que la célula mas im¡x>rtante del Federalismo la 
constituye el Municipio Libre, l"Use de la or¡¡:aniz.acion territorial y de la 
organización politia1 y administrativa, según los lineamientos que establece el 

11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2001, 1.34• F.dición. 
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articulo 115 Constitucional.(Cuadro 4) 

Además de la Constitución, existen leyes y convenios que estipulan el tipo de 
relación que se debe establecer entre tos estados y la Federación. Dado que los 
estados son considerados soberanos, los convenios tienen un carácter voluntario 
constituyendo "contratos" entre un estado cspeciíico y la Federación (entre estos se 
encuentran los Convenios de Coordinación riscal, de Colaboración Administrativa o 
el Convenio de DcsarTOllo Social). Existen múltiples leyes federales que tienen 
carácter supletorio, es decir, son vi.gentes en los estados en ta medida de que los éstos 
no promulguen sus propias leyes sobre et per1icutar; pero también leyes federales 
con carácter obligatorio, ya sea porque se refieren a las áreas de exclusiva 
jurisdicción federal o de facto porque los estados no han expedido sus propias leyes. 

Además de los aspectos de regulación fonnal de la relación entre estados y 
Federación incluidos en la Constitución tiene que hacerse mención de las reslas de 
negociación política que norman el vinculo entre los ejecutivos de ambos niveles de 
gobierno. 

En la Constitución no existen preceptos especlficos que expliquen cómo se de!Jen 
llevar a cabo las retacione.s gobemadore.~-Fedcración; pero existen reglas políticas, 
sobre todo en el esquema par1idista que cstnictura ta ambición política, que las 
nonnan. 
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IIl. ANTECEDENTES DEL FEDERALISMO 

Gran parte del siglo XX en México se caracterizó por tener una tendencia 
centralista a través de un sistema corporativista que llevó a un partido hegemónico y 
la concentración del poder en la risura presidencial, factores que debilitaron )03 
¡:xx:leres locales. Las últimas décadas del siglo se empiezan a revertir estas tendencias. 

La polémica entre partidarios de la descentralización y los de la centralización, no 
es nueva. En el siglo pasado fue incluso motivo de enfrentamientos armados entre 
liberales y conservadores, quienes, según la coyuntura política, se situaban en uno u 
otro bando. 

Hoy todavía forma parte de la plataforma política de los partidos, ocupa un espacio 
imponante en los planes y programas "'ubemamentaJes y hasta sirvió de pretexto 
para justificar la creación de su!Jse.cretarias de Estado. 

3. 1 Etapa Independencia 

La idea de un sistema federal en ,\-1éxico ha estado presente a partir de la época 
independiente. En la historia de México de los últimos dos siglos se percibe una 
lucha entre las fuerzas centrali7~doras y descentralizadoras, en la que ninguna de 
llls dos pudo lograr una dominación definitiva. Esto resultó en un efecto "péndulo~ 
entre los dos extremos, lo que implicó la ne:.-ociación constante de la autonomía 
política y administrativa entre los estados y el $Obiemo central. 1 2 

Declarada la Independencia y con frecuente.s levantamientos armados. se iniciaron 
esfuerzos parn eri$ir un Ccn._~rcso Constituyente para dar onsen a la primera 
Constitución de México como p."lis independiente. & re;ilizaron debates sobre la 
conveniencia de un sistema federal inspirado en las ideas liberales pro,·enientcs de 
Estados Unidos frente a la propuesu de un sistema central influida por las ideas 
esp."lr)olas e incluso. la posibilidad de constniir una mon;irquia constitucional. 

Finalmente, la presión de las pro,·incias para tener mayor libert.ad frente al 
gobierno ccntrnl. y la necc-sidad dc- mantener unido al nue•·o país ante los posibles 
ataques por p."lrte de Espar'ia; dien.~n como resultado que el Co~rcso Constituyente 
opt;ira por un sistema federal p."1ra evitar la dissresación de las c-ntidades. 

Después de la guerra de lndependenci.~. L"l lucha entre el federalismo (liberales) y 
el centralismo (conservadores) s.: ve reflejaru en los anos si.~uientcs: en 1824, la 
primera Constitución federal; en 1 836, resresó al centrnlismo con las Siete Leyes 
Constitucionales; en 1842, una nueva tentativa federnl emanada por el Congreso 
Constituyente; en 1843, las Base.s Orgánic;is con tendencia centralista; en 1847, el 
acta de reforma de índole federal; en 1 S53, Santa Anna promulgó las bases de 

u R.owland, Allioon y uil"", ~~ina, Federalismo y Federalismo F~ en AViúoo: u,.. 
Introducción, ~ntro de ln•-.o.st~ y Doccn.-i.a ¡;,.~ División de AdminUt...c>on Nblica. 
Mcxico 2001 
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carácter centralistas; y finalmente, en 1857, los liberales llegan al poder, 
encabe7.ados por Benito Juárez, instaurando el Federalismo. 

En 1824, el establecimiento de la república mexicana significó un arreglo politico 
nacional que encumbró una forma política del Estado, el republicano, y una práctica 
politica de representación y negociación, el registro federal, traduciéndose en un 
cultura del pacto como medida de acuerdo y fonna nonnativa de negociación. 

El arreglo confedera! representó para el gobierno central la cesión en favor de los 
estados de la federación, facultades y soberanías, particularmente en materia de 
fiscalización. El régimen interior de imposición, gestión fiscal y prcsupuestación, al 
quedar en manos de los gobiernos estatales, y dejaba a éstos el arreglo particular de 
su hacienda pública ~.scrvándosc la federación, en Jo fundamental, el control de las 
aduanas marítimas y fronterizas. A cambio de ello, los estados deberian cumplir con 
un contingente en proporción a su población y riqueza, expresada en sus ingresos 
fiscales. 

Este arreglo consolidó una evolución del poder federal hasta revelar una pérdida 
tendencial de soberanla territorial del Estado central, la tensión entre estados y 
federación tuvo una dimensión adicional del conflicto: la distribución de facultades 
fiscales entre municipios y gobiernos estatales. 

La tensión entre potestades fiscale.s del centro y las entidades estuvo man::ada por 
otro obstliculo del anti._q;uo régimen a la constitución de una hacienda pública 
moderna. las alcabalas (impuesto que se pagaban por comerciar en el interior del 
pais), que sobrevivió durante más de un siglo desde que los Borbone.s tomaran su 
administración direcl.'.I y el ré-gimen ix~rfiriano la suprimiera. 

El éxito del federalismo en 1857 fue relativo en su aplicación en los años 
si._q;uientes. El eftmero imperio de "'\aximiliano de liabsburgo en 1867 y más urde, la 
dictadura centralista de Pc>riírio Diaz, quien gobernó durante casi 30 arios, fueron 
factores que debilitanm a l.1s instituciones federales en la pdctica, descubriendo 
paulatinamente a un gobierno c<ida vez más centrnl, cuando en el papel, Las reglas 
establecieran lo contrario. 

3.2 El Porfiriato 

Katz define a uno de los tres pilares de la estrate:;;i..1 politi.:3 porfiriana como ~1a 
obsesión y la necesidad por mantener la estabilidad ¡x~litica alcanzada a cualquier 
precio. Para consesuirla s.e aplico uru compleja política de concesiones y represión~ 
1 ~. El objetivo consistía en construir un sistema político de características 
piramidales, con una absoluta lealud a su líder, Diaz y de tal forma comienza un<i 
dictadura eficaz y duradera. l:n 1 SSS Diaz se habia convertido en el árbitro de un<i 
nación que reclutab.'l a su~ funciorurios gubernamentales de manera plutocrática; 
s.elcccionaba a los candid.:uos oficiales y ¡x>r intenn<'.'dio de elecciones fraudulentas 
mantenía el oroen. •• 

u );atz. fricdriclc: [ns;oyoo M.-x ... ·.&nos. 
•• WomACk,Johnjr. 7.Apal.a y la ¡¡,.yo1...._;...,., Mc.iUcan.. 
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El sistema electoral determinaba que las elecciones no dependieran de los 
gobernadores sino que confonnasen un privilegio del gobierno fe<kral. a tv\éxico 
poñirista se comportaría. como una jurisdicción electoral única con un elector 
único: el presidente. 

La consolidación de esta dictadura se vinculó con dos procesos: el logro de la 
estabilidad interna, por intermedio de la sustitución de caciques regionales por 
hombres leales a Diaz (que los liberales no hablan podido conseguir) y el 
surgimiento de un Estado C'fectivo y poderoso, resguardo y garantia para las 
inversiones de capital en curso. Esta "pax porfiriana" se vinculó estrechamente con 
la formación del Estado mexicano. 

El centralismo sur:;;e como una necesidad para alcanzar la paz en perjuicio de 
levantamientos militares, sublevaciones caudillescas, bandidaje, ataques de indios y 
rebeliones de campesinos. Este centralismo se nutre entonces del poder de sectores 
que hasta ese momento lo retenían. 

La base del poder real se encuentra en las provincias, sobre todo durante los 
períodos de disturbios, pero una vez conquistado el poder se ejen::e en la Ciudad de 
México. 

Este desanullo no trajo como consecuencia una mejora en la calidad de vida del 
campesinado en general, sino por el contrario. gt'neraba hacendados ricos y 
campe.sinos empobrecidos. Este antagonismo social fue el que de a poco iba minando 
la "pax porfirista" en la que descan.'8ba todo el sistema político y económico. 

Este procC'= centralizador terminaría < 1900-191 O> generando dos focos opositores 
de rcsistC'ncia relacionados con las contradiccíonC's insuperables de México. 

Por un lado el campesinado, un sector marginado por los lílxrales de antaño, 
sufrió las consecuencias de esta centralización porfirista ya que en ese lapso el 90% 
perdió las tierras generando un fuerte resentimiento agrario que se traduciría en 
1910 en una oposición activa "·A los ojos de este sector el centralismo politico 
terminó siendo el requisito necesario e inmediato para el desp._"'jo agrario y la 
concentración de las tierras "' . l'or <..">lro el porfiriato había perdido parte del apoyo 
de las clases medias y altas que pensaban que 1.~ pacíficacion era un l~ro ya 
definitivo y que el ~...-imen había lle;;;ad0 a su limite. 

En e.se man::o otros factores colaooraron: una depresión economica sin precedentes 
(1907), cambios ¡:oliticos a nivel ~ional, una represión creciente, malas cosechas, 
sequías, el problema de la sucesión que se acC'n::aba a debido a l.~ ed.1.d avanzada de 
Oiaz., un nue''º brote de nacionalismo, etc., fueron al._~unos de los di,·ersos factores 

U ldcm 13 
•• Kni,ght, Alan: C.udillos y Cam¡x.oinoo en la ~- ¡,.kJticana 
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que hicieron mella en el régimen porfirista. 

El progreso económico fue más pronunciado en los sectores de la economía 
orientados a la exportación dando lugar al denominado modelo agro-minero 
exportador. La mineria registró el crecimiento más rápido. El centralismo resulto ser 
la garantía para ese estimulo de la demanda extranjera. La producción de la plata, 
del plomo, del cobre y la producción agricola, sumado a la construcción de una 
vasta red ferroviaria, fueron los resultados de la consolidación del Estado Mexicano. 

Por otro lado y opuesto a este procC30 se produjo una fuerte disparidad regional en 
relación al desarrollo económico. Tanto el norte como el centro de México 
experimentaron un gran desarrollo económico debido a su inserción en el mercado 
mundial (diversificación productiva). E.n cambio el sudeste presentaba ra3gos 
caracteristicos de América Central (poca diversificación productiva). 

U1 contradicción que encierra la aparente racionalidad de la economía porfiriana 
se debe a la ~coexistencia en su interior de un área dedicada a la producción de auto 
consumo y otra dedicada al mercado. La unidad económica si bien se presentaba 
como mercantil existían en ella fonnas de trabajo fijo, no asalariado, como de 
trabajadores eventuales asalariados~. 17 

3.3 Etapa Revolución 

La Revolución de 191 O puede entenderse a partir de los varios movimientos 
regionales que surgieron para contran-cstar la tendencia centralista que dominada el 
sistema político mexicano, explicando así, la ratificación del federalismo en la 
Constitución de 1917. 

Las diferentes administraciones de los gobiernos mexicanos del si,_~lo XX, se las 
arreglaron para neutraliz.u el sistema de pesos y contrapesos que debía mantenerse 
para lograr el equilibrio entre los pod<"res y los dos órdenes de gobierno. federal y 
estatal, establecidos en la Constitución de 1917. a pod<"r que ejerció el Ejecutivo 
mediante un partido hegemónico y corporati\•ista pcnnitió el dominio sobre los 
poderes Legislativos y Judici.31 y el sistema politic.::i mexicano, lo que debilitó a l'-'S 
Estados, siendo subon:tinados más que parte C<Xlperativa. 

Cuando Lo¡ Revolución estuvo consumada, existieron factores determinantes en el 
suz:gimiento de una dinámic,; d<" centralización del poder: la n<"Cesidad de 
reconstruir el país y de atender la asenda s...~ial inscrita en la Constitución por los 
nuevos grupos que aparecieron en la política. 

La administración de las nuevas garantías sociales que se establecen en la 
Constitución de 191 7 fue absorbida por el gobierno central, en especial después de 
las reformas de 1 929. 
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3.4 Etapa Cardcnista 

El presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) logró centralizar el gobierno más, 
ampliando el alcance del presidencialismo mediante la aplicación de las teorías de 
desarrollo vigentes en gran parte del mundo hasta los años ochenta. Estas planteaban 
que la administración de los escasos recursos de la nación debe estar planeada, 
organizada, programada e instrumentada por el gobierno centralr por lo que los 
estados y municipi03 fueron relegados a papeles menores. Se realizó la 
nacionalización de las industrias de energia y petróleo; surgieron la Confederación 
de Trabajadores Mexicanos (CTM) y la Confederación Nacional Campesina (CNC>. 
A pesar de una constitución federalista, el sistema político y administrativo mexicano 
lle:;¡;ó a los ai\os cuarenta con tendencias centralistas. 

Los problemas del centralismo del sistema mexicano se manifestaron en las crisis 
politicas de los años sesenta, sobre todo en las grandes ciudades que habian crecido 
rápidamente. Los ciudadanos urbanos estaban fuera de la estructura corporativista 
desarrollada por el régimen posrevolucionario, que no fue capaz de integrarlos a las 
estrategias populistas de los años sesenta. 

3.5 Desarrollo Estabilizador 

Al terminar la Sesunda Guerra t..tundial, la industria continuó su desarrollo 
gracias a la sustitucion de pn.xiuctos que antes se importaban. Adolfo Ruiz Cortincs 
aprovechó este crecimiento industrial y decidió apoyarlo durante su mandato 
( 1952-1958) a travts de su politica económica conocida como Desarrollo 
Estabilizador, que pretendu mantener estables los precios de las mercancias, los 
salarios de los trab.~jadores, los costos de las materias primas y de los producro5 
agropecuarios, con objeto de evitar el de.scontrol de los precios de las mercancias y 
del ti¡x:> de cambio. La politica del desarrollo estabilizador se apoya en tres factores 
principalmente: 

• Acciones subernamentalcs ya menciona<bs. 
•Inversiones extranjeras a tra\•ts de empresas transnacionales. 
•El trnb.~jo de los obreros mexicanos. 

Diez años más tarde, en 1968, los beneficios del crecimiento industrial y el 
desarrollo estabilizador llesab..111 a su fin. La industria se 1-cdujo y la agricultura 
mantenia sus indicadores en muy baj05 ni,·eles: el único crecimiento resistrado fue 
el de la población, que se aceleraba drnmáticamente. Para 1970, los sintomas de la 
crisis eran los si¡;:uientes: 

•Insuficiente pn..-xiucción de alimentos, p:>r lo que huoo que importarlos. 
•El valor del peso se redujo en comparación de otras monedas, en espc.:i.sl del dólar 

estadounidense. 
•El p.~ís comenzó a solicitar prestamos monetarios a otras naciones y o~nismos 

internacionales, haciend<."> crecer enormemente la deuda externa. 
•No se hicieron nuevas inversiones en IA industria ni se m.:demiz.6 la tccnologia 

existente. De !lt::cho, se comenzó a padecer desempleo y el saurio de las 
trabajadores comenzó a ser insuficiente. 
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El pals entro a la década de los ochenta como uno de los más endeudados del 
mundo debido a los préstamos solicitados. Con una deuda un poco mayor a los 100 
mil millones de dólares y cerca de dos millones de desempleados, tanto en la 
industria como en el campo, al cual el programa Sistema Alimentario Mexicano 
(SAM) de 1980 no pudo impulsar lo suficiente. 

L.a estrategia para este periodo se caracterizó por una apremiante renegociación de 
la deuda extenui y una reestructuración de la economía interna a través de los 
siguientes puntos: 

•Convencer a los bancos y organismos internacionales de reducir los inte~ de la 
deuda, mejorar las condiciones del préstamo. 

•Modernizar la industria tanto en sus proyectos impulsando la producción 
manufacturera a través de las maquiladoras como en su tecnol~ia. a través de la 
llamada ~reconversión industrial." 

•Reducir los gastos dedicados a apoyar la economia de los sectores empobrecidos 
(alimentos, transporte, luz, gasolina y otros), con el fin de evitar un mayor 
endeudamiento. 

•En cuanto al campo, aprovechar el potencial productivo de los suelos, elevar la 
productividad de la tierra, reorganizar los apoyos a la producción y garantizar la 
soberanía alimentaria en nuestro país. 

López /v\ateos nacionalizó L"l industria eléctrica, creó la Comi"ión Nacional para los 
Libros de Texto Gratuitos y completó la nacionalización de los fen-ocarriles, que 
había comenzado desde tiempos de f'oriirio Oiaz. 

Al concluir este pericxlo presidencial, en 1964, el pais llevaba más de treinta anos 
de est."lbilidad politica y crecimiento económico. No habían faltado problemas: entre 
otros, elecciones discutidas, corrupción, inflación, dcsisualdad en la repartición de la 
riqueza, falta de escuelas, injusticia, necesidad de mayor apoyo al campo. Pero la 
estabilid"1d y el crecimiento de ,\1éxico eran ejemplares en América l.."Jtina. 

,\1éxico se estab:l transfonnando en una sociedtd urbana; es decir, cada vez mas 
gente vivía en las ciudades, que crecían con un ritmo vertisinoso. Habia trabajo y 
educación. La csperanz."1 de vida de los mexicanos había aumentado. Scgula 
habiendo pobrez.1, pero una parte muy importan!(" de los mexicanos había 
prcsresado. 

1-"ls administraciones de principios de los cincuenta y hasu fine.« de los sesenta 
equiparaban la estabilidad política con la estabilidad de los precios y e.en un 
aumento moderado pero S<."'IStenido de los salarios y de los insre.sos reales de la clase 
m("dia en ni pida expansión. 

Durante ese pericxlo SI: practicaron politica.s con resultados exitosos, aunque no 
todo lo de.'ie."lble. El simbolo de la é¡:x-.:a fue la estabilidad del tipo de cambio respecto 
al dólar de los I:st.ados Unidos de América. 

En c.ste pericxlo ya estaban presentes dos elementos que habtian de con.stituir, 
según nuestra hipótesis, el basamento de una politica económica que tendría 
importantes aciertos y no menos diricilcs tropiezas: la industri3lización y su relación 
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con el comercio exterior del pals. 

Al lograrse un tipo de cambio estable durante los afias claramente identificados en 
el Desarrollo Estabilizador como uno de sus grandes méritos, confundida entre 
polltica y resultado, se generó una expectativa que rebasaba el sentido mismo del 
logro. 

E.l Desarrollo Estabilizador y la Sustitución de Importaciones se vieron beneficiados 
por una reestructuración de la deuda externa, un buen desarrollo agropecuario que 
encuentra sus limites en 1965 y un gran éxito en las primeras etapas de sustitución 
de importaciones; lo que condujo a concluir a pn"on" que la estrategia podía ser 
llevada mucho más lejos, con lo cual el tema del crecimiento económico estarla ya 
resuelto. E.l a._°'otamiento de estos fundamentos del Desarrollo Estabilizador explica en 
parte lo que le aconteció a la economía mexicana en los años posteriores. 

C.omo legado de la época de sustitución de importaciones se puede mencionar que 
el país creció a t.~sas aceleradas que hicieron hablar a muchos del "Milagro 
Mexicano", aunque los frutos del desarrollo se distribuyeron de fonna sumamente 
inequitativa . La inequidad no sólo radicó en la distribución del in.greso entre clases o 
individuos, sino también en términos regionales. Por un lado, el modelo de desarrollo 
implicó un subsidio impllcito a las ciudades en detrimento del campo, lo cual se 
tradujo en estancamiento para los estados más agrícolas y rurales. Por otra parte, los 
aranceles implicaron un desincentivo fenomenal a la exportación, por lo que los 
productores regionalmente bien posicionados no pudieron aprovechar las 
oportunidades de los mercados internacionales. finalmente, mientras que en otros 
paises las regiones convergían en términos de sus productos internos y los 
indicadores de bienestar social, en México, al menos en la primera parte del 
desarrollo estabilizador, los indicadores 90Ciales mostraban divergencia: los estados 
más ricos mejoraban mucho rrui.s rápido que los más pobres. Esta situación se 
corri$ió hacia los arios setenta, pero como se discute más adelante, la década de los 
ochenta, con sus profundos efectos rccesivos, golpeó mucho más a los estados pobres 
que a los ricos. 

3.6 Periodo 1 970-1 988 

Se iniciaron los primeros intentos para transformar el viejo sistema politico. La 
alternativa adoptada incluyó como parte de su agenda la descentralización ¡x>lfrica y 
administrativa, mismas que se han ido implementando desde las n-formas 
constitucionales al articulo 115 en 1983. Estas reformas plantearon las bases de un 
municipio m;\s fuer~e y autónomo con relación a los niveles estatal y federal, su 
observación y aplicación implicaría una n-organización substancial de la 
orsanización territorial de la administrack''" y ¡.x:>liticas públic;is mexicuias. 

E.! discurso de la descentralización, c..._.,mo discurso gubernamental, revivió a partir 
de 1982. Miguel De la Nl.'.ldrid recibio el sisuiente d~'(nóstico: 

-1..a concentr:ición urbana era nouble, unss cuantas ciudades scrvian de refugio a 
millones de mexicanas y ta demanda de servicios desbordaba la capacidad de 
respuesta de las autoridades, como contra pane. existian miles de localidades 
semidcspobladas e incomuni=das del resto del pais; el Estado se habia convertido en 
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un cuerpo obeso que concentraba el JX)der JX>lftico, el empleo y los recursos 
económicos, mientras que las entidades y municipios habian perdido, ixx:o a poco, 
su capacidad para atender las demandas ciudadanas que se acumulaban dia con 
dla."'" 

La concentración en el pais no sólo era demográfica y oconómica, también era de 
carácter fiscal. El gasto público de los gobiernos estatales estaba financiado por los 
impuestos. Las tesorerias de cada entidad cubrían sus erogaciones de la siguiente 
manera: un 95% provenía de los impuestos estatales y el resto se recaudaba a través 
de los derechos, productos y aprovechamientos. Esta proporción :.e ~ntuvo hasta 
que el sexenio de Uí...aro Cárdenas el financiamiento por concepto de impuestos cayó 
al 75%. El resto era cubierto por los conceptos tradicionales mas un novedoso 
sistema de participaciones federales, que era del 18%. 

En 1982 los gobiernos estatales apenas financiaban su gasto con un 25% de 
ingresos por impuestos. Las participaciones federales habían aumentado al 60% y el 
resto tuvo que obtenerse con el aumento en el precio de los servicios públicos y la 
venta de activos. 

Miguel De la t.1adrid pone en práctica las medidas que, a su juicio, eran necesarias 
para iniciar el proceso de descentrali...ación de la vida nacional. El 3 de febrero de 
1983 se reforma el articulo 115 constitucional y se establece la autonomla 
municipal. Los ayuntamientos podrian administrar libremente su hacienda, los 
servicios públicos y plane<lr el desarrollo de sus centros urbanos, para esto, se 
transfirió hacia los municipios el uso de los insresos provenientes del impuesto 
predial. Luego en el l'!an Nacional de Desarrollo definiría tres lineas de trabajo 
encaminadas a la de..-;centrali...ación, fortalecer el federalismo, promover el desarrollo 
regional y vigorizar L't vida municipal. 

Se pretendía que los sobiernos estatales for!Jllccieran sus finanzas con la puesta en 
práctica de los Convenios Únicos de Desarrollo, que scrian negcx:iados directamente 
entre el Presidente de la República y cada gobernador. A tra,·es de ellos recibirían 
transferencias de recursos federales. 

Se crearon una gr:rn cantidad de o~nismos y dependencias ene.usadas de 
administrar y plane<lr el proceso de desccntraliución administrativa; se acentúo la 
dependencia económica de lc>S sobcnudores hacia los poderes federales. 

La descentralización del sistema mexicano tu estado limitada por disposiciones 
constitucionales, por la debilidad e incapacidad histórica de los municipios y por las 
prácticas bun.-x:raticas y politiciis tradicionales a la sombra de un partido 
hegemónico. 

México mantuvo, entre 1940 a 1980, un modelo de crecimiento económico aue 
tenia al Estado como su principal pn:>13Sonisu. Sus caracteristic.as eran que buscáb:l 

M.artincz dd Vilbr, MAnoi.al, Lo ~fcnnA d.-J ~.,, d<"I ~ Ó<'.x'C"n~v" ¡,, 
1nk~-ién .k /.u /irYnrJL• p,;bbau -.,,.,.¡,.~ ~Mar y A!Tn.., L"ni""nidad AMlónoma de 
Sin.aloa, íac.ali.d de 1.>encia. -.-i.ak._ 
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la estabilidad económica y polltica a largo plazo, aunque para ello utilizara 
procedimientos autoritarios. O:m el uso de métodos corporativos se pudo garantizar 
la lealtad de obreros y empresarios. Entre 1950 y 1980, el PIB creció a un promedio 
anual superior al 8%. Lo mismo ocurrió (con diferentes proporciones> con el empleo, 
los salarios y las utilidade.-s de las empresas. Buscaba la estabilidad económica y 
politica a largo plazo, aunque para ello utilizara procedimientos autoritarios. Con el 
uso de métodos corporativos se pudo garantizar la lealtad de obreros y empre3.arios. 

El Estado determinaba, en gran medida, el cómo y para quién producir. Ejercía el 
control de empresas coruideradas como estratégicas. El gobierno restringió, por 
medio de impuestos o cuotas, la introducción de productos extranjeros que 
significaran alguna competencia para la empresa nacional. Se estimuló la inversión 
privada por la via de créditos, disminución de impuestos y con la aplicación de 
subsidios a los combustible.-s, electricidad y transpone. 

Pero esta estrategia de crecimiento económico y de control politico no podía 
sostenerse por mucho tiempo. Hacia 1 970 eran yd varios los analis+.as que advertían 
sobre el ~agotamiento del modelo". 

Para poder sostener este modelo, México tuvo que multiplicar, entre 1970 y 1980, 
su deuda externa y recurrir a excedentes en el gasto público, con ello se pre3Cntan 
nuevamente los signos de la inflación. Este camino se le facilitó, pues los excedentes 
derivados del petróleo parecian estar convenidos en una fuente in.asotable de 
recursos. 

En 1982, en la etapa final del sexenio de López Portillo, l\.iéxico declaró la 
suspención unilateral de pagos, argumentando problemas de liquid=. Ya con De la 
Madrid en el gobierno, se perdbió que c-1 problema era mucho más grave y tuvieron 
que ampliarse las negociacionc-s con Jos bancos acreedores y se resolvió para el 
servicio de la deuda. 

Se planteó una nue»a cstratey;ia económic.-i. En el f'Un Nacion.-il de Desarrollo 
1983-1988 se afirma que Ja solución no se c-ncuentra en receus ortodoxas o 
simples, sino en Ja reordenación c-conómica y el cambio estructural. 

La reordenación económica buscaba abatir la inflación y la inestabilidad 
cambiaría, p=tey;er el empleo, c-1 consumo básico y la planta productiva. Para 
lograrlo se diseñ.~ un pn.--grarna de- auS1eridad y disciplina fiscal, complementado con 
la reestructuración de la administración pilblica. la reforma tributaria y una 
reordenación del s;asto público. 

El cambio estnrctural se orientaba a dejar en nunos de la empresa privada el 
protagónico en materia de crecimiento económico, in\·ersiC>n y creación de nuevos 
empleos. 

El pn:>grarna de austeridad generó un decrecimiento de la economía. En el rtan 
Nacional se reconC\..--c que en una primera etapa del gobierno caeria el PIB, pero que 
después se recuperaría. La inflación se multiplicó durante todo el sexenio. l.ol 
inestabilidad cambia ria continuó, el desempleo y la economi.a infonnal aumentaron. 
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Varios empresarios tuvieron que aceptar la quiebra de sus negocios y el PIB nunca 
creció. 

Al concluir el sexenio de Miguel De la IV\adrid no se hJlbian corregido las causas de 
la crisis, pero se llegó a la conclusión de que en México se necesitaban cambios más 
profundos: 

•El gobierno tenia que apoyarse aun más en el sector privado. El proceso de 
privatización tendría que lleµr a tocar aspectos que en a)Sún momento parcelan 
irrenunciables, como la petroquimica e industria eléctrica. 

•Debía libcrizarse la politica comercial. Terminó un largo periodo de 
proteccionismo y pasó a firmar acuerdos de libre comercio con di,·ersos países, 
destacando el firmado con Estados Unidos y Canadá m.c:AN>. 

•El Estado tendría que reducir, a la miníma expresión, su actividad económica, 
además de mantener una disciplina fiscal y concentrar sus recursos en inversiones 
orientadas a educación, salud e infraestructura; y se tendría que profundiur la 
reforma p:>litica. 

La reforma económica trajo consecuencias más allá de la propia economía. Las 
relaciones politicas también sufrieron transformaciones. La liberalización comercial 
trajo consigo rupturas entre los grupos empresariales con el gobierno y el partido 
oficial. 

El cierre de empresas paraestatales y la redefinición de las relaciones entre el 
Estado y las grandes centrales obreras fueron otro punto de conflicto. El 
adeJsazamiento del sector público dejó en la calle a miles de burócratas, mientras 
que el sector social de la producción, quedó sujeto a las reglas del mercado. U1 
reforma al aniculo 27 constitucional acabó también con uno de los soporte.s 
tradicionales del sistenu polilico mexicano. 

Se planteó el necesario distanciamiento con el panido oficial y se respetaron 
a)Sunos triunfos de la oposición, no sólo en los municipios sino en los gobiernos 
estatales. 

El Estado ya no era ;Ytrantia p.1ra mantener la cohesión política entre los diferentes 
grupos so.::iales. Tam¡xx-o s.1rantizaba el bienestar de la población. La capacidad de 
compra de los salarios tin·o un pronunciado deterioro, mientras que el de.sempleo 
continuó en aumento. el empleo informal tomó las ciudades y el número de 
mexicanos en la pobreza extrema alcanzó cifras históricas. 

3.7 Administración 1988-1994 

Promover la descentralización del sist•=ma politico y económico en "''\Cxico es un 
objetivo planteado en el discurso de IC'<S periodos sexenale:1 de N\i,guel De la Madrid 
(1982-1958) y de Carlos Salinas de Gortari (198S-199-4), pero C5 hasta 1995 
cuando se expone con mayor formalidad la nccesid3d de de.scentralización y se 
introduce como una de las principales politica.s de la administraci6n. 

En el sexenio de Carkis Salinas de C.ortari se insiste de nuevo en Lt necesidad de 
profundizar las acciones para el desarrollo re;gional y el biencsta.r social. 
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El instrumento utilizado para ello fue el Programa Nacional de Solidaridad 
(PRONASOL), cuyos objetivos eran: 

•Mejorar las condiciones de vida de los grupos marginados. 
•Promover un desarrollo regional equilibrado 
•Impulsar y fortalecer la participación de las organizaciones sociales y autoridades 
en el desarrollo de sus localidadc5. 

El PRONASOL salió de la oficina di.'." la Presidencia para convertirse en una 
secretaria de Estado. En ella se disei\aron diversos programas de apoyo al desarrollo 
y a la descentralización, pero también se concentró un enorme polo de poder que 
superó al de cualquier gobernador o delegado estatal. 

Con el salinismo continuó la dependencia económica de las entidades estatales 
pues la estructura de los ingresos no fue modificada. Para hacer frente a los gastos 
los gobernadores tuvieron que r=urrir a la deuda pública. Con esto, varios estados 
queda1un atrapados en una doble dependencia, ya que estab'1n "atados" al poder 
estatal y al sistema financiero, tanto privado como público. 
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IV. FEDERALISMO nscAL 

El sistema federal mexicano se ha caracterizado a lo largo de los aftos por un alto 
grado de centralismo, gracias a las altas tasas de crecimiento económico de los al\os 
sesenta y setenta y al sistema político prevaleciente, que se caracterizó por la 
existencia de un solo partido en el poder, fuertemente concentrado en la presidencia. 

Durante los al\os ochent.1 México inició un proceso de liberalización que convirtió 
a su economía en una de las más abiertas del mundo. Este proceso se extendió a 
campo como la inversión y el sector financiero, impulsó a las privatizaciones, en el 
tetTCno político, el país ha experimentado una importante reforma, con resultado de 
que el Congreso está compuesto por los representantes de varios partidos politicos, 
asi como también varios gobernadores de esos partidos. 

La discusión política sobre la descentralización de recursos prcsupuestales ocurre 
en un momento en que la economía experimenta una baja capacidad financiera 
para recaudar ingresos públicos, y la evasión y elusión fiscal; por la dificultades para 
gravar a un sector informal creciente como resultado del bajo crecimiento 
económico de los últimos al\os. 

En el centro de la insuficiente responsabilidad fiscal se encuentra sin duda la 
posibilidad de un rescate de la b.1nca comen:ial por parte del gobierno federal. Tal 
vez el caso que mejor ejemplifica este incumplimiento se dio con la deuda de los 
estados, que se hizo imp.-¡gable después del fuerte incremento de las tasas de interé.~ 
de 1995. lo que obl~~ó a que el ¡.i:obiemo federal emprendiera el rescate financiero 
de los estados, cuyo servicio de deuda se hizo insostenible. 

<t. 1 Qué es el federalismo Fi3CAI 

Es la forma en que los municipios tengan mayor disponibilidad de recursos 
financieros-presupuestarios para que puedan tener autonomía para cubrir sus 
servicios municip.oles de inten's sccial de acuerdo con el articulo 115 
constitucional. 

a Federalismo riscal se pre..~upa de garantizar una mayor e.quidad en el 
tratamiento fiscal de las transferencias, los subsidios y las participaciones. como un 
medio privil~iado p.1ra equilibrar las deficiencias fiscales de un gobierno local, 
atribuibles a problemas demográficos, catástrofes naturales. conflictos sociales, falta 
de recursos naturales e incapacidad administrativa para cobrar impuestos. 

Se entiende que existen en el sistema político mexicano, tres administraciones: la 
federal, la estatal y la municipal. De acuerdo con la Constitución de la Rcptiblica, 
éstas concurren ($ravar simultáneamente) en el <'stablecimiento y recaudación de 
contribuciones, las cuales segun el caso, tendnin el carácter de contribuciones 
federales, cstat.'lles o municipales. Existe una =la excepción, en donde se establece 
que el Congreso federal tiene facultades exclusivas para imponer contribuciones 
sobre el comen:io exterior, sobre los ser...-kio:s ptibli= concesionarios o expl.::-tados 
directamente por la federación, sobre el apn:wechamiento y explotación de los 
recursos naturales (petróleo o minería, por ejemplo), sobre instituciones de crCdito o 
sociedades de seguros. así como las contribuciones denominadas especiales sobre: 
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energía eléctrica, producción y comumo de tabacos labrados, gasolina y otros 
productos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su 
fermentación, explotación forestal y producción y consumo de cerveza. Se indica en 
la propia Constitución Federal, que las entidades federativas y los municipios 
participarán en el rendimiento de estos impuestos, en las proporciones que 
determine la ley secundada. 

Dicho de otra manera es cómo se distribuyen las responsabilidades de recaudación, 
gasto y endeudamiento entre las partes de la federación. El Federalismo Fiscal puede 
verse como un proceso que refleja los costos y beneficios de la descentralización en 
las formas de gobierno, en los modelos de la administración pública, en mecanismos 
de vigilancia y control del gobierno y en la torna de decisiones. 

l.'l misión del Federalismo Fiscal en el si.""lo XXI debe discl'lar una infraestructura 
social e internacionalmente competitiva que permita a la población desarrollar, 
aumentar y emplear sus habilidades y capital humano, de forma sostenible, 
convirtiéndose en ciudadanos completos dentro de su sociedad, es decir, se incluye la 
consideración sobre los beneficios que el federalismo deberá generar para sus 
habitantes. 

l\1éxico es una federación en la que los tres ámbitos de gobierno poseen algún 
grado de autonomía, tanto en su capacidad para recaudar il\_~resos como en sus 
decisiones de ,gasto, pero en la práctica, esta autonomía ha estado tradicionalmente 
muy limitada por la concentración excesiva de funciones en el gobierno federal. En 
promedio, en el periodo 1980-1995 este último participó con 79.9% de los insrcsos, 
en tanto que las entidades federativas lo hicieron con 15.5% y los ayuntamientos con 
el restante 4.6%. Por el lado del gasto, las relaciones fueron de 76.19b, 19.8% y 4.1 %, 
respectivamente. 

Por lo que toca al ingre.so, estd concentración de funciones en el ámbito federal de 
gobierno provino del llamado Sistema Nacional de Coon:lin.-.ción Fiscal CSNCD. 

El gobierno federal ~liz.-. la recaudación a partir de las bases imposith·as más 
amplias, como los impuestos sobre la renta OSR.> y al \"alor ag~do OVA), además 
de algunos otras, como los in.°"'re.sos por ener._.¡;ia (petróleo y electricidad), comercio 
exterior. 

Los gobiernos estatJles tic-nen acceso a bases impositi,·as muy reducid.as, entre las 
que destaca el impuesto sobre nóminas y las participaciones en la recaudación del 
impuesto especial sobre pn..xlucci~'-n y servicios. ~sdc 1984 los gobiernos 
municipales tienen potestad sobre el impuesto predial. que es su principal fuente de 
ingresos, y algunas e>tnts fuentc=-s l~le.s. (Cuadro 5) 

En la práctica, la capacidad recaud.1toria de los estad.."lS y municipios es muy 
reducida. En los últimos años la recaudación de l.u entid3dcs federativas no 
sobrepasó de 39b de la total del sector pliblico. 

A cambio de delegar su capacidad recaurute>ria, los estados reciben transferencw 
del gobierno federal. La ley estipula quC' k'IS estados deben transferir a las 
ayuntamientos, en forma de participaciones, al menos 20'% de sus insresos. Durante 
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los últimos años las participaciones representan alrededor del 80% de los ingresos 
totales de las entidades federativas (Cuadro 6). Por el lado del gasto su 
funcionamiento ha sido mucho menos sistemático y muy discrecional debido a que, 
a diferencia de los ingresos, hasta hace poco no había una definición clara de 
funciones entre los ámbitos de gobierno. Tradicionalmente los gobiernos estatales 
han tenido una escasa autonomía en sus decisiones de gasw. En buena medida esto 
ha obedecido a que el componente más importante del gasto público estatal ha 
provenido de los convenios de desarrollo social (CMes), en los que participan 
conjuntamente los gobiernos federal y estatales. El gobierno federal influye en 
demasia no sólo en el tipo de gasto, sino también en su asignación entre entidades 
federativas. 

Durante los últimos cuatro o cinco años se han llevado a caoo algunos procesos de 
descentralización de gastos a estados y municipios, entre los que destacan, por su 
magnitud, los que se refieren a educación y salud. Si bien esos procesos no han 
estado exentos de dificultades, la asignación de recur.sos se ha hecho más 
transparente. 

Con todo y esas reformas recientes, aún es posible afirmar que la capacidad de 
decisión en materia de gasto se concentra en el ámbito federal de gobierno. También, 
el hecho de que durante los últimos 15 años la economía mexicana ha registrado 
tasas muy bajas de crecimiento económico ha significado que, en su conjunto, los 
ingresos del sector público como proporción del l'l!l se hayan reducido. Así, durante 
el periodo 1 980-1985 L'l tas.'! promedio anual de crecimiento del l'IB fue de 1. 7%, 
inferior al aumento de la población (2%). Cerno resultado, con la excepción del 
periodo 1988-1994, los ingresos tributarios no petroleros han permanecido, como 
proporción del rrn, debajo de 1 o por ciento. 

Los gobiernos estatales destinan el grueso de sus recursos a gasto operativo, 
básicamente salarios y gasto administrativo, y en consecuencia su capacidad para 
decidir la asignación del gasto se ha reducido significativamente. a comportamiento 
tan pobre de las finanz.:u públicas nacion.aks constituye, desde hace ya \•arios años, 
una restricción muy seria para los futun.--.s intentos de descentralización del gobierno 
federal. 

El SNCf ha impliCJ1do que el gobierno federal se haga car.-;o de las bases 
impositivas más amplias, y ello explica que tanto los gobienK>S estatales como los 
municip.'lles dependan en gr.in medida de las participaciones federales. Si bien esto 
ha significado que su capacidad de recaudación !le.a minima, el sistema fiscal, en su 
conjunto, se ha \'\Jeito m.:is eficiente. Por el lado del gasto, sin embarso, la 
concentración de funciones en el ,sobien10 federal se ha caracterizado por la falta de 
rcslas claras de asi,snación, la que. al .:ombinArse con un comportamiento pobre de 
la recaudación nacional, ha propiciado la existencia de un sistema fiscal con una 
muy baja nesponsabilidad fiscal en 1.:-s trC's ámbitos de gobierno. En cierta medid.a, 
esto explica la existencia de un gasto público p..xo eficiente en el país y, más 
generalmente, \'arios c.as..--.s de incumplimiento en los tres órdenes de ,sobierno. 

úis si,.o;;uientes caracteristic.as institucionale.s '°" relevani.:s para determinar el 
grado de responsabilidad fiscal en un sistema federal: 
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• nexibilidad. El sistema fiscal estatal debe ser lo suficientemente flexible y eficiente 
para que los estados financien sus obligaciones. Si se cuenta con él, los gobiernos 
locales pueden hacer frente a cualquier necesidad de gasto cambiando los 
parámetros fiscales, sin necesidad de subrogarse ante el gobierno federal. 

•El sistema ¡:x:>Jitico. Si éste puede hacer que los estados gasten de la mejor forma 
posible. Esto se relaciona con la idea de que el sistema ¡:x:>litico o el electorado 
pueden penalizar a los gobiernos cs!Jltales que no gasten de forma adecuada los 
recursos. Es obvio que esta idea entral\a la existencia de un sistema ¡:x:>lltico lo 
suficientemente democrático y plural como para sustituir a un gobierno poco 
eficiente. Dentro de esta idea también entran matices de la relación entre los 
gobiernos federal y local relativos a que, sin mucho control polltico federal, este 
nivel de gobierno va a tender a ayudar a los estados gobernados ¡:x:>r el mismo 
partido ¡:x:>litico. ror tanto, la pluralidad y la alternancia en el poder pueden hacer 
más dificiles esos comportamientos y más res¡:x:>nsables a los estados. En muchos 
ca.sos el gobierno federal puede tender a ayudar a los estados gobernados ¡:x:>r 
partidos de la oposición. Sin embargo, para que esto ocurra es necesario que los 
acreedores de esos estados pertenezcan al partido del gobierno federal. 

•La disciplina de los mercados financieros. Si éstos disciplinan el com¡:x:>rtamiento de 
los gobiernos locales y los hacen, en cierta forma, más responsables. Para ello el 
mercado financiero penaliza a los deudores que considera sobreendeudados con 
condiciones m..1.s duras para el crtdito. Este factor es muy importante en t..1éxico, 
pues dadas las limitaciones de autofinanciamiento que presentan los estados, un 
mercado financiero que no los discipline puede llevar a un endeudamiento 
irresponsable. 

•El riesgo moral. Factor determinante de la ausencia de responsabilidad fiscal es la 
posibilidad de que apare=an fenómenos de riesgo moral, es decir que los estados 
contraigan más obli,.~aciones de las que debieran, pues saben que en caso de 
insolvencia el gobierno federal pn:x:cderá a cubrirlas. 

•La credibilidad del gobierno federal. u pregunta es si los factores anteriores tienen 
la suficiente fuerza para evitar que el gobierno federal establc=.i un compromi..<0 
creíble que dejara soportar a los estados las consecuencias de sus acciones 
financieras t"quiv<.-.cadas. Aqui lo que import."1 es cómo se penalicen =onómica o 
¡:x:>liticamente las desviaciones al compromiso de responsabilid.1d del nivel más bajo 
degobien10. 

El SNCF, creado .1 raíz del cstablt"cimiento del IVA, implicó que el gobierno ft"dcral 
se hiciera cargo de 1.1 re..-..1urución de impuestos de base fiscal amplia. E.<encialmente, 
los gobiernos est.1tales delegaron su capacidad recaudatoria en favor del gobierno 
federal, a cambio de recibir p."trticipaciones federales. En su <.>rigen, en 1980, el 
arreglo fiscal consistió en que cada entidad recibiría, al menos, los insrcsos 
prevalecientC'S el arlo inmC'diato antC'rior e 1979), cuando participaban en la 
recaudación del lmpuCSlo sobre l~~re= ,,1C'rcantiles CISl,,1). En consecuencia, el 
sistema se concibió con un C'spiritu fundamentalmente resan:-itorio, es do::ir, el 
criterio fue tan sólo resarcir a las entidades C'I insrc= que tubian dC'jado de recibir 
cuando el gobiC'rno federal se hizo ca~o de la rcc.iud<tción ckl IVA. Sin embargo, 
durante L1s décadas de los cx:hC'nta y no\'cnta el criterio resan:-itorio fue perdiendo 
importancia a favor de otros critC'rios. 

Dadas las fuertes diferencias rc:-;ionales en términos de ingrese y dCS3rrollo en el 
país, no sorprende la discusión sobre si la fórmula de distribución arriba descrita es 
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"justa". En la medida en que el componente poblacional (que refleja la necesidad de 
gasto) es importante, es razonable suponer una redistribución de recursos de las 
zonas de alto a bajo ingreso. Estas l'Cformas han sido posibles debido a que el monto 
total de recursos transferidos a las entidades federativas ha crecido en forma 
permanente, como se mencionó, de 13% de la recaudación federal participable en 
1980 a 20% en 1996. (Cuadro 7) 

Son dos características favorables del sistema de reparto: 

•Su creación ha significado un sistema de recaudación más eficiente. 
•El proceso de distribución de participaciones entre estados se basa en un 

mecanismo transparente. 

En lo que respecta a hu participaciones de las entidades federativas a los 
municipios, la legislación establece que los ayuntamientos deben recibir, al menos, 
20% de los ingresos estatales. 

Sin embargo, a diferencia del mecanismo de reparto entre federación y estados, no 
existe una fórmula linica de reparto, pues cada entidad establece sus propios 
criterios. 

En la práctica, es común encontrar fórmulas de reparto poco claras, es decir, no 
todos los estados cuentan con fórmuhu que establezcan mecanismos transparentes 
de distribución. 

Si bien hay similitud entre la relación federación-estados con la relación estados· 
municipios, particularmente en el hecho de que tanto estados como municipios 
dependen fuertemente de las participaciones, es importante subrayar que los 
ayuntamientos tienen una mayor capacidad recaudatoria debido a su potestad sobre 
la recaudación del impuesto predial. mismo que tiene un potencial recaudatorio 
importante. 

4.2 Cl.aaifiCAción del Ga.w Público. 

El gasto gubernamental puede clasificarse de diversas maneras: gasto propio; gasto 
conjunto; gasto descentralizado; gasto bipartita, y gasto federal directo. 

GJlsto prvpio: Este primer com¡x'"ente se refiere de manera exclusi,·a al gasto de 
los estados y el que no sea condicionado es pn,b.1blemente su característica más 
importante. 

Los gobiernos csurnles han sufrido una reducción permanente de ese tipo de gasto 
por diversas razones, entre ellas: población creciente; demanda en aumento de 
servicios de mayor calidad; deterioro de la infraestructura kxal, e inflación. Todos 
estos factores, sin duda. son en parte resultado del pobre com~""f'tamiento de los 
ingresos públicos durante los últimos 15 afios. 

Como resultado de esta e'·olución, parecería que los gobiernos estatales 
gradualmente han perdido la capacidad de crear infraestructura, pues en fonna 
creciente ese gasto tu tenido que destinarse a gasto operativo. La proporción de 
recursos para infra<"structura pública pasó de 20% en 1990 a 13'% en 1994. 
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Durante los primeros anos de la década de los noventa la deuda estatal se acumuló 
con gran rapid=. El servicio de Ja deuda como proporción de sus gastos propios 
pasó de 7.2%en 1990a I0.1%en 1994. 

Gasto ccmjunto: Como su nombre lo indica, este segundo gasto se refiere a aquel en 
donde ambo.s gobiernos, federal y estatales, destinan recursos a una misma función, 
y esencialmente está integrado por el gasto en educación básica. Quizás el punto m.ás 
importante que hay que destacar en este tipo de gasto es que hay un fuerte 
desequilibrio en la proporción que cada estado destina a la educación básica. En 
promedio, en el periodo 19!32-1994 los gobiernos estatak.s destinaron a ese rubro 
20%, en tanto que el gobierno federal proporcionó el restante 80%. 

En algunos ai'\os hay estados que debieron destinar más de 40% de su presupuesto 
de egresos a educación, en tanto que otros no le dedican más de 5%. En 1 992 se 
inició el proceso de descentralización educativa, del gobierno federal hacia Jos 
estados, pero el sindicato de educación (Sl'IT'E) pennaneció nacional. l.As entidades 
que destinan una proporción alta de su presupuesto al gasto educativo resientan 
fuertemente los aumentos salariales, en panicular si se considera que es mlnima la 
panicipación de los estados en materia de política y estándares educativos. 

C.asto de..rcentra!iz.ado: Aqui básicamente se incluye el gasto que el gobierno federal 
ha estado transfiriendo en los últimos ai'\os a las entidades federativas, condicionado 
a que se destine a áreas e.specificas, como educación, salud, agricultura, etcétera. 

Estos procesos de descentralización son recientes, por lo que es dificil evaluarlos. 
En todo caso, hasta ahora han ocasionado al._~unos costos, t<Xla vez que lo que antes 
estados y federación ofrccian por separado, ahora se tiene que proporcionar como 
un servicio hom~eneo, lo que ha implicado que en ocasiones los estados hayan 
tenido que aportar rccurs..,,; adick,nales para aumentos de salarios y mejora de 
equipo. Una vez más, los montos de estos recursos adicionales han variado mucho 
entre las cntid.~des. [n salud, por ejemplo, los recursos estatales adicionales en 
al._~unos casos han sido cerca de diez veces lo ap.">rtado por otros estados. l\-\ás aún, 
los montos transferidc--s a Jos estados no necesariamente se han relacionado con sus 
distintas necesidades, sino que se han determinado en función de la disponibilidad 
anual de recursos. 

En la medida en que los pn.x:e-~ de descentralización han ~"norado las diferencias 
regionales. es p •. --sible que se haya favorecido cieno incumplimiento. 

c-:asto bi¡;unuo: Este es quizá un-.~ de los principales instrumentos con el que Jos 
estados pueden desa~llar su infraestructura. Este tipo de µsto opera mediante los 
llamados Con,·enios de Desa~llo S.Xial (Cedes) y a juz..."8r por el monto de recursos 
involucrad05 ha sido uno de los m=anismos más importantes para dotar de fondos a 
estados y municipios. 

Sin embargo, los montos as~~nados mediante este instnimento no se han sujetado a 
mecanismos claros y transp.ucntes de asi.._~nación. favoreciéndose con ello la 
ocurrencia de casos de rescates. Si bien es cieno que fomulmente la asi,..'l;nación de 
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estas recursos aparece delineada en los planes de dcsarTOllo, la generalidad de éstos 
hace que en la práctica no exista un mecanismo claro. 

Lo que ha sucedido con este tipo de gasto es que a menudo el gobierno federal ha 
logrado imponer sus prioridades sobre las estatales, reduciendo así el grado de 
autonomía de las entidades federativas. 

Algunos af\os atrás los montas asignados a los estados dependían en ocasiones de la 
relación entre los gobernadores y el Presidente. En 1996 se crearon algunos 
mecanismos que han dotado de mayor claridad y transparencia al mecanismo de 
asignación. En primer lugar, los montos aportados por los estados se han reducido. 

En 1996, 23 de 32 estados contribuyeron con no más de 1 5%. En segundo, se 
asignan mayores recursos en fonna directa a los estados, y tercero, los recursos 
destinados a gasto social se distribuyen a los gobiernos estatales y locales de acuerdo 
con una fórmula explicita, lo que le confiere mucha más certidumbre al mecanismo 
de asignación. 

En la medida en que los gobiernos estaL"llc-.s y municipales tienen hoy un mayor 
grado de certidumbre no sólo de montos sino también de tiempos, estos cambios sin 
duda han beneficiado a los gobiernos estatales y municipales. A pesar de estos 
avances importantes, subsisten algunos problemas, como el retraso en la 
transferencia de recursos y la falta de capacidad administrativa en algunos 
gobiernos locales. 

CJlsto íedcrsl directo c11 los estadas: tste es un gasto ejercido y dc-ddido en su 
totalidad por el gobierno federal. l.."lS decisiones en cuanto a monto y estructura 
dependen de elementos tales como la disponibilidad de recursos, las prioridades 
federales, cte. 

Por el lado del in,."reso las fuentes más importantes están a carso del gobierno 
federal. Esta centralización, sin emba~o. parece llJ!ber redundado en una mayor 
eficiencia en la recaudación, en tanto que el reparto de recursos a las entidades se 
basa en un mecanismo transparente, independientemente de que la formula 
existente presente o no bonci."ldes. 

En la relación entre los estados y los municipios, la asignación de participaciones 
no es en todos los c.as...--s transparente y sistemática. 

Por el lado del gasto parece que, a diferencia dd in.."reso, la asi$nación de recursos 
ha sido menos sistemática y transparente. En k>s ultimos dos o tres añe>s hubo 
alq;une>s intente>s de descentralización y se estabkcieron mecanisme>s claros de 
asi._q;nación, lo que ha dotado a esta de recursos de mayor claridad y transparencia. 
Sin embargo, = pn.xesos no han estado exentos de dificuludcs y quizás es aún 
muy prematuro hacer una evaluación de C'lk--s. En ~eneral, se puede afirmar que las 
reglas para asignar los recursos se>n hoy m.i!s claras que en el p¡uado. A pesar de ello, 
el monto de recurs..C>S contn:-!.ado ¡x>r el gobierno federal es todavia significJltivo. 

Debido al. incremento de las tasas de inten:'s después de 1994 y a la baja 
flexibilidad de sus in..q;re-'<C'IS pl.iblioos, las estados fuen.."11 incapaces de hacer frente a 
sus obligaciones financieras. Por ello el gobierno federal 3IC ,.¡o forzad.:> a asumir su 
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deuda mediante transferencias extraordinarias y condiciones especiales de pago. 

Este rescate financiero se puede relacionar con los factores financieros y políticos 
mencionados. 

!:n primer termino, el salvamento es necesario porque los estados son incapaces de 
aumentar sus ingresos en proporción al aumento de sus obligaciones. En segundo, 
aquellos se sobreendeudan porque el mercado financiero no ejerce su disciplina en 
el caso estatal. !:n tercer lugar, al observar el cuadro destaca que las entidades más 
endeudadas son las gobernadas por el Partido Revolucionario Institucional (PRJ) que 
son los que más pérdida política redundarían al gobierno federal en caso de no 
proceder al salvamento. !:n cuarto Jugar, se podría pensar que los estados se 
sobrcendeudan porque saben que en caso de no poder servir su deuda, el gobierno 
federal acudirá a su rescate. 

!:I gobien10 federal acudirá al rescate de los estados en caso de que éstos hayan 
contraído demasiadas obligaciones. Estos hechos sientan un precedente, pues la falta 
de credibilidad se ha hecho evidente y si no se ~x.inen medidas ello podría llevar a 
otros comportamientos oportunistas en el futuro. 

La estructura de la política fiscal en ~xico en materia de captación de recursos 
entre los niveles de gobierno federal, estatal y municipal, ha favorecido a la 
Federación. La relación de dependencia de los gobiernos subnacionales sl..;ue siendo 
evidente. 

Desde los primeros años posteriores a Ja Revolución en 1920, tos ingresos públicos 
se han concentrado en la Federación, dejando un ¡:-...-.rcentaje muy escaso para los 
estados y municipios, acentuán.:k~ desde los años cincuenta a principios de los años 
ochenta, cuando p.-ircce que los esfuerzos de descentraliz..1r empezaron a tener 
resultados. 

La introducción del Sistema Nacional de C<X>rdinación riscal CSNCf) en 1980, y las 
refonnas al mismo en 1990, han contribuido a Ja descentraliz..1ción de in,.<;reso en los 
ültimos ar1os. 

El elemento más importante que ha logrado revertir la tendencia centralizadora 
han sido los esfuerz.os de un grupo de municipios urb.1nos que dinamizan.•n sus 
fuentes propias de recur.;os durante esta e¡x-.ca. !:I pn.•blema que qu~-i pendiente es 
que este grupo de municipios representa una fraccic'n minima del total, lo que 
significa que la mayoría de los municipios cuentan ú•n recurso.< escasos en relación 
con las atribuciones asl<:nadas ¡x:>r L1 Q•nstitución. 

4.3 Cwificación de los Ingresos Püblicos. 

Existen diversas fonnas de clasificar los in..<:resos que obtiene el gobierno de cada 
pais, lo que de¡><!nde del enfoque utilizado parn asrupar la diversidad de los mismos. 

Utiliz..-indo la clasificación est.ablocida en la Ley de ln..<:resos de la Federación, 
emitida anualmente ¡x•r el Poder Lesislativo, que incluye: 
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•Impuestos (contribuciones económicas establecidas por la ley que deben pd8llr 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica prevista por la 
misma. IVA, lSR, ISAN, Tenencia vehicular, etc.) 

•Aportaciones de seguridad social Cinsrc.sos obtenidos por cuotas obrero-patronales 
para proporcionar servicios de seguridad social y pensiones por retiro o jubilación) 

•Contribución de mejoras (recursos que reciben los gobiernos a cargo de los 
particulares que se benefician directamente de una obra pública); 

•Derechos (contribuciones por servicios otorgados por el gobierno); 
•Productos <insrcsos provenientes de la enajenación y explotación de bienes 

patrimoniales); 
•Aprovechamientos Cin,grcsos percibidos por el gobierno por funciones de derechos 

público no clasificados en otros ren.._~lones pero que provienen de sus fuentes 
normales u ominarías de ingresos: multas, recargos, gastos de ejecución, etc.); 

• ln,grcsos derivados de financiamientos; otros insrcsos. 

La estructura de Jos ingresos en México ha cambiado desde los años ochenta con la 
liberalización de la economia. LOS recursos derivados del petróleo en 1980 
representaban el 23% de los ingresos de la federación, pero su proporción 
disminuyó al 18% para 1992. El Impuesto al Valor A,_~regsdo (IV A), el Impuesto 
sobre la Renta (ISR) y el Impuesto Especial sobre Productos y Servicios OEPS) 
cobraron mayor importanci.'.l en el total de los in.._q;resos ptiblicos al pasar del 58% en 
1980 al 60% respecto a los ingresos totales en 1992. 

La dependencia de la econornia pública nacional sobre los insrcsos provenientes 
del petróleo es aún muy grande, en tanto que las otras fuentes de in,.~rcsos no han 
alcanzado el nh·el de importancia que deberían presentar en el insreso púbiico. 

La Constitución esublece la asignación de facultades para sra,·ar los diversos 
bienes y actividades de Jos particulares, señalando en forma expresa Las materias 
exclusivas de la. rederación y de los municipios y dejando una capacidad residual a 
Jos estados. La Nonna íund.amental s~~ue el principio de evitar la doble tributación, 
al delimitar las materias p.~ra cad.:i nivel de gobien10, y con el propósito de prevenir 
Jos caos de concurn:nda imJX>Sitiva se creó el Sistema Nacional de C.x>rdinación 
riscal (SNCr), con el objeth•o de lograr la c.x~rdinación entre íederación, estados y 
municipios para que. mediante acuerdo formales, los estados renuncien a sravar 
algunas de sus fuentes impositivas no prohibidas en la C.:.nstitución a cambio de las 
participaciones federales que incluyen i~~re.s...--.s tributarios, ingresos derivados de los 
Derechos íedcrales y aquellos obtenidos de la pn:xtucción y venta del petróleo •~. 

l.os municipios c.¡u-,,ccn de p..~estad tributaria y su ca¡."l.~cidad tributaria la ejen::en 
de acuertlo con las lcycs emanadas de los con,.o;;rt"sos estatales. 

La reforma constitucional de 1 gs~ tu, . ., como obietivo el fortalecimiento de las 
finanzas y administración municipales, la disminución de su dependencia fiscal 
hacia el gobierno estatal y una así,_~nación más clara de sus responsabilidades en 
materia de servicios públicos. Las reformas de 1999 for<..alccieron su actuación 
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polltica al reconocerlo como ámbito gubernamental y no como una división 
administrativas del estado. 

No todos los municipios cuentan con recursos humanos calificados y con 
capacidad administrativa suficiente para hacerse cargo de las nuevas atribuciones y 
obligaciones que le otorga la Constitución, por lo que en muchos casos sigue siendo 
la entidad federativa la que realiza tales funciones, ya sea parcial o totalmente, 
manteniendo un alto grado de dependencia hacia ésta. 

A pesar de los cambios en la estructura de los ingresos públicos de la íederación, 
hay aún una gran centralización de la potestad tributaria, y por lo tanto de los 
ingresos en el gobierno federal. 

Parte de estos ingresos federales son distribuidos entre estados y mumc1p1os a 
través de las particip.'lciones asignadas mediante el SNCr y las transferencias 
federales. 

Los ingresos que reciben estados y municipios por parte del gobierno federal son 
clasificados en transferencias gubernamentales y participaciones federales. E.stex< 
ingresos públicos llegan a representar la mayor parte de los ingresos totales de los 
estados y municipios, pero no eliminan la brecha entre los recursos de la federación 
y las emanadas por servicios públicos que correspondan a los otros niveles de 
gobierno, especialmente en el caso de los estados. 

Aunque las transferencias y las participaciones implican métodos de asignación y 
distribución, la diferencia entre éstos se encuentra en la capacidad que tienen los 
esmdos y municipios para d=idir su uso y destino de estos recursos. 

Las transferencias gubernamentales se refieren a las asignaciones que el gobierno 
central realiza para un fin específico (educación, salud, combate a la pobreza, obras 
públicas, etc.) y representa el 14. I % del ~sto total del gobierno federal en 2000. 

Las p.'lrticip.1ciones son recursos que pueden ser utilizados con fn.1yor libertad en 
L"ls n=esidades especificas de cada estado y municipio, representan&_, el 13.5% del 
gasto total del gobierno federal en 201.."X"l. 

Las transferencias federales han incrementado a partir de 1994, al plantearse la 
necesidad de construir un federalismo ren~,,·ado que se base en el reconocimiento de 
la autonomia de las comunidades y el respeto a las competencias de cad.q ni,·el de 
gobierno. 

En el f'lan Nacional de Oesarn,llo de 1995 se establ=e que ~para fortalecer el 
pacto federal, se propone impulsar la descentralización de funciones, recursos 
fiscales y p~ramas públicos hacia los estad<.--.s y municipios. bajo criterios de 
eficiencia y equidad en la provisión de los bienes y ser.ricias a las comunidades~. 

Actualmente se puede obser\·ar que este intento des..-entraliz.ador representó rrui5 
un traslado de capacidad ejecutora que de autoridad, ya que el pnxeso de tom.'l de 
d=isiones sobre las politicas senerales y la instrumentación de los programas queda 
reservada para el gobierno federal y deja fuera a estad.:l5 y municipios. 
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Si se transfieren responsabilidades y recursos financieros, éstos todavía son 
insuficientes para atender las demandas para servicios públicos en la rnayoria de los 
estados del país. 

Las participaciones federales son la vla más importante de financiamiento al 
repl:'C3Cntar aproximadamente el 56% de los ingresos municipales totales y 50% de 
los ingresos estatales totales en 1997. Los municipios urbanos en particular y en 
menor me.dicta los estados, han logrado en los últimos anos incrementa sus ingresos 
propios con base en el desarrollo de las bases tributarias locales. 

En el caso de los municipios se observa un cambio positivo en el comportamiento 
de los insresos propios, especialmente en la recaudación del impuesto prcdial. La 
dinámica en los municipios pcc¡ueños y rurales en mucho menos positivo. 

A pesar de la dependencia d<" los municipios en las participaciones federales, los 
más grandes y dinámicos de este grupo han mostrado no sólo su capacidad de 
incrementar sus propios presupu<".s10S cuando los incentivos lo favorecen, sino 
también su pot<"ncial d<" gravar fuentes d<" ingre:-.o público que hasta hace pocos al\os 
evadieron su contribución al gobierno. 

La estructura qu<" presenta el gasto d<" los diforentes ámbitos de gobierno muestra 
un comportamiento similar al del ingreso, ya que parte de los recursos públicos son 
utilizados a partir d<" las decision<"S d<"I gobi<"rno fed.,.ral. 

La Federación mantien<" el control de gran part<" de los recursos, y si los 
beneficiarios son los habitantes de cada estado y municipio, el problema que 
representa la concentración de los recursos <"n el gobierno central es que sus 
criterios de asignación no son del todo transparentes, y se priva a los estados y 
municipio.~ de participar en el pnx·<".s.o de d=isión para determinar.,.¡ d<"stino final 
de estos recursos. 

Uno de los pr;ncipios rectores de la teoria de frderalismo es el de subsidiaridad, 
que plantea que las respons.-ibilidades gubcrnamentales d<"l:>en de estar asignadas al 
orden n-iás bajo de gobi<"rno que S<"..11 capaz d<" ej<"rccrlas de manera eficiente y eficaz. 

Se considera que en num<"n~"'S sectores, el .,.sublecimi<"nto d<" potiticas y 
estándares y la vigilancia sobre la presta.:-ión, debe S<"r res¡x~ns.1bilidad de un nivel 
difcrent<" del que está <"ncai-sado de su prc-stación y administración. 

En cuanto a lis funciones del g,~bi<"nlo municipal, la Constitución especiílCI qu<" 
serán su respons.-ibilidad d<" k--.s sigui<"nt..-s servicios públicos: la prc-.stación de agua y 
alcantarillado, alumbrado público; san=miento público; mercado y rastros; 
cementerios; calles. p:t!Xlues y janiines; S<"guridad pública y transporte; y planeación 
y reglam<"ntos de uso de suelo. Los CS'.ad..-.s pueden asisnar otras ureas a las 
municipios con la aprobación de la lc:-;.;:islltura local. 

En el CJISO de los estados. la Constitución no establece funciones especifü:as. pero se 
entiende que tienen a su c.arso la función de promover su desarrollo y ofn:oer las 
condiciones nec~rias para el crecimiento económico como in~·ersión en 
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infraestructura a través de carreteras y caminos estatales, educación, salud, 
seguridad pública, etc., asimismo, deben dar cumplimiento a los convenios que se 
establecen con la rcderación y los municipios para la instrumentación de politicas en 
éstos y otros rubros. 

Por parte del gobierno federal, las atribuciones sobre la ejecución de gasto pueden 
clasificarse en erogaciones para promover el desarrollo social y el desarrollo 
equilibrado entre las regiones y erogaciones para impulsar el crecimiento económico 
como la inversión en infraestructura regional, además de las utilizadas en los gastos 
de la administración pública centralizada. 

1..11 federación mexicana prevé la existencia tanto de responsabilidades exclusivas 
como concurrentes, dependiendo del sector de actividad, pero la atribución de la 
res¡:xmsabilidad concurrente ha provocado diferencias intergubernamentales entre 
al,q;unos estados y municipios en los últimos años. 

Las reformas al articulo 115 especifica las atribuciones de los municipios, dejando 
a los estados la d=isión de responsabilizarlos dependiendo del nivel de sus 
capacidades financieras y administrativas para poder ejercerlas debidamente. Eso 
permitió que numerosos estados aún que guarden para sí mismos la responsabilidad 
de los servicios más rentables (cobro de predial, servicio de agua y transporte). Las 
reformas de 1999 al articulo 115 buscan corresir esta situadón, transfonnando de 
concurTentes a exclusivas todas las atribuciones municipales. Ahora, el estado sólo 
puede participar en la prestación de servicios cuando los municipios solicitan 
formalmente su inter.rención. 

Este ti¡x> de conílictos han sido menos frecuentes entre los estados y el gobierno 
central porque existen gran imp~isión en la definición de las responsabilidades de 
los estados. tstos no pueden denunciar intervenciones del gobierno central puesto 
que sus atribuciones no están totalmente definidas. 

JV\ás preocupantes que los c."tsos de concun-encia son aquc=-llos en que la 
responsabilidad gubernamental no queda especificamente asi,..;nada en el marco 
legal. La falta de claridad en la asi,._~nación de responsabilidades ha provocado 
problemas pon1ue las autoridades públicas no siempre han respondido a la.s 
demandas y necesidades de los ciudadanos. El nivel de µsto realizado en ,\\Cxico no 
equivale al gasto necesario para la prestación óptima de servicios. 

Ciertas regiones cuentan con nh·ele.s de c~rtura mucho mas altos que c:I 
promedio, mic:ntr:is otn.">S están m.-is ~.agados. Los mecanismos diserudos para 
revertir la incquidad regional en l\.iéxico (transferencias y participaciones federales) 
no han logrado superar este problem.'l en la práctica, al contrario, se ha observado 
que los estados con menos Indice de marsinación son los que reciben mayores 
asignaciones 1X>r concepto de particip;¡ciones y con..--entran sran parte de la 
inversión pública fc=-dc:ral. 
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<4.<4 Sistema Nacional de Plancación Dcmocdtica 

En México existe un sistema para coordinar la.s funciones de los diferentes órdenes 
de gobierno denominado Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD); este 
sistema nace en 1983 como parte del proceso de descentralización que se inició en la 
administración nacional y ha cobrado una renovada importancia durante la 
administración del Pre5idente 2.edillo como parte de su programa de Nuevo 
Federalismo. 

El SNPD prevé una estructura de institucione.<i en los niveles estatales y municipales 
para elaborar planes y servir de enlace entre los órdenes de gobierno y sus mültiples 
dependencias. En el nivel estatal, los Copladc <Comités de rtancación del Desarrollo 
de los Estados) se int~gran con reprcsoentantes de los tres órdenes de gobierno. En el 
nivel municipal, el instrumento de plancación es el Copladem <Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal), cuyo ~etivo es fomentar el desarrollo 
socioeconómico del municipio por medio de la integración de los principales actores 
locales en la plancación local (organizaciones sociales y privadas) con el 
compromiso de hacer comp.~tibles sus metas con los planes de los órdenes de 
gobierno estatal y federal. 

Existen instituciones paralelas el SNPD que minan su efectividad. A nivel federal, 
las Secretarias de Desarrollo Social, Salud y Educación, entre otros, firman cada año 
acuerdos espccificos para la ejecución de los recursos provenientes del ramo 33 en 
las áreas locales, Estos Convenios de Desarrollo Social no son parte del SNPD sino 
acuerdos espccificamente creados para ayudar en algunas decisiones de gasto el 
ejecutivo federal. Su contraparte al nivel municipal son los CDl\1 (Consejos de 
Desarrollo .l\1unicipal) cuya función es parecida a la del Copladem, y en la práctica, 
muchos municipios han fusionado las funciones de ambos ó~nos. 

El marco juridico no siempre resulta detenninante, de hecho muy pxos estados y 
municipios actualmente funcionan b:ijo la estructura del SNPD. Las razones de las 
fallas son principalmente politicas. 

L.a deuda pública es el conjunto de prestamos que obtienen los gobiernos para 
financiar su déficit presupuesta!, El gobierno puede contraer deuda pública como 
sujeto de crédito, debido a la confianza en la solvencia del Estado u otra corporación 
pública sobre el cumplimiento de los compromisos contraidos. L.a deud.~ pública 
puede ser de car;icter interno o externo, el primero cuando los recursos provienen 
de particulares nacionales a través de instrumentos financieros cc-mo se>n Jos CLT"ES, 
los Bonos Ajustables del gobierne- federal, los bonos del petroleo, entre otros. Los 
segundos se obtienen de acreedores externo como bancos privados transnacionales y 
organismos financien."\.~ internacionales tales como el Banco ,\1undial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

El gobierno federal puede contraer deuda sobre él crédito de la Nación sujeuindose 
a la aprobación del Consreso de la Unión. Asimismo se .:-stablece la obli$ación de 
que tos empréstito contnitado sea destinado a la ejecución de obras que produzcan 
un incremento en los ingt'C.50S públicos, salvo loes que se realicen con propósitos de 
regulación monetaria y los que se contraten durantr aisuna eme~encia declarad.a 
por el Ejecutivo en términos del articulo Z9 constitucional. 
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En relación con el endeudamiento del Distrito federal y las entidades del sector 
público, éste deberá ser aprobado por el Congreso de la Unión, y tanto el ~utivo 
como el jefe del Gobierno del Distrito federal, tendrán la obligación de infonnar a 
éste órgano legislativo sobre el uso y destino de ios recursos obtenidos por esta vía. 

Los estados y municipios pueden contraer deuda pública con la banca de 
desarn:>llo y banca comercial nacional, orsanizaciones privadas nacionales y 
o~nismos descentralizados de la Administración Pública federal como la en: o la 
CNA, siempre y cuando esta sea autorizada por los Congresos locales. 

Tanto a los estados como al Distrito federal se les permiten utilizar sus 
participaciones federales como garantía para contratar deuda con terceros. Los 
Congresos locales deben expedir sus prop:as leyes en materia de deuda pública y 
acordar con los acreedores los mecanism05 de pa.o;o y sancion~ en caso de 
incumplimiento, haciendo respon.5.'.lbles a los gobiernos estatales del uso de sus 
recursos. 

Las participaciones de los e.'ltados apenas logran cubrir el gasto de los gobiernos 
estatales; este se convierte en un elemento de vulnerabilidad en la contratación de 
deuda, el alto grado de dependencia de los .o;obiernos estatales hacia la federación 
reducen el margen de flexibilidad económica para absorber el costo de la deuda. 

Las relaciones fiscales entre el gobierno central, los estados y los municipios de la 
federación se han convertido en un cam¡x> complejo y altamente discutido por las 
partes. 

Se ilustra la persistencia del patrón de centralización tanto en el marco legal como 
en las prácticas cotidianas, aun cuando el país se encuentra en un periodo de menor 
centralización en relación con años anteriores, esta situación parece ser reflejo del 
patrón "pendular~ tradicional, pues no representa un cambio profundo en el 
plante.'lmiento de la distribución de pcxkr intergubernamental. Otro argumento 
establece la clara relación de dependencia financiera de los gobien1os estatales frente 
al Federal y la persistencia de gra,•es carencias ene le .<tasto público en estos niveles 
de gobierno. u presen~ discusión sobre la distribución del i"'~reso federal es de 
particular interés porque se trata de un área en la cual, los argumentos a favor y en 
contra de la descentralización están claramente articulados por los prutagonista.s. 

El ingreso público en ,,\Cxico se concentra en el orden federal de gobierno. No es 
el gobierno federal el enca~do de gastar todo este dinero; cierta parte del monto 
recaudado por la federación se devueh·e a los e.~t.ados y municipios para su uso. El 
gasto de una p.1rte del dinero regresado a los gobiernos estatale:s esta restringido de 
acuerdo con las prioridades de la federación. Lo:5 recurs..~ entregado a los estados 
como fondos de u:«:> restrin,_~ido son las transferencias, mientras los fondos de uso 
irrcstricto se denominan participaciones. 

El monto total de ingresos federales en .~xico que se distribuye entre 105 estados y 
municipios no equivale al total de recaudación federal. a ~obierno central dedica 
alrededor de una tercera parte de su presupuesto anual a sastos ~no programables", 
es decir gastos mandados por ley (principalmente el P3$0 de intcres sobre la deuda 
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externa y las aportaciones al sistema de seguridad social, asl como una parte del total 
de las participaciones). El gasto programable es utilizado por el gobierno federal 
para cubrir sus actividades propias, incluyendo programas, transferencias y todas 
las operaciones del sobiemo, desde los sueldos de senadores, hasta la luz eléctrica de 
las oficinas subernamentales. 
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V. EL IMPACTO DEL FEDERAUSMO EN LA ECONOMÍA 

Para conocer el marco jurídico que reglamenta las atribuciones de los gobiernos 
municipales debemos rccun-ir, a cuatro fuente principales; la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; las Constituciones Politicas de las entidades 
federativas; las Leyes Orgánicas Municipales que expiden los congresos locales; y 
finalmente, las Leyes reglamentarias de diferentes materias como la Ley de 
Plancación. 

En la Constitución Polftica de lo5 Estados Unidos Mexicanos, aparecen las 
principales áreas en las que deben intervenir los gobiernos municipales 20: 

•Agua JX>table y alcantarillado. 
•Alumbrado Público. 
•Limpia. 
•Mercados y centrales de abastOS. 
• Panteones. 
•Rastro. 
•Calles, parques y jardines. 
•Seguridad pública y tránsito 
•Los demás que las legislaturas locales determinen según 

territoriales y sociocconómicas de los municipios, así como 
administrativa financiera. 

las condiciones 
a su capacidad 

En lo concerniente a las atribuciones en materia hacendaria la constitución señala 
que los municipios: 

• f'crcibinln Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
estados sobre La propiedad inmobiliaria; los municipios en caso de solicitarlo 
celebrarán convenios con el Estado para que se h.a$ll carso de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

•Las panicipaciones federales, que serán cubierus por la federación a los 
municipios con arreslo a las bases, montos y plazos que anualmente sc detenninen 
por las legislaturas de los estados. 

•Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Como se puede observar, las atribuciones de los gobiernos municipales pueden 
parecer insuficientes ante l.'ls demandas ciudadarus, que en ocasiones rebasan con 
creces las capacidades juridicas de los sobiernos municipales. 

Las constituciones estatales, al referirse a la relación con los mumc1p1os. reiteran 
en su contenido el mismo modelo institucional del Aniculo 115, autolimiúndosc así 
en sus facultades soberanas. sin mostrar prácticamente nil'\.o;i;una iniciativa política 
por "desplcsar potenciali,fadcs ~ionales autónomas• en beneficio de sus gobiernos. 

zo ldem 20. 
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La gran mayorfa de las constituciones estatales tampoco conceden a los municipios 
un poder público establecido (lo que serla una lógica consecuencia del carácter 
republicano y federal que tenemos ), sino que se repite la idea de autoridad 
administrativa asignad.-i a los ayuntamientos. 

Aunque es bien conocido, es útil sei\alar en breve la integración del ayuntamiento 
y sus funcione.s: como órganos colegiados, los ayuntamientos se integran por el 
!'residente Municipal, un Sindico ( o Síndicos ) y los Regidores. El número de 
regidores e.s variable; pero puede observarse que oscila entre cinco y doce regidor"C!I 
para la mayoría de ayuntamientos, según cad3 estado estime la relación más 
adecuada entre el número de regidores y el número de habitantes en sus municipios. 

Todos los integrantes del ayuntamiento son elegidos por votación popular y dira:ta. 
Mientras que el mecanismo de mayoría relativa se aplica al presidente y al síndico, 
para los regidores se aplican las combinaciones de mayoría relativa y representación 
proporcional en su elección e integración a los ayuntamientos; las combinaciones 
varían mucho de unos estados a otros. Asi, el principio constitucional de 
representación proporcional ha sido aplicado en forma desigual, pero ya abrió paso 
a una mayor pluralidad y mejor representación en los gobiernos locales, aunque 
todavia habrá que perfeccionar esos mecanismos. 

5.1 Atn'buciones y Funciones de los Ayuntamientos. 

l:ntre las más impor111ntes pueden scruilarsc: 

• "Dcpedir reglamentos y bandos municip;1les, asi como licencias y permisos de su 
competencia. 

• f'rcscntar iniciati\'aS de ky al Con._~rcso del csado en materias de su competencia. 
•Aprobar su presupuesto de c:-;resos. 
•formular la inkiativa de insresos y someterla al C.ongreso del Estado para su 

aprob3ción. 
•Nombrar Secrct.~h" y Tes.:•rero del municipio. AJsunas leyes establecen que 

también otros o todo.< los funcionarios del municipio sean nombrados por el 
ayuntamiento. 

•Proponer planes y pro:,;;ram;is de desanullo municipal. 
•Celebrar convenios C('n los sobiemos y dept"ndcncias fcdt'rales y csutalcs y con 

otros ayuntamientos. p.1ra la realización de obras. inversiones o la prestación de 
servicios públiccrs. 

•Estructurar y ,·isilar las ranus de la administración pública municipal 
(nom181mcnte lig.1d.:is a los scn:icios públic'-'S a su c.ar¡.;o y a Las cuestiones 
hacendarías y de la cur-nta pública). 

•Integrar y organizar las comisiones de trabajo parn el desempeño de SU3 
funcionesMZJ. 

•• ldcm20 
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Por otro lado, al 11CVis;11· l .. : l<'Y<'-" Ot>'.:l1tiC".:i1; 1111111icip.1ks, \"(':!lle'>.< qu<'. <"xiste un 
conjunto de atri~.s ci.'I .::;11111a111i<'11to p.11-a l11s cualC'S l\("4"('.~ita J¡¡ autorización 
de la legislatura loall;ésf;t.' '·''·' 

•Obtener ernpréstilas cu.1,;.!. el plaz.o <le• ::11autori?.11dóno113F,o rebase el 1crrnino 
de su gestión conslilucior '"' 

•Enajenar bienes inmuebi<"., 
•Dar en arrendamiento ::t:., ·-ir11,•:; prnpios, r•·w un l<'rmino qui'. c->:r<'.d.1 a l.1 ~;;estión 

del ayuntamiento. 
•Celebrar contratas de ad 11 11 ic.1 i-.ici0n de obras <k pr<"!.lación d<" sc1·vicios públicos 

que produzcan oblisacic>i.- <Jll<' ,.,,,-,•d.111 1:. :;:.·sti0n cl<-1 ayu11tami<"nl0. 
•Carnbiarde destino los he--'"' ir11111icl,ks '1Nlic.1dos JI un ~<'l'\'icio públirc' común. 
•Cambiar las catesorias ¡ • .• ·: i•-"· el<- ¡,,, crnlros c'k IX'hl:ici<'>n, 1.1 l\'.<i'11·11cia de las 

cabeceras munici..-.le.s y r: r,1 cn·.1 r, í1L~il_-,11:11· o n1<'.iificar Jos Hrnitc~ .t'.Cl~.t¡.•,,-jficos de 
los municipios. 

En relación a las facul: .. '· <irl 1111Jnicipio en 1n.1trd.1 h:tcC"1h1.1da, C"ll las leyes 
orgánicas no apan=ccn ("k ic11tl"1 ·; ncwl·rlf'~ .. ...,~~. pcw el f'('llltrario. l:t~ lrycs Of'&ánicas 
municipal~ reproducen "' ,.,,1c c:.tal,lr,-,. <'l l<'Xln cc111slilucional. 

Para finalizar este ap.ll1.1,~,, 111c11e·k•11a1.,..1110s que la organización básica de la 
administración rnunici~·.1 l ,._, 

•Secretaría del Ayuntami<·r:t.' 
•Tesorería M.unicipal 
•Unidad de Obras y Sen·ici,,_, l\Jblicos. 
•Comandancia de F'olic1.<. 

Si el municipio e.s m:ís compkjo, el c-.squern.a orsanizacional de Ja administración se 
asemeja al sisuientc: 

•Secretaría del Ayuntamiento. 
•Tesorería y llacienda 1\-tunicipal. 
•Gobierno y Reslarnentos. 
•Seguridad Nbli~. Tr:insito y Transportes. 
•Salud Nblic;1 y Asistencia &.·da!. 
•Obras y Servicios Nblic .. -.s. 
•Instrucción f'ública, R.e.::rcación y l:..•pcct.áculos. 
•Comercio, t.ien:-.id.:>s y "3stro. 
•Bienes t.tunicipak.~ y Panteones. 
•Desarrollo Urbano y r.col~ia. 

En ambos esquemas, la administración se encuentra bajo el mando inmediato del 
Presidente Municipal y subordinada a las dircctricc3 y políticas traz.ada3 por el 
ayuntamiento. 

Los estados tiene cierta autonornla estatal de gobernares en su interior; la 
autonomía estatal está recorrida en varios preceptos constitucionales: el articulo 40 
que declara a los estadas "libres y soberanas en todo lo concerniente a su régimen 
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interior" pero unidos en una Federación establecida según los principios 
constitucionales; el articulo 4 1 que declara que el pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los poderes de los estados por lo que toca a sus regímenes interiores de 
acuerdo con la Constitución Federal y las particulares de los estados "las que en 
ningún caso p..x:lnín controvertir las disposiciones del Pacto Fe<:leral"; y, por último, 
el articulo 124 que declara que las facultades no expresamente conferidas a los 
funcionarios federales se entienden reservados a los estados. 

Los gobiernos locales ocupan una posición subordinada en relación con el eje 
central dualista del F..stado federal. En general, no fonnan parte del modelo, en el 
sentido de que polftica y jurldicamente sean reconocidos por éste de manera directa, 
si bien cabe la posibilidad de que se reconozcan como elementos constitutivos de las 
entidades federadas. 

El municipio constituye la institución fundamental del Estado actual. Entre los 
elementos que integran al municipio se encuentran: 

•Autonomía política. 
•Elección de ayuntamientos. 
•Libre administración de la hacienda. 
•Suficiencia económica. 
•Personalidad juridica. 

Sin emlxt~o, éstas no se han cumplido en su totalidad, por la tendencia 
centrali7.adora que presenta la administración federal que subordina a los 
municipios, en especial a los más pequeños, tanto política como c:conómicamente. 

la participación de los municipios en la conducción de su desarn:>llo histórico ha 
estado muy limitada, ya que en la mayoria de los casos, sólo son prestadores de 
servicios y dejan de lado su función de promotor del desaITO!lo integral de sus 
propias comunidades. 

la descentralización se da en la inst.~ncia municipal desde dos vertientes: 

•Político-administrativa. 
•Ten-itoriaL 

Tiene su sustento en el articulo 11;, constitucional, que considera al municipio 
como la lxtse de L<t división ten-itorial y de la 01'$3niz.ación política y administrativa 
de Jos estados.== 

La descentrali7.ación política se refiere a que los municipios tienen sus propia5 
autoridades y que s..,n electas de manera democrática a trav~ del voto libre, directo 
y secreto de Jos ciudadanos. y que con la personalidad juridica que estan investidos, 
tiene en territorio, las facultades legislativas que se sei\.alan en la Constitución 

n ldcm20 
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Polltlca, las paniculares de los estados y las leyes orgánicas municipales. 

La descentralización administrativa por región, constituida por municipios, surge 
del principio de que en determinada parte del territorio nacional coincide con la 
política, para atender necesidades colectivas que las leyes respectivas seftalan. 

Como entidad sociopolítica, el municipio no fonna pane del pacto federal, pero se 
le considera por sus características, como una modalidad de descentralización por 
región. 

El municipio tiene problemas derivados por una excesiva centralización del poder 
económico y político en los ámbitos federal y estatal; y por un acelerado proceso de 
urbanización, que transforma a pequeí'las poblaciones en ciudades medianas, 
modificando la estructura de la organización de las localidades, la distribución 
espacial de la población y la conformación del pais. 

El centralismo aumen111 Ja desigualdad, obstruye la democracia y no permite el 
desarTOllo armónico de las diferentes regiones del país y quienes lo confonnan. El 
municipio y sus comuni<fades delx-n poset-r de manera real, no solo declarada, 
facultades y recursos para generar su verdadero de..~rrollo y satisfacer las 
necesidades de la población. 

El articulo 115 constitucional transfirió funciones en materia de control y 
ordenamiento del desarTOllo urb.1no, mas no de los instrumentos suficientes y 
necesarios para ejen;er estas atribuciones, sobre lodo de tipo económico. Las 
reformas hechas tuvieron como meta fortalecer al municipio, mejorar su 
organización política y administr.tth·a. crear las condiciones jurídicas necesarias que 
favorecieran su economi3, sus finanzas y su libertad de decisión, con..~ruente con la 
política descentralizadora. 

El 1'1an Nacional de De.sarrollo 1995-2000 es!Bblece que para fortalecer la 
democracia se requiere de la distribución equilibrad.1 del ¡x-.:ier pliblico entre los 
diversos órganos y ámbitos de gobien10 y de una relación v(~orosa entre el gobierno 
estatal y los municipios con base en la descentralización para que los ayuntamientos 
puedan cumplir sus res~XJrtsabilid.1de5 ''. 

El Programa para el Nuevo federalismo 1995·20\..X> señ..da como ol:!_ietivo 
fundamental ,·igorizar la autonomia fX'litic.1 de k>s estados con rose en relaciones 
intergubentamentales sustentad.1s en los principios de cooperación y c<X:>rdinación y 
mediante una profunda redi3tribución de funciones. facultade5, responsabilidades y 
recursos del gobierno feder:al h.1cia lo:< gobiernos estatales y el municipio"· 

la descentraliz.1ción busca el fortalecimiento del municipio y el combate al 
centralismo. Fortalecer al municipio implica ampliar su capacidad para dar 

=> Man Nacional de llc,.n:-ollo 1 ~>!"-20<."'0. rn,sidcn..-i.a de: u l:tpublac.. 
Z• F'rograma ,,.ra un Nuevo Fcdieralumo l ~l5.zooo l\alancC' !\cx~n.t.l. roJcr ~"'UtiYO rcdc:-ral. 

Sccn:!Aria de Gob:rna..-ieon. 
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respuesta a las nuevas formas de participación social; a los movimientos que buscan 
satisfacer sus demandas de bienes y servicios y a las organizaciones sociales no 
gubernamentales, no lucrativas, de asociación voluntaria. 

Las tendencias dcscentraliudoras y el traslado de responsabilidades al gobierno 
municipal obliga a mejorar y modernizar los procedimientos administrativos y de 
control para elevar los niveles de eficiencia y calidad que =ntribuyan a un mejor 
funcionamiento de la estructura, a una mejor capacidad de gestión y de respuesta a 
las demandas sociales. 

Es importante pugnar por la autosuficiencia económica de la hacienda municipal. 
Los gobiernos municipales han cargado con las deficiencias de que adolece el marco 
constitucional en lo que a esta materia se refiere: 

•No señalar específicamente las fuentes impositivas que en todo caso corresponden 
al municipio. 

•La forma de resolver los conílictos con las autoridades del estado. 

Ante esto, la autonomía financiera y la libertad municipal quedan sometidas a las 
legislaturas y al ejecutivo, que pueden aumentar o disminuir los recursos 
municipales. 

Se ha generado un ambiente que tiende al fortalecimiento económico del 
municipio a través de la participación en programas de inversión tanto federales 
como estatales, que hace posible la participación comunitaria en las tareas de 
desarrollo fundamentales. 

Los mecanismos de operación de estos programas son excesivamente técnicos y 
burocráticos, pero han permitido a los gobiernos municipales el adecuado manejo de 
los recursos que indire.::tamente les transfieren la federación y el estado. 

La dem.~nd."1 social es la base fundamenL"ll de sus acciones, porque al ser los 
habitantes los destiruttarios del quehacer ,subernament.al, son quienes mejor reflejan 
los problemas que no les pennite alcanzar los niveles de bienestar a les que tiene 
derecho y que el gobierno municipal debe atender. 

Son cuatro las tesis que rigen la actuación de l3 administración municipal: 

•La participación ciudad.<lna como eje de las acciones del gobierno municipal. 
•La creación de la infraestructura y las condiciones s..x-iales que generen 

oportunidades individuales y cole.:tivas para el desarrollo armónico del municipio. 
•La promoción de una cultura de legalidad, ttica y eficiencia en la administración 

municipal. 
•La integración familiar como base de los valores ~- tradiciones que nos dan 

identid."ld. 

Cada acción y esfuerzo destinad..--.s a fortalecer a los municipios son bienvenidos 
por la Federación. De diferentes maneras y planos. el fortalecimiento del municipio 
va a la par de la vi.o;orización del Federalismo para fortale..-er el modelo de dcsarTOllo 
descentrali=do que requiere el pai.s. 
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Debido a que el mumc1p10 es la entidad más cercana al individuo, resulta 
Indispensable conocer sus problemas y plantear soluciones que permitan encaminar 
las acciones del gobierno para satisfacer las necesidades de la comunidad. As!, hacer 
desarrollo de la comunidad es propiciar las condiciones para Ja transformación de la 
vida de los individuos de la maner.i más rápida, dentro de una eficiente planeación y 
programación para el logro de los objetivos deseados. 

Por eso, es indispensable revitalizar la institución municipal pero no sólo teniendo 
en mente los ámbitos oficialmente reconocidos, que en la mayoría de los casos se 
reducen a la cabecera municipal. 

El federalismo que se debe perseguir es aquel que busque el pleno ejercicio de la 
soberania estatal y de la libertad de los municipios, y con ello fon.alecer el ejercicio 
de las facultades de cada gobierno local de la confianza a cada comunidad sobre sus 
autoridades. 

Se debe perseguir, de isual manera, una redistribución equitativa de los recursos 
para romper con las desigualdades entre estados y rcgiont'.1, de competencias, 
responsabilidades, capacidad de decisión y ejercicio de recursos fiscales, que 
favorezca la autonomía entre los estados y las capacidades políticas, administrativas 
y financieras del municipio. 

En cuanto al municipio se refiere el f'rosrama para un Nuevo federalismo 1995-
2000, propone 2s; 

•Impulsar el desarrollo político institucional. 
•Alcanzar un mayor desarrollo social. 
-contribuir al crecimiento económico. 
•fortalecer el desarrollo regional. 
•Promover un mayor de.sartullo administrati,·o. 

La administración públic.t municipal debe responder a la dinámica social que 
exige organizaciones fuertes y administrativamente eficaces, que se<t.n con,gruentcs a 
lo establecido en el articulo 115 constitucional, que señala la impon.anda del 
municipio dentro del sistema político mexicano. 

5.2 Programa de fortalecimiento de La Vida Munici¡:Mal 

En congruencia con la política nacional se puso en marcha el f'rosranu• de 
fortalecimiento de la Vida Municipal, para fortaíccer las capecidades 
administrativas, financieras y políticas de los ayuntamientos, poniendo especial 
atención a las demandas ~-ciales y a las estr:itegias de desarrollo resionales )' 
esutales :,;. 

2' ldan 23 
zc Buoendla Tirado, AnJt<-1 Auput.>, Impulsar oel fortalccimioenlo municipal; ~ prinuria p&ni 

la viabilidad n.ocion&l 
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Se expresan y sel\alan acciones concretas, tales como: 

•Instrumentar una política de sectorización municipal con la finalidad de aumentar 
las capacidades productivas locales, apoyada en la coordinación estrecha de 
acciones complemenL'lrias entre los tres órdenes de gobienw; que las acciones que 
son programadas por los ayuntamientos, sean conocidas por todos, para evitar la 
duplicidad, la ocurrencia o incongruencia en el ejercicio del gasto público. 

•Rediseñar la estructura de colaboración comunitaria, otorgándole un e.specio legal 
para tener un desarrollo democrático amplio y plural, para jerarquizar y canalizar 
las demandas de las localidades a través de una estructura democrática de 
organización social que propicie un esquema de trabajo ordenado y una eficiente 
interlocución entre pueblo y gobierno. 

• E.stablecer reuniones periódicas entre los funcionarios federales, cstatales y 
municipales para definir las lineas de acción, elementos de apoyo en la toma de 
decisiones asi como p~ramas de información y capacitación y adecuación e 
interpretación del marco normativo y regulatorio. 

• AJXIYar la capacidad de gestión de los ayuntamientos para aquellos servicio que no 
han sido dcscentrali7.JJdos hacia ellos. 

A través del f'r<:>srama de rortalccimiento de la Vida municipal se han logrado 
concretar acciones, de las que destacan el funcionamiento y operación de los 
Comités de F'lancación para el Desarrollo Municipal, la creación de la Coordinación 
General de Apoyo al Desarrollo ,\,1unicipal, la estructuración de los Centros de 
Desarrollo Regional y la estructura de Organización Social. 

•Comit¿. de F'lane.'Zcion para el Desarrnllo A1unici¡:wl. 

Permite establecer un.'l sostenida vinculación con los sectores social y privado en la 
búsqueda de estrategias para el desarrollo de cada municipio. Se deben crear las 
condiciones para mejorar la capacidad de respuesta en el marco del Sistema 
Municipal de Mane.ación que, paralelamente al Sistema E.statal, propicia un proceso 
interno de trabajo y fortalece la comunicación entre los ayuntamientos y el gobierno 
estatal representado en el Comitt de n.~neación para el Desarrollo .l'.1unicipal. 

Los Coplademun han llevado a la práctica el sistema de plancación democrática 
basado en la panici¡.."1ción de la ciudadania; es por e5'J que las administraciones 
elaboran su f'lan de: DesarTOllo .l'.1unicipal basado en la consulta popular. Este Man 
pcnnite jerarquizar las necesidades de los distintos sectores de la población y 
fonnular sus estrategias y lin<".as de accivn. 

•Con .. cnio de Desarrnllo ·"'-"-:ial ,\funici¡u/. 

Se designa anualmente el Convenio de Dc.s.arTOllo Social .-.1unicipal, a traves del 
cual operan los recur.;os asi._.,¡;nado a la lucha contra la pobreza. El com·enio destaca 
la participación organizada de la s...~icdad y el acercamiento de un.a politica de 
descentralización municipal, en donde la propia comunidad decide las obras a 
ejecutar con los n:.:ursos federales, estatales y municipales. 
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•O:x>rdínación de Dcsarrvl/o Social. 

Para coordinar las acciones del Programa Superación de la Pobreza, opera la 
Coordinación de Desarrollo Social de cada gobierno estatal, que funge ante los 
municipios como el órgano de apoyo técnico administrativo para facilitar el manejo 
eficiente de los recursos, de acuerdo con las políticas de normatividad de asignación 
programático-presupuesta l. 

•Comité Admini~radordel Prosrama Es/Atal de <-onstru=ión de Escuela.s. 

Es un organismo que pone en práctica la descentralización en la construcción de 
espacios ente los ayuntamientos, los cuales han participado con 40% de la inversión 
total que el estado d<:"stina a este rubro. 

• A~yo F>"nanciern al Municipio. 

Con la creación de la Coordinación General de Apoyo al Desarrollo Municipal 
CCADEM) se ha logrado importantes a\•anccs en <:"l desarrollo de las capacidades 
técnicas, administrativas, financieras y políticas de los ayuntamientos. El CADEM ha 
influido en el mejoramiento de la vida municipal en acciones como: 

•Apoyo al régimen municipal o~nizando seminarios de información y 
capacitación en div<:"rsas materias solicitlldas por los cabildos. 

•Apoyo en el fortakcimiento de las fornas d<:" organi7.ac1on social para la 
participación democrática de los ciudadanos en la promoción de su propio 
desarrollo. 

•Asistencia técnica especifica a los municipios. 
•Realización de reuniones periódicas <:"ntre los funcionarios estatales y municipales 

para agilizar acu<:"rdos. 
•Promoción en d Copladet de acuen1os y corwenios de cooperación entre los 

ayuntamientos y los S('Ctores social y privado. tendientes a orientar sus esfuerz.os al 
logro de los objetivos del desarrollo ....,.gional. 

•Integración de una carpcu de proyc-ctos de inversión municipal. 

Con este Pn.-.grama Se.' p1"\.-icura: 

•Atender las prioridades sociak.s m.i.s solicitadas para cubrir la.s deficiencias para la 
atención de los centn.""'IS ~ionalc.s d<:" des.'lrTOllo y La.s c·omunidades en su área de 
influencia. 

•fortalecer la función de los centn.""'IS ~ion.'lles de dcsanullo. a traves d<:" acciones de 
reactivación c-conómic.a y pn."'Sram.'ls de de..s:ttTOllo regional. 

•Propiciar la recompo..""'ISición dd tejido social en torno a ~~bras y proyectos 
prioritarios. 

El gobierno promue,·c el desarrollo social a tra\•és de los centros de desarrollo 
regional, experiencia de d=ntr.tliz.ación adminLqrativa, terntorial y de desarrollo 
humano que sur.se de un análisis gcopolitico, demográí1co y de ¡nnimetrois 
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socioeconómicos, donde se identificaron como centros aquellas localidades que son 
polo de atracción de comunidades aledaflas consideradas como su área de 
influencia. 

Un centro de desarrollo regional se conf"'Sura en una deman:J1ción ten-itorial 
dentro del municipio; permite racionalizar los recursos validando los montos de 
inversión y fortaleciendo la comunidad directamente entre la sociedad y el gobierno. 

•Comités de De.sJlrrvl/o Social 

Funcionan en cada uno de los centros de desarTOllo regional, se les unen las 
unidades de apoyo comunitario, que son electas en las localidades del área de 
influencia de los centros. Son los miembros de la comunidad quienes plantean las 
necesidades sociales, pro1:x:men soluciones a las mismas, las jerarquizan y definen 
cinco acciones prioritarias, participando conjuntamente con las autoridades locales y 
estatales en su solución. 

•Cornilés ComunilBnos. 

Son o~nismos de ejecución para definir las obras que se ejecutan dentro de los 
recursos del Fondo para el Desarrollo Social Municipal. 

Los ayuntamientos emprenden la ta1-ca de constituir dentro del marco de los 
Coplademun los Comités Comunitarios en las localidades donde se decidieron obras; 
éstos fueron electos democráticamente por los miembros de la comunidad en 
asamblea mayoritaria y llevaron a cabo la ejecución de las obras del Fondo en los 
siguientes rubros: 

•A.gua potable. 
•Alcantarillado. 
•Drenaje y letrinización. 
•Urbanización. 
• Apo)·os e infraestructura educativa básica. 
•Apoyos e infraestructura productiva rural. 
•Electrificación. 
•Infraestructura básica de salud. 
•Equipamiento y c.apacit."1ción técnica y administrativa a los municipios. 

• Con."<!jas comunitanas de: Orsanización Social. 

Se encargan de la ,·igilancia y control de las obras aprobadas por la comunidad, 
teniendo como resultado una contraloria social que garantiza la calidad de las obras 
autorizadas y el cumplimiento en tiempo y forma de los diferentes convenios. 

•Otros Bp'.!.ln<" a 13 cic-scr-ntralizac1~"'1 munici¡:ul. 

Se finnó con la Secretaria de Salud el Acuerdo de descentralización Integral de los 
Servicios de Salud, a mediados de 1996. 
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Destaca: 

• Dcsccntralizaci6n de los servicios de salud a la población abierta. "'1odclo que 
constituye el instrumento normativo por medio del cual se regula la prestación de 
los servicios. 

•Aplicación del paquete l:;lá$ico de los servicios de salud. Estrategia para ampliar el 
acceso regular a los servicio de salud a la población rural dispersa que carece de 
ellos, considerando intervenciones sencillas de instrumentar, de bajo costo y alto 
impacto, manejando los recursos con eficiencia y combatiendo las principales 
causas de muerte y enfermedad de estos gru¡x>s. 

•Participación municipal mediante la estrategia de municipios saludables. Con ella 
se ha logrado la concertación de esfuerzos de las autoridades pollticas y civiles, 
instituciones públicas y privadas, la iniciativa privada y la sociedad en su conjunto, 
para mejorar la calidad de vida, atendiendo los principales indicadores de pobreza 
que particularmente se presentan en cada municipio. 

Son dos los aspectos del federalismo a debate: el primero tiene que ver con los 
ingresos públicos y el segundo, con la descentralización del gasto público. 

En el primer caso, ya se puede realizar un balance de las refonnas instrumentadas 
en J 990 a la fórmula de distribución de participaciones que, a iniciativa del 
gobierno de Oaxaca, en el grupo T~cnico para el análisis de la fórmula de 
Distribución de Participaciones, t"n la zona 7 de la Comisión Permanente de 
funcionarios fiscales y en el seno de la propia Comisión Permanente, fue aprobada 
por una abrumadora mayoria de las t"ntidadcs. 

L..1 esencia de la fórmula consistió en darle un peso crecientt" al factor poblacional 
hasta isualarlo con la fracción fisc.al dd fondo general de participaciones y la 
creación de una tt"rcera fracción compensatoria para las entidadt"s menos 
favorecidas en el saldo de las otras dos. 

Haciendo un recuento de los avances alcanz.3dos con esta nut"va fórmula de 
distribución dt" part1c1paciont"s, encontramos muchos aciertos: a saldo ha 
beneficiado fundamentalmente a las entidades con mayores nh·t"les de pobreza; todos 
los estados lo:;;raron avanCt"s importantes en cuanto a la recaudación del impuesto 
predial y de los derechos dt" agua, se lograron resultados positivos también en la 
búsqueda de nuevas fuentt".s de if\.~re..sos locales. 

Se han registrado avanct"s importantes aCt"rca del monto de recaud3ci6n federal 
participable que se destina a las participaciont".s. F'or d lado del ingreso , existe 
conciencia de qut" se pucdt" avanzar en lo concerniente a i.'.I forma de su distribución 
existente t"ntre los estados. Si se incrementa el peso del factor p:>blacional en 13 
distribución del fondo gent"rnl de participaciones y sc distribuye una parte del fondo 
de fomento municipal en referencia c .. ~n el número dt" municipios de cada entidad 
fodcrativa. 

Es por el lado del gasto donde quizá sea más factible ª'·anzar. Ernesto Zedillo en su 
pt;mer Informe de Gobierno, señaló como propósito dt" su administración al avanzar 
en dos vertientes vitales del nuevo federalismo: la n-•·isión de la aclWll distribución 
de facultades impositivus para ceder ¡'.X)!estades a las entidadc.s fcrlerativu, y la 
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descentralización efectiva de aspectos fundamentales de la política social, del de 
salud. del sector agropecuario, de comunicacione,, y transportes, de la polltica 
ambientales, etc. 

Las participaciones en 1995 se integraron por medio de tf'CS fondos: el rondo 
General de Participaciones (FGP), que representó aproximadamente 95%, el rondo 
de Fomento Municipal (ITM), que representó 2.7%, y el rondo para el 
Reordenamiento del Comercio Urbano CFRCU), un 2.2%. Para 1996 integra el FRCU. 

Los &obemadorcs con diferentes enfoques e intereses coinciden en la necesidad de 
revisar el marco de relaciones entre el gobierno federal y los gobiernos estatale,,, 
aunque todos omiten hablar del papel de los municipios en el futuro C3quema de 
coordinación hacendaria en el marco del nuevo federalismo fiscal. 

La coordinación fiscal descansa en instituciones importantes que han significado 
un avance real. Es nccc..s.1rio re.alizar cambios para avanzar de acuerdo con la nueva 
realidad económica del pais y con el tam.atlo de la crisis fiscal de una parte 
importante de las entidades, considerando además del incentivo al 
peñeccion:uniento de los sistemas tributarios de los estados, la necesidad de 
compensar la tremenda desigualdad regional que se da en el pais y que podemos 
sintetizar en el hecho de que en las entidades federativas más pobt'C3 la esperanza de 
vida al nacer es siete atlos menos que en las más prósperas. 

Entre los estados hay diversas opiniones que coinciden en la nc:ccsaria revisión del 
federalismo fiscal en su conjunto. Sus inquiC'tude.! apuntan a incrementar el monto 
global de la recaudación fiscal panicipable que se destina a los estados. 

Los problemas fiscales de los C'.st.1dos tienen su origen no solamente en una 
insuficiencia de recursos. 

Gran parte de los déficit fiscales de los estados se deben a políticas de gastos 
inadecuados, a la ausencia de mecanismos de control presupuesta!, en muchos casos 
de manera deliberada, lo cual se explica p.~r el uso que se hizo del endeudamiento 
para financiar obras innecesarias C'n estados con necesidades sociales vitalC3. 

En materia de gasto es importante destacar dos aspectos: la evolución del gasto 
social en su conjunto y la problemática del gasto educativo. No obstante lo po...-o 
sisnificativo de los recurs...">S del ramo 26 en el presupuesto de egresas de la 
federación, es muy importante su descentralización. 1:1 gasto s.x-ial en su conjunto 
presenta rezagos importantes, aunque en los últimos años de la administración 
antC"rior (Salinas de Gonaril su participación en el presupuesto se incrementó 
notablemente. 

En La década perdid.1 (k>S SOJ sufrió un severo deterivro. En los anos 90 se 
consiguió recuperar cierto ni,·el de gasto s......:i.al. La evolución del psto social ha 
tenido un carácter pn.--.:iclico en relación con el crecimiento e<.-onómico. 
particularmente en los ramos educati\·o y de desarrollo urbano. 

En el caso de .IV\Cxico los recur.:ecs del ramo 26, destinadas al combate a la pobreza 
extrema en los estados con mayores niveles de rx>breza y desigualdad, con inversión 
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pública per cápita por debajo de la media nacional, han sido los recursos más 
importantes, pero insuficientes. 

El peso del gasto prosramable se ha reducido en el presupuesto, debido a la 
necesidad de hacer frente al servicio de la deuda pública. Se debe incrementar 
paulatinamente, pero decididamente el gasto social, y ejerciendo con mayor 
eficiencia, en el marco de su descentralización y municipalización. El combate a la 
pobreza debe estar en el eje de la política social, y sus recursos deben, por lo menos 
ser duplicados. 

llay que prever el costo adicional que sisnifica para los estados el proceso de 
descentralización y su financiamiento, se deben adecuar las estructuras 
administrativas de los estados y municipios a una nueva realidad, además de 
instrumentar programas de capacitación y asistencia técnica para que estos recursos 
sena usados de manera eficiente y transparente. 

En los procesos de descentrali7..aci6n en los paises con nivel de desarrollo como el 
nuestro, las administraciones inferiores han dependido de la voluntad política de la 
administración central. 

Un intento para revenir esta situación es el de la federaliz.ación educativa, en un 
sector caracterizado por su excesivo centralismo burocrático y presupuestal. 

Una preocupación permanente de los estados tiene que ver con la 
descentralización del sasto y la necesidad de buscar mecanismos compensatorios 
para el peso creciente del gasto educativo en los presupuestos de al,_~unas entidades. 
En 1991 se creó un su~n1po para el estudio del gasto público en la coordinación 
fiscal, dentro del grupo de análisis de la fórmula de distribución de participaciones 
para evaluar el impacto y las políticas a seguir en materia de gasto educativo y de 
salud. 

Hay entidades que destinan cerca de la mitad o más de la mitad de sus 
participaciones a la cducacion basic.1, en clara desventaja respecto a otras, cuya 
situación financiera y social les haria im¡x--sible incrementar este porcentaje en su 
presupuesto con recursos pn.:>pi<."'3. 

!.a federdlización debe avanzar en su fax de d=entraliz.ación, hasta el nivel 
municipal. Existe una situación re.al de crisis fiscal en al,guna entidad dado el pe.so 
del gasto público sobre sus presupuestos y el ori,.~en de su deuda. 

Que la descentralización requiere re..·u= adicionales en sus primeros tiempos, y 
que a lo mejor resulta mas costos.'\ que la centralización, seguramente es cieno. Es 
un procc.-;o que se tiene que hac..-r a mediano plaz.o, cuando las ..-structuras 
administrativas de los estados se hayan adaptado y cuando se pueda materializar sin 
burocracia la dc-scentraliz.ación en el ámbito municipal. R:csult.a más costoso en 
términos políticos y s..x-L'lles no hacerk~. 

Lo anterior ha tenido impactos ne:;;ativos, corno la situación financiera derivada del 
impacto de\•aluatorio en las entidades ya endeudadas, que más o menos 
administraban su deuda. 
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5.S Sistema Nacional de Coordinación Fiaca! 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCf) se creó para evitar los 
problemas asociados con la concurTencia impositiva prevista en la Constitución. Esta 
concurrencia se justifica por ser una fonna de definir la soberanía de los estados que 
pertenecen a una federación y el poder de ésta sobre sus habitantes, sólo en la 
medida en que la autoridad tenga poder para recolectar impuestos de sus 
ciudadanos esta posee poder sobre un territorio, sin embargo la concurTCncia 
impositiva puede obstaculizar el diseño óptimo del sistema ÍISCal e incidir en el 
incremento de costos administrativos de recaudación. El SNCF es un mecanismo a 
cargo del Ejecutivo y aprobado por el Congreso que no emanan de la Constitución 
directamente. Su objetivo principal es annonizar el sistema tributario y distribuí a 
los estados miembros una proporción de la recaudación federal, mediante al 
C'-Stablecimiento de convenios de adhesión que se suscriben entre poderes X>beranos: 
la federación y los estados. Este mecanismo de coordinación se regula actualmente 
de acuerdo con la Le-y de C-Oordinación riscal vigente a partir de diciembre de t 989. 

Los primen.:>S sistemas de participaciones sobre la recaudación federal en 11.iéxico se 
establecieron en t 942, pero hasta t 948, con el establecimiento del Impuesto sobre 
Ingresos ~rcantiles (IS11v1), se sienta el primer pre.cedente del sistema existente. 

La primera Ley de C...-x>rdinación riscal surge en t 953 con fundamento en el 
artículo 26, para annoniz.ar el sistema tributario, esta se mantuvo vigente ha5ta los 
70. Todos los estados firmaron el convenio de adhesión al sistema, a principal 
incentivo para que los estados aceptaran fue el poder de disponer de m.is del 50% 
re.caudado por concepto del lSIM. 

La Ley de Coordinación Fiscal fue refonnada en diciembre de t 979 para introducir 
el nuevo Impuesto al Valor A,~~do (IVA) que sustituyó al ISL\'\ en t 980,junto con 
la entrada en v(~or de la Ley federal de Derechos, con lo que se formalizó al Sistema 
Nacional de Coon1inación fiscal <SNCf). El objetivo principal de esta ley fue regular 
la fonna en que se as(~nan las participaciones federales mediante convenios que 
expresan el acucn.1o de los estados p.~ra suspender o dero:;;ar múltiple impuestos de 
ti¡x> indirecto, a cambio de que la f('deración les compense, por medio de su 
recaudación, lo que vino a llamarse impuesto participable.. De esta manera, se 
creaoo u sistema unifonna para todo el país con las venta.ias de administración, 
recaudación y eficiencia e<.'C'nómica que esto implica. Este diseño deja libre a cada 
estado y municipio p.1ra detenninar en qué rubn.:>S s;>star los fon.:ios provenientes de 
las participaciones. 

Se pueden distir\.~uir dos etapas en relación con los mecanismos utilizados para 
determinar el monto co""sp.:mdiente para e.ad.a entidad federath·a. Durante las 
décadas de los ochenta las panicipaciones se as(~naban en proporción a la 
recJtudación del IVA realizad.q por cada estadc>; el s:-:cr estu»o ligad..:! a evolución de 
la recaudación del IVA por que era la principal fuente de in.~n-.so:s del poder f~ral. 
En la se:;i;unda et.~pa, a partir de t 989, ase adoptaron métodos redistributivas que 
incluyeron nuevos factores para calcular Las asisnacione!< correspondientes a cada 
estado. Las fónnulas se desligaron del IVA y se baS3ron m.i5 en factores 
demográficos, con lo que se redujo la imponancia del esfuerzo de fiscalización de 
este impuesto en las entidades. 
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La nueva fórmula está orientada a n:alizar una asi$nación más equitativa entre 
regiones ricas y pobres, dado que antes, las primeras resultaban beneficiadas porque 
la recolección local del IVA es un re(lejo directo del nivel de dcsan-ollo. Para algunas 
entidades como el Distrito federal, Jalisco y Nuevo León, los nuevos mecanismos 
rcdistributivo utilizados para determinar la asignación de participaciones federales 
implicaron reducciones respecto al monto que rccibian en la dtcada de los ochenta. 

Los impuestos participables incluyen todos los ingresos tributarios más lo ingresos 
proveniente-s de F'EJV1EX. Se estableció que los impuestos sobre automóviles nuevos y 
tenencia de vehículos, antes mane-jado por el gobierno federal, se entregaran 
íntegros a los estados como incentivos para incrementar su capacidad administrativa 
de recaudación. 

Se estable-ció que los municipios en donde existie-ran can"e"teras de cuota pudieran 
contar con una propon:ión de los recolectado para ser utilizado como inversión en 
vialidad y transporte- del mismo. 

5.-4 Participaciones a Entidades federativas y municipios. 

ws transferencias federales a los estados y municipios se ah diseminado entras las 
distintas dependencias fede-rales. En 1997, con la intención de cambiar esta patrón y 
l~rar un sistema m.is transparcnte e-n la distribución de estos recursos, algunos de 
los gastos fueron transferidos a los gobiernos estatales y municipales, para usos 
espcdficos por el gobierno central. A partir de ese ai'lo, la fuente principal de 
transferencias federales para los estados y municipios llegó a ser el Ramo 33, 
Apo11aciones federales para Lntid.'ldes federativas y Municipios. A diferencia de las 
participaciones , los recursos que reciben los estados y municipios a traves de este 
fondo son establecidos como un elemento especifico del presupuesto asignado cada 
ailo por el Presidente de la República y aprobado por la Cámara de Diputados, E:stc 
fondo forma parte del gasto programable de cada ai'lo, mismo que puede ser 
asignado ¡:>3r.t cualquiera de los otnl.'I rubros en los que el gobierno federal puede 
g."tstar su dinero. CCuadn:> 8) 

La distribución del Ramo 33 se ~ula a tra,·és de la Ley de Cooroinación fiscal, 
Este ramo crc.a siete fondos ccn destinos específicos: 

•Fondo de Aportaci~'nes para la Lducación Básica y Normal (fAEBN> 
•Fondo de A¡x,rt.aciones ~lra los Servicios de Salud ffA.SSl 
•Fondo de Aport.aciones •'-\últiplc.-s (fA...\\) 
•Fondo de Aport."tciones para la ú.iuc.ación Te-cnclósica y de Adultos (fAETA) 
•Fondo de Aportacionc-s para In ~urid:1d Pública de los ~das y el Distrito federal 

(FA.SPEDD 
•Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (fAFM) 
•fondo de Aportaciones para la lnfracstn.ictura Social (fAlS) 

58 



Este último fondo de divide en: 

•Fondo para la lníracstnictura Social ~tatal (flSE) 
•Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal CfAISM) 

De los siete fondos que componen en Ramo 33, sólo los dos últimos se transfieren a 
los municipios, por conducto de los estados. Los otros seis se ejercen a través de las 
dependencias federales responsables de asegurar su aplicación en las actividades 
scl\aladas anualmente por la federación en el Presupuesto de ~rcsos. 

Las participaciones se distribuyen por dos mecanismos dL•tintos, uno que está 
definido en el nivel central para determinar el monto correspondiente a los estados y 
otro definido por cada estado para determinar el monto correspondiente a cada uno 
de los municipios en su jurisdicción. (Cuadro 9) 

La distribución de las participaciones entre los estados depende esencialmente de 
tres criterios, mismos que han sufrido modificaciones desde la creación del SNCr. 
Desde 1994, el 4 5. 1 7% del monto participa ble se distribuyó con base en el criterio 
de territorialidad, el otro 45.1 7% se asignó en proporción directa al número de 
habitantes de cada entidad y el 9.GG'lb restante se distribuyó en proporción inversa a 
las participaciones por habitante recibidas al distribuir el 90.3-4% anterior. 

•El primer criterio de territorialidad se refiere a los llamados impuestos asignables: 
impuesto federal sobre automóviles nuevos OSAN), sobre tenencia o uso de 
vehiculos y el impuesto especial sobre pn:xluccion y servicios (ll:FS). Estos 
impuestos corresponden a la federación, se permite a las entidades que los 
recaudan utilizarlos libremente con el fin de crear incentivos que orienten a 
incrementar la capacidad administrativa de recaudación de las entidades y 
disminuir al costo de recaudación por parte del gobierno federal. Este criterio ha 
sido utilizado desde 1980 con el propósito de que se distribuyan participaciones en 
proporción al crecimiento de L'l recaud.Kión asisnahle. 

• El segundo criterio. de población, se as...xia al principio de justicia distributiva que 
confirma el hecho de que todos los ciuda,ianos tiene derecho a nivele.s de bienes y 
servicios público similares, aunque se des.:-ono..·e el costo de provisión de los 
mismos y su variación dependiendo de las ~i--~nes. 

• El ten.--cr criterio busca compensar a !as entid.'ldes que recaudan menos recursos y 
cuya pobL'lción es relativamente pequ..-ña. estos recu~ pertenecian 
anteriormente al rondo Complementario, con el mismo ,·alor relativo y la misma 
forma de distribución. 

Los estados también obtienen recursos de otros fondos. adem.is del 20% del rondo 
General de Participaciones (íGF'). los cuales sc-n: 

•Uno por ciento de la RFP adicional para entidades C<.-iordirudas en materia de 
derechos. 

• Rcsan:imiento a las enti(bde.s i:x.~r la desaparición de la.s Bases üpecialcs de 
Tributación en \'Írtud del cambio de la fórmula de la.s participaciones a "1 LCF en 
vigor a partir de 1990. 
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•fondo de Reserva de Contill$encia (antes fondo financiero Complementario), que 
tiene el fin de apoyar a las entidades cuyas participaciones totales, obtenidas a 
través de los otros dos fondos, no alcanzaran un crecimiento similar a de la RFP. Se 
constituye con el 0.25% de la RIT. 

•Los accesorios de las contribuciones, según los Convenios de Colaboración 
Administrativa (CCA). 

•El 50% de los productos proveniente.s de la explotación y venta de bienes y bosques 
nacionales. 

En cuanto a los municipios, el Sistema Nacional de Coordinación fiscal establece 
que los estados debes distribuir entre sus municipios al menos el 20% del total que 
reciben cada año del gobierno federal, dejando como responsabilidad de las 
legislaciones locales el establecimiento de las bases, montos y plazos para distribuir 
los recursos entre sus municipios, situación que ha causado muchos problemas para 
los municipios. Aproximadamente la mitad de los estados todavia no han publicado 
tales criterios, lo que conforma un arca recurrente de reclamación de parte de los 
gobiernos municipales a estados y ft"deración. 

Para t"mpezar a solucionar este problema, en 1990, se estableció una garantía de 
entrega a los municipios del 100% de los recursos del Fondo de Fomento Municipal 
manejado p::>r el gobierno central, que representa el 1 % adicional de RFP y se adoptó 
un coeficiente de distribución que considera el esfuerzo en la recaudación local del 
impuesto predial y de los derechos de agua. 

Los municipios de cada estado tambic'n obtienen ingresos p::>r otros fondos 
relacionados con los s~'i:uientes conceptos: 

• Parte de la Reserva de Conti"'""encia que le corresponda al estadas. 
•Participaciones Directas en Impuestos [.s~">('Ciales. Son las bases minimas que debe 
distribuir el estados a los municipios: 

•20% de Impuestos t:.speci.,lt"s por Pn:i..1uctos y Servkios (JEF'Sl por bebidas 
refrescantes con contenido alcohólico menor a 6° gl. de alcohol (bebidas 
alcohólicas y cer.·eza), enajenadas en el e.sudo. 

•20% de IEF'S por tabaco l.:ibrado en.:ijenado en el estado. 

•fncenth·os por colalx ... ración administrati,•a que incluyen una parte de la 
recaudación obtenida ¡:x ... r el e.stad ..... por c ..... ncepto de Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos (ISAN), de multas federales no fiscales, de la recaudación obtenida de 
pequeños contribuyentes incorix,rad.:>S el Resistro federal de Contribuyentes, de 
control de mercancía extranjera. 

•Otros conceptos que no dependen de la colaroración administrativa y sólo se: 
benefician a detennirudos municipios. me l.:>S cuales realizan actividades 
especificas como: 

•3.17% de los derechos adicionales por l.1 exportación de petróleo. 
•50% de las ap::>rtaciones federales por insresas en puentes de peaje. 
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Estos montos, para la mayoria de los municipios representan parte importante de 
sus presupuestos, principalmente en los municipios pcquel'los, en donde la 
recaudación del prcdial o de derechos es limitada por que su economía local no es 
tan dinámica como se desea. 

Cada uno de los fondos del Ramo 33 son distribuidos con diferentes criterios, que 
dependen del área especifica para el que son asignados. estos recursos se dividen en 
dos categorías, los que son entregados directamente a estados y los recursos que son 
entregados a las dependencias federales para su eventual rcasignación entre los 
estados. 

El ejecutivo federal distribuye los recursos que reciben los estados provenientes del 
FISE, cuyo monto es determinado anualmente en el presupuesto de egresos de la 
federación. La distribución de este fondo se realiza bajo los criterios de extrema 
pobreza. 

La rcasi,_~nación de los recursos federales que realizan las dependencias como la 
Secretaría de Salud y de Educación Pública, deben ser transferidos a traves de los 
Convenios de Dcsarn:>llo Social en cada entidad y sujetándose a las fónnulas de 
distribución establecidas en In l.Cf y en el Presupuesto de F.c-;¡;rcsos. 

Los recursos provenientes del Ramo 33 que reciben los municipios son los 
provenientes del fAlSM y fAfM. El primero se distribuye con base en criterio de 
marsinalidad y pobreza extrema utilizando la misma fonnula ele distribución de 
FISE. El segundo son los recursos federales que se entregan en proporción directa al 
número de habitantes de cada estado. Estos recursos se entregan a los estados, 
quienes deberán rep;trtirlos entre sus municipios en pagos mensuales de acuerdo 
con el calendario establecido por los congresos locales. 

La distribución de pariicipaciones no si,_~ue una tendencia de redistribución del 
insrcso, las enticfadcs federati,•as con m.1yor desarrollo económico son lns que 
reciben una mayor proporción de los recur= distribuidos por este concepto. 

Los estados con mayor~s rc:z.a..;;os cn scr.·icios publicos son los que reciben menores 
recursos por concepto de participaciones, como Oaxaca, Puebla c Hida~o. cuyas 
participaciones representan menores porcentajes respecto al total a pesar su alto 
grado de marginación. 

La distribución dc los recu= a través de cstc ramo implica la transferencia de 
recursos destinados a detcm1inacfas are.is de ,:.;.1sto, como educación, salud e 
infracstn1ctura; atendicndo a las priori.bdcs de gasto establccidas por la federación. 
Los estados que más se han f.1\·orecido con estos recursos son Veracruz, Chiapas, 
Guerrero, Oaxaca y ,\.kxi.:-o. 

En la distribución del ram,, 33 se han ..;;enerado confusiones en ténninos de las 
com¡:ietencias de c<ida ni,·el de gobierno sobre el ~·ontr"I de los recursos y, por lo 
tanto, en la resp:ms11bilid.'1d última. u Ley de Coordinación fisc.'ll y la.s leyes cstatala 
correspondientes involucran un ~ran número de actol'"C3 en el proceso de decisión 
para el ejen:icio de estos l"C'Curs..-,,;. L.1 complcjidad del asunto contribuye a la poca 
claridad percibid3 por los actores politicos sobre la aplicación de estos recursos. 
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Los cambios en la economia nacional que han acompal\aclo la liberalización de la 
misma han transformado las bases a partir de las cuales se determina el gasto 
público. 

Los cambios de los últimos aflos en la economía nacional aún no han siclo reflejado 
en el diseño del Sistema Nacional de Coordinación riscal, el sistema sigue 
funcionando sobre las mismas bases en las que se construyó en 1980. En la medida 
en que pueda ser deseable mantener el mismo sistema, también sería conveniente 
revisar las bases de distribución que actualmente se utilizan. 

Las fórmulas de asignación de las panicipaciones pondere más los esfuerzos de 
recaudación que la equidad en la distribución, haciendo depender el ingreso de los 
estados de su recaudación potencial. La utilidad del SNCr como mecanismo de 
redistribución regional no ha sido totalmente ejercida en la práctica, pues la fórmula 
que determina la a.sisnación de las par1icipaciones tiende a beneíiciar más a las 
entidades con mayor desan-ollo y los ~stos de estas pueden ser mayol"C-' por las 
magnitudes de la infraestructura, existe un alto grado de inequidad en la provisión 
de bienes y servicios entre las regiones, aún sin tomar en cuenta su nivel de 
desarrollo e infraestructura. La cuestión de desigualdad en términos de des:lrrollo 
económico y social de las diferentes regiones ha sido el argumento principal del 
gobierno central para mantener el control sobre estos recursos. 
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VI. EL NUEVO FEDERALISMO 1995-2000 

El Federalismo sólo puede fortalece~ si se brinda a las regiones capacidad y 
fortaleza para superar sus problemas. No se puede dar vigencia al Federalismo, si no 
es a partir de las regiones y con un compromiso social. 

Al gobierno en cualquier parte del país le corresponde la obligación de ser 
responsable de las condiciones de estabilidad polltica y social, de certidumbre 
jurídica para la inversión privada, e impulsor de la promoción económica, de los 
avances tecnológicos para acercarlos a pequeños y mcdianos empresarios, y de la 
infraestructura que los estados requieren para la competitividad. 

El Dr. Erne.•to Zedilla Ponce de león, expresó como una de sus prioridades de 
gobierno la necesicfad de avanzar hacia un Nuevo Fcderalismo para fortalecer la 
soberanía y la unidad de la Nación. 

Cerno parte de lo.< trabajos para elaborar el F'lan Nacional de Desarrollo 1995-
2000, el Jefe del [jccutívo Federal llamó a una consulta popul.sr para avanzar en la 
propuc.sta por un Nuevo Federalismo. f.n los foros celebrados durante 1995 resaltó 
la necesidad dc ampliar los espacios político-institucionales del federalismo, 
mediante un pn:ifundo pn:xcso de redistribución de facultades, funciones, 
responsabilidades y recur.;....">S a favor de estados y municipios. 

En el ~rama para un Nuevo federalismo 19~5-2000 se ampliaron y 
sistematizaron los compromiso.< del Ejecutivo FC'deral mediante una cstra~ia 
orientada a transfonnar la manera de trabajar de los gobiernos, que promovió la 
cooperación y la coordinación como principios para fortalecer el proceso 
redistributívo. 

La cooperación puso énfasis en el propósito mayor de reivindicar la unidad 
nacional en el marco de una s..xiedad abierta, basada en la construcción de visiones 
compartidas y de ali.~nzas estratégicas. La co...-irdinación se orientó a ampliar la 
comunicación para hacer ccmpatiblcs las prioridades y misiones diferenciadas de las 
entidades fcderati\•as y los municipios, competitivas pero complemen!Arias, con las 
aspiraciones de justicia y equidad del Nuevo Federalismo. 

Para lle,·ar a cabo esta redistribución de facultadC's, funciones. responsabili<Udcs y 
recursos había que incrementar la eficiencia y la C'quidad en la en;:isación del gasto 
público, mejorar la asisnación del ,1Y1sto con base C'n formulas que consideraron la 
naturaleza y alcance de cada función a descentralizar ~· reivindicar el principio de 
correspondencia entre las funciones y responsabilidades de cada gobierno. 

A los pro¡x"'>:sitos mayores de reivindicar l.s unidad nacional y la autonomia política 
de los estados, se unieron otros tre.s ot;<"tivos instrumentales, que guiare>n al Nuevo 
Federalismo: la de.<centralización profund.3 de la Administración Pública Federal, un 
sistema nacional de C<X>rdinación hacend3ri.1 y la reno,·aci6n de la instancia 
municipal de gobiern~,. 

Para el diset\o e instrumentación de esta importa ni<" iniciati,·a politic.a, en marz.o de 
1995 el jefe del Ejccuti\•o fcderal creó la Comisión lnter.oecretarial para el Impulso 
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del Federalismo, cuya misión es coordinar los compromisos ele los sectores de la 
Administración Pública Federal para oto~ar factibilidad a cada una de las 
dimensiones de esta compleja iniciativa y establecer los tiempos adecuados para su 
instrumentación gradual. 

La Comisión es presidida por el titular de la Secretaria de Gobernación y la 
integran los secretarios de Hacienda y Crédito Público, de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo y el asesor del Presidente de la República en materia de Federalismo. 

El Secretariado Técnico es responsabilidad del subsecretario de Desarrollo Polllico 
y del referido asesor presidencial. La descentralización de la Administración Pública 
Federal se llevó a cabo mediante el análisis función por función y buscó una 
redistribución óptima, eficiente y eficaz, sin des.articular los avances previos en las 
políticas públicas, con base en los principios de cooperación y coordinación, a fin de 
fortalecer política e institucionalmente a los gobiernos locales. 

La descentralización requirió de procesos diversos y graduales debido a que 
algunos estados podían asumir las nuevas competencias que Je atribuia la Ley 
Suprema casi de inmediato, pero otros, por insuficiencia de recursos, 
infraestructura, capacidad técnica y personal calificado, entre una diversidad de 
razones, rcquerian de más tiempo y apoyo. 

En este periodo 0 994-20ü0), y después de más de una década de discurso en este 
sentido, el -péndulo" del Federalismo mexicano parece haber tomado otro rumbo 
hacia una descentralización real. 

Existen razones para pensar que antes y durante el sexenio de Ernesto Zedillo, el 
balance de poder político en el pais había cambiado sustancialmente, abriendo 
espacios de ¡x"Xler a nuevos actores políticos cuyos intereses rcspalct.in una 
descentralización verdadera. 

Este cambio ¡:x>litico fue más notable en la pén:lida del p.."ll:ier relativo del partido 
hcsemónico CPRI), primero en un creciente número de administraciones municipales 
y estatales ganados por partidos de op:>Sición. En 1997 se formó la primera Cámara 
de Diputados en la que el PRJ perdió la mayoria relativa. En las elecciones de 2000, 
Ernesto Zedillo reconoció la victoria de Vicente Fox como su suc~r en Ja 
Presidencia de la República. 

Los elementos del Nuevo Federalismo de Zedillo buscaban reorganizar la 
distribución del ¡x"Xler con el propósito de establecer relaciones de cooperación en 
vez de las relaciones de subordinación que existieron hasta 1994. El Nuevo 
Federalismo rcsulló rn.is creíble a partir de que é'ste se com•ierte en una estrategia 
para impuls."lr una redistribución de poder hacia una verdadera autonomía de 
estados y municipios junto con la participación ciudadana en la conducción de 
polític.as y la construcción de sobicrnos más eficientes; todo esto plasmado en el Plan 
Nacional de Desarrollo 1995-200(1. 
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Con el presidente !:mesto Zedillo se incorpora el concepto de Nuevo Federalismo 
que abarca varios campos 27

: 

•Reforma del poder judicial. 
•Reforma del sistema fiscal de distribución de los ingresos 
•Una mayor y efectiva separación de los poderes. 
•Re.ducción de Jos poderes de la presidencia. 
•Fortalecimiento de los poderes estatales y municipales. 
•Separación del gobierno y el partido oficial. 
•La refonna electoral, etc .. 

l:n materia fiscal se plantea incrementar las participaciones federales a medida en 
que se transfieran nuevas responsabilidades. También se anuncia Ja apertura de 
diversas oportunidades para que los estados puedan obtener nuevos y mayores 
ingresos, a nivel local, mediante la aprobación de nuevos impuestos. 

No existen elementos que frenen Ja dependencia. Aunque Jos estados que quieran 
incrementar sus ingresos deberán hacerlo con el costo político que significa 
aumentar los impuestos. 

Dos problemas históricos han marcado el reciente debate político del país: la 
discusión del presupuesto federal de egresos y la soberanía de las entidades 
federativas para legislar refonnas fiscales distributivas. 

u discusión del presupuesto llama particulannente la atención que las fuerzas 
inerciales del viejo sistema politico mexicano, presidencialísta y autoritario, han sido 
puestas en tensión por un nuevo entorno en la representación parlamentaria de Ja 
sociedad y por fuerz.~s políticas disimiles. pre .. -x:-upadas por recuperar una vieja 
atribución del Congreso federal: la negociación del presupuesto con el ejecutivo. 

u disputa constitucional sobre la soberania de los ingresos fiscales y la e".quidad en 
su reparto, en los marcos de lo que se ha llamado Federalismo. 

l:n el siglo pasado la discusión politica giro en tomo de la soberanía fiscal en los 
tres niveles de gobierno municipal, estatal y federal; s(snificó una definición decisiva 
para la nueva nación constituid.~ en un régimen confedera! y corte pactista. A tra\•és 
de ella se procesó la~amente el acomodo de intereses de los pueblos, los poderes 
regionales y los proyectos líberales en conflicto. 

UI discrecionalidad con que se manejan los recursos públicos no ha sido 
controlada aún, ni legal ni politicamente. 

Si el dilema del presente se da entre 13 equidad fiscal y la redistribución política de 
Jos beneficios del gasto, en el pa!<:ldo se encontraba en la construcción de 
instituciones estables de gobierno y fiscalización, en la definición de un.a 
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normatividad constitucional que estableciera los cauces de la negociación ajustados 
a la representación política de los intel"CSC$ de grupo y región, partidariamente 
protagonizados, asi como la edificación de una administración de los recur.sos 
fiscales que norrnara los pactos que daban vida a las instituciones. 

Si pensamos que ahora, gracias a las muestras de cambio y al debilitamiento del 
modelo autoritario, podemos estar acercándonos a un nuevo pacto democrático 
nacional, es necesario advertir que una nueva definición de prácticas de 
fiscalización, control de los recursos pllblicos y mecanismos distributivos del gasto 
están en el centro de la reforma del Estado, como tantos añ03 atrás, lo intentó el 
federalismo liberal mexicano. 

La demanda de un nuevo constituyente sei'uila la necesidad de un nuevo pacto 
estatal que integre la diversidad de pn,yectos regionales, si se considt>ran como tales 
las gubernaturas sustraídas al partido dominante, en favor de una nueva política en 
la gestión de la economla pública, los ingresos fiscales y las políticas tributarias. 

Se ve ahora la cancelación de un régimen de administración fiscal fundado en el 
control presupuestario del ejecutivo y en la sujección de sistemas regionale:s de 
tributación que de autonomiz.arse, podrían volven1os a un régimen fiscal 
confederativo. 

6.1 Programa para un Nuevo Federalismo 1 995-2000 

El Programa para un Nuevo Federalismo 1995-20..'Xl expresó la iniciati••a política 
del Jefe del Ejecutivo Federal mediante compromisos concretos orientados a: 
consolidar la descentralización de la educación ptiblica; emprender la 
descentralización de los servicios de salud a población abierta; impulsar la 
descentralización de la infraestructura para el combate a la pobreza; convenir 
mayor participación de las entidades y los productores en el desarrollo rural; 
convenir un nue•·o marco constitucional y la p;irticipación de los estados en el 
ámbito de medio ambiente y re.:un..--.s naturales; descentralizar la red carretera 
secundaria; impulsar la concertación en la atención de los asuntos agrarios; 
pn:>mover la participación de las entidades federnti•·as y de los prestadores de 
servicios en el disei\o de estrategias para el desarrollo turístico; descentralizar la 
operación de los pn:ognunas de capacitación para el trabajo; ampliar los cauces 
institucionales, prcsrarruiticos y de rr-cur.;os para la construcción de un sistema 
nacional de seguridad pública y para la c~"!Oroinación en materia de pn.-.iección civil; 
y racionalizar la exploración, explotación, producción, distribución. consumo y 
conservación de ene~~ticos. 

En la iniciath•a politica para un Nuevo Federalismo >e pr"\.-,pus.., fortalecer y 
actualizar el Municipio Libre ~-..,mo instancia de ;.;obierno, transfiriéndole rr-cursos 
financieros que le oto!1Y'ran m.a~c:-n )"capacidad de respuesta ciudadana. 

Uno de los principales n=tos que enfrentó la Administración 1994-2000 fue 
avanzar hacia un Nuevo Federalismo me.diante un proceso de redistribución de 
facultades, funciones, responsabilida~ y recursos desde el C".obielTIO F~ral hacia 
estados y municipios. 
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Desde esta perspectiva, la Administración Pública Federal ha instrumentado un 
conjunto de programas de descentralización que han fortalecido las capacidades 
polftico-instltucionales de los gobiernos locales en materias tan relevantes como: 
salud, educación y desarrollo social. Para apoyar e.~te proceso descentralizador, el 
Ejecutivo Federal impulsó la transformación del Sistema Nacional de O:x>rdinación 
riscal (SNCD en un Sistema Nacional de O:x>rdinación Hacendaria (SNCH), que 
incluyera los rubros de in._~reso. gasto y crédito. 

Habia excesivas restricciones a la potestad tributaria de los estados, las cuales 
limitaban su capacidad de desarrollar una adecuada política tlSClll. 

Tampoco ellos mostraban interes en incrementar los recursos de sus ba5cs 
tributarias o ampliar los existentes. Durante este periodo las participaciones se 
convirtieron en la principal fuente de financiamiento de los gobiernos estatales y 
municipales, y cualquier intento por incrementarlas en alguna entidad era resentido 
por otra al manifestarse el fenómeno estadístico conocido como "suma cero". 

Al inicio de la Administración 1994-21.XlO se analizó la posibilidad de transformar 
el Sistema Nacional de Coordinación riscal en un Sistema Nacional de ó:x>rdinación 
Hacendaria, como una de las estrategias para hacer frente a los cambios que se 
observaban en la economía nacional y a las necesidades crecientes de estados y 
municipios, derivadas del incipiente proceso de descentralización de la 
Administración Pública Federal, en el man:-o del Nuevo Federalismo. 

El Gobierno Feder-.11 y los funcionarios fiscales de los estados, al interior de los 
órganos de Gobierno del SNCF, plantearon la necesidad de profundizar el 
federalismo fiscal mediante las si.._~uientes estratesias: 

•Contribuir a solventar las nece.~idades financieras que enfrentaban los gobiernos 
locales. 

• Desanullar el potencial de las fuentes locales de in._"=· 
•Ampliar las potestades tributarias de k"\S estados permitidas por el SNCr. 
•Resolver la problemática relati,·a a la colal:x,ración administrath·a en rruiteria fiscal 

federal y al gasto descentralizado y C<.~rdinadc'. 
•Avanzar en el proceso de descentraliz.1ción administrativa. 
• Transferir fuentes y funciones federales de in,_~n:so y competencias en materia de 
sasto a los gobienios estatales y municipales. 

•Crear una nueva coon1inaci6n hacend.ui.1 entre entidades y federación. 

El principal avance es el fortalecimiento de la cc,muniC3ción de los or:;;anismos del 
SNCf a tra,•<'s dC'I mejoramiento de su estructura. al es+.ablecer los subsi.stem.u de 
coordinación tributaria, :-;asto publico y deuda publica. Dio ha permitido la 
ampliación de las potest.1dt'"s tributari.1s de los estados y d pcrfe.."Cionamiento dC'I 
sistema de !"'('pano. t'"l incremento de los f ... ~ndos panicipables y un aumento 
importante de re~ur=s d..-.s.:entralizad.."IS hacia las estados y municipios del pais, 
fundamentalmente por la incorporación del Capitulo \' a la 1.Cí, el cual da vida a la 
ten:-era vertiente del Federalismo Hacendario: L.1s Aportaciones federales o Ramo 33. 

Respecto a las facultades del Gobierno federal en materia de coon:linación fiscal, 
entre los avanc..-!' se encuentran: generacion del presupuesto anual y asignación de 
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recursos con base en los criterios establecidos por la LCF; y publicación del 
calendario de entrega, porcentajes y montos estimados que recibirá cada entidad 
federativa del rondo General de Panicipaciones (FGf') y de los Fondos de 
Aportaciones. 

Los avanct"s t"n matt"ria de il1$rcsos se concentran en una serie de rcfonnas 
encaminadas al fortalecimiento dt" las haciendas públicas locales a través de mayores 
transferencias federales, mayores facultadt"s de administración y fiscalización de 
gravámt"nes federales derivados de los Convenios de Colaboración Administrativa y 
mayores espacios tributarios a estados y municipios. 

Durantt" el periodo 1994-Z()(X) se promov10 un importante proceso de 
redistribución de facultadt"s y .de responsabilidades entre los tres órdenes de 
gobierno, que ha generado una mayor participación de los gobiernos estatales y 
municipales en la prestación de servicios básicos asi como en la provisión de 
infraestructura. A consecuencia de ello, el ejercicio de los recursos federales se ha 
transfom1ado de manera significativa. En la actualidad los gobit"rnos locales erogan 
una proporción importante de recursos, no sólo en términos del Presupuesto de 
E:srcsos de la Federación <PEn, sino también como proporción de la recaudación de 
impuestos que está regulada por la LCF. 

La crisis 1 994-1 995 agravó la situación financit"ra de los estados, por lo que se 
estableció el ~rama de Coordinación Hacenda ria con las Entidades federativas a 
tra\•és del cual se apoyó a los est.'ldos, con cargo a recursos frderales del presupuesto, 
para reducir el saldo de su~ deudas y la carga financiera de la misma. 

Dicho Programa operó hasta 1998 y pennitió que el saldo de las deudas estatales 
disminuyera 14.4% en términos reales en d periodo 1994-1998 y la proporción de 
intereses respecto a los in,_~rcs.."5 estatales bajara dt" 7.~ en 1995 a 1.9% en el ultimo 
ario en que 0¡.,x-ró. 

6.Z Evaluación del periodo 1995-2000 

El í'n:lgrarna para un Nuevo ft"deralism0 lo considt"ro sólo como un buen intento 
de ¡:x>litica t"Conómica que planteó t"n su momento Ernesto 7..edillo, ya que a pesar del 
esfuerzo J.-X>r realizar fon.--.s y consult.'ls para llevar a cabo este prosram.a, estos no 
tuvieron la penetración que se esperaba, ya sea p.x t"I P'-""---O interes que despertó o 
porque no supo realizar dt" la mant"ra ad=uac-U. 

Acaso SC.'l por que el tema del federalismo ne, tient" la imp.,rtancia que debería 
tener que los g,,bierno federal y estatal no pusnan p,,rqut" se plant.-e e impkmente 
de manera <"ficiente, los municipios, quienes serian los mayor beneficiados p.~ o 
nula panicipación y '·oto tienen en e.ste tip., de asuntos políticos. 

Aunque de forma el f"rusrama para un !':ue\'O federalismo 1995-20\.Xl, tiene 
buenos fundamentos, no se supieron o no se quisieron aplicar como estuvo 
planteado. Si re.oilmenle el ft-dcrdlismo tuviern la importanci.1 política y económica 
que debiera, no harían promes.'lS de campaña referentes a él, por que estaría 
implementado como politica en los !res ón:lencs de gobiernos. 
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VII. AVANCES Y PROPUESTAS 

En 1 996 se lograron diversos avances en materia de federalismo Haccndario no 
obstante que durante ese año persistieron algunos efectos negativos de la crisis 
cconóm ica ""· 

A partir de enero de 1996 se incrementaron las participaciones a las entidades 
federativas, al pasar del 18.51 al 209b, de la recaudación federal participable. Esta 
medida, conjuntamente con otras que se describen en los siguientes párrafos, 
propiciaron que dichas participaciones en 1996, experimentaron un crecimiento 
real del 8%, con relación al año antedor. 

De acuerdo a los esfuerzos realizados por el Gobierno federal para elevar los 
ingresos tributarios, se estima que para 1997 las participaciones a las entidades 
federativas, incluyendo div.-rsos incentivos, crecenin 4.4% en términos reales. 

Hoy de cada peso que el C".obiemo Federal obti.-ne por concepto de recaudación 
federal participablt", se transfieren a entidades y municipios más de 51 centavos, a 
través de participacione$ y transferencias de gasto que administran las entidades. 
Durante 1997, 43.&4% del :z,asto total del Gobierno federal (excluyendo intereses 
sobre la deuda), sera .-jercido ¡x:>r las enticfades federativas. 

Las entidades federativas recibieron también rnayore.3 ingresos como resultado de 
incrementos en su participación directa en l.1 recaud.1ción de al._~unos impuestos 
federales: 

•Con la adición del articulo 3-A de la Ley de Coordinación riscal, la Federación les 
entrega directamente el 20% de la recauclición que obtiene por el impuesto 
especial sobre producción y servicios que se aplica a bebidas alcohólicas y cervcz.s, 
así como el 8% que se obtiene p.:>r el tabaco. 

• 1.-ts participaciones que la Federación otor:-:,.1 directamente a los municipios 
fronterizos o maritimos en los que se reali7.an operaciones de exportación de 
petróleo crudo y µs naturnl, registran..'n en 1 !196 un incremento real del 18 por 
ciento. 

•Los fondos creados conjuntamente entre la federacion, estados y municipios en 
donde existen pu.-ntes de peaje. se destinan a la construcción, mantenimiento, 
reparación y ampliación de las obras de vialid.•d en CS<."">S municipios. 

Para apoyar en mayc'r m<"did.• esu d<"Ctsión a partir de 1996 se realizaron los 
siguientes cambios: 

•Se incrementó en 1 50% L'.ls aportaciones de la Federación a dichos 
fondos, pasando del 10 a 25% de los in._~resos brutos. Esto significa Cttolpr 

aproximadamente ~ de los ing~"<S netos que se captan en los puentes de peaje. 
Fbr este concepto la federación aportó en 1996 recuNOS adicionales ¡x>r cerca de 84 

:a A •~s y• pc~'1U ha:ü un /\·ue..,., Fn.:kra11.Jnk., J\ru.nidn dt:- rrai-_,., Ani~nario L~ de 1-
Constitución Política de b üUdos linid..:>s ,._kxicanos 
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millones de pesos. 
•A fin de que las entidades federativas donde se encuentran los puentes puedan 

extender los beneficios del fondo a todos sus municipios, se dividirá la apo11ACión de 
la Federación entre el estado y el municipio en partes iguales. 

•Hasta J 995 los estados y municipios debían contribuir con un peso cada uno, por 
cada peso que el Gobierno federal aportaba al rondo. A partir de 1996, con el fin de 
lograr que los recursos del rondo se aprovechen en su totalidad, se modifkó el 
esquema de proporciones, de tal forrna que por cada peso que la federación aporte, 
los estados y municipios contribuyan con 20 centavos. 

Ante las dificultades financieras que experimentamn diversos estados y municipios 
como resultado de la crisis económica, el Gobierno federal decidió apoyar su 
esfuerzo de pago a través del rru:>:rama de AIX')'O Crediticio a Estados y Municipios, 
a fin de permitir la reestructuración de sus deudas en UDIS. 

Los resultados obtenidos con este programa fueron satisfactorios: al 30 de 
septiembre de 1996 el 78% del saldo total de la deuda de los estados y municipios 
contratada con el Sistema llancario se encontraba reestructurado en UDIS. 

Es importanre destacar que los estados y municipios realizaron un importante 
esfuerzo de reducción de sus obligaciones al optar, la mayoria de ellos, por una 
amortización anticipada de entre el 20 y el 30'\. de sus deudas. Con esto lograron 
una menor carga financiera en sus presupuestos y una mayor disponibilidad de 
recursos para las tareas prioritarias. 

Se ha promovido la promul:.i;ación de leyes estatales de deuda pública. 
Adicionalmente se lle\'an:>n a cal:x"> otras medidas que hicieron posible fortalecer las 
finanzas estatales: 

Las reformas a la Ley de Coordinación risc;il Cl.Cli que facultan a las entidades 
federativas ¡::>3ra que, a partir de J 996. establezc.'ln derechos por la expoclición de 
licencias JXlnl el funcionamiento de establecimientos de venta de bebidas alcohólicas, 
así como por la colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad. 

•A partir de 1996 se suprimió la exclusi,·idad que mantenia la federación de 
establecer el Impuesto s..'">brc Tenencia o Uso de \'ehiculos. A partir de 1997 este 
impuesto puede establecerse tambien ~">r los ~obiemos locales. 

•Se derogó la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles que hasta 1995 
tenia carácter federal, con lo cual 13.s entidades federativas en ejercicio de sus 
potestades p.xir:in establ"'°er los irnpuest<.-.s que en la materia determinen. 

•Se reformó la Ley del Impuesto al \'alor t\_~resado a fin de eliminar la exclusividad 
que tenía la federación para detentar el ~l""d\"amen de los servicios de hos~je, a 
efecto de otorgar competencia a los estados p.,ra sra,·ar la prestación de dichos 
servicios. 

•En materia del impuest~"> sobre automóviles nue,·os, a petición de los gobiernos 
estatales pro:x:upados por los efectos de uru ~">Sible competencia en w tarifas 
sobre sus in._~res..-.s. el Eje-cutivo federal sometió a consideracion del C'ofl$rc30 de i.. 
Unión la iniciativa de restablecer el impuesto .a nivel federal. En cualquier caso, los 
insrcsos provenientes de este gravamen C..""tfTCS~-.;)nder:in en su totalidad a w 
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entidades federativas estimándose que para 1997 obtengan ingresos del orden de 
400 millone3 de pesos, monto que se incrementará en 1998 y en 1999, en función 
del restablecimiento gradual de las tasas vigentes en 1995. 

•Se incorporó al Fondo de Fomento Municipal el Fondo de Reordenamiento del 
Comercio Urbano, con Jo cual el primero pasó de 056% de la recaudación federal 
panicipable al 1 por ciento. 

•Se cambió el periodo de entrega de Ja Reserva de Contingencia creada con el 
propósito de garantizar un crecimiento en las participaciones igual al de ta 
recaudación federal par1icipablc. Hasta 1995, se entregaba 50% 
cuatrimestralmente y 50% al final del ejercicio. A partir de 1996, el 90% se 
distribuye mensualmente y el 10% restante al cierre del ejercicio. 

Se rcali7.ó la suscripción de un nuevo Convenio de Colaboración Administrativa 
entre Ja SHCP y las entidade.s federativas para que a partir de 1997 Jos estados 
puedan auditar y fi.scalizar, además del JVA, el Impuesto sobre Ja Renta ((SR), el 
Impuesto al Activo {11\U'AC), el JmpuC3!o Especial sobre Producción y Servicios 
(JESPS), otor.;i;ándose a Jos e.stados como incentivos económicos por dichas 
actividades: 100% del monto efectivamente pagado de los creditos determinados en 
las auditorías del IVA, 75% en ISR e IMPAC y 100% del IESPS. 

Se aprobanon dos importante.s iniciativas en apoyo a las finan7.aS estatales: 

•El aumento del impuesto sobre la renta a Jos premios de loterías, 1;fas y sorteos del 
15 al 21 %, no obstante que esta tasa se reduce a 1 5% en las entidBde.s que apliquen 
un impuesto loe.al con una tasa de 6'.\.. Este mecanismo les permitirá ejercer un.a 
JX>ICS!.ad que yn tenian, al unifonnar la ca~ fiscal a nivel nacional. Con esta 
medid.a, las entidades federativas ¡x"Xirian obtener rccur= anuales superiores a los 
220 millones de pesos. 

•Encontrar mecanismo:; que hagan posible corregir situaciones de 
sobreendeudamiento de estados y municipios, condicion lxisi<.:<t p.~ra recuperar el 
acceso al crédito publico y privado, componente fundamental que permite 
complementar los ingresos propios. 

En 1996 finalizó el pn.x-es.:> de reestructuración de adeudos a cargo de los 
gobiernos estatales y municipales y de sus or&anismos opcrad0res, a traves del cual 
se ampliaron si$nificati\•amente los plazos, se ajustaron en el tiempo los pagos por 
servicio de la deuda y se otorsó por parte del Gobierno Federal, un subsidio en las 
tasas de interés mediante el esquema de UDJ's Fideicomiso. La cartera reestructurada 
de BANOBRAS a carso de c.-.st.ados y municipios y de sus or:ouinismos operadores 
alcan7.ó un total de 12'466 millonc.-s d<' pc.-=s. 

En este sentido Ja Se<:ret.~ria de Desarrollo S...-.cial ha empi-,,ndido dh·ers.as acciones 
que serán fortalecid:ts en el man.-o de.- un f~ralismo indudablemente s..-.cial. 

La c..X>rdinación de e.sfucrzo:s de los tres órdenes de :;;obierno permitió Ja 
descentralización del Ramo OZ6. Actualmente, las sobiernos municipales ejercen de 
manera directa el 6!" % del total de los recursos destinados al combate a La pobreza 
mediante el Fondo de De.sarn:>llo Social Municipal, mientras que el 35'\. restante es 
oper.ido por los gobiernos de los c-,st.ados a lraves de 101. Convenios de Dcs.1.rrollo 
Social. 
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En 1996 se aplicó por primera vez una fórmula basada en indicadores 
socioeconómlcos para una distribución equitativa de estos recursos; en 1997, con 
base en recomendaciones y experiencias de los propios estados, la fórmula se 
perfeccionó. 

Se destaca que en 1997, los ayuntamientos junto con los Consejos de Desarrollo 
Municipal, pueden aprobar obras cuyo costo no sea mayor a los 100 mil pesos. De 
esta manera, el 80% de las obras que se ejecutarán en 1997 con recursos del Fondo 
de Desarrollo Social Municipal se encuentran comprendidos en este rango de 
inversión. 

Paralelamente a la descentralización de funciones y recursos del Ramo 026, la 
SEDESOL transfirió a los gobiernos estatales 1,450 técnicos. 

Con la aprobación de la H. Cámara de Diputados de la continuación del Programa 
de Empleo, en 1 997 se de3tinarán 2, I 50 millones de pesos para la generación de 
aproximadamente 90.4 millones de jornales. De esa cantidad, la SEDE:SOL canalizará 
1,090 millones de pesos para la generación de 450 mil empleos temporales, 
contribuyendo con ello, a mejorar la productividad de las comunidades indigenas y 
campesinos de bajos ingresos. 

El Programa de 100 Ciudades opera t.'lmbién en forma descentralizada. 
Corresponde a las autoridades estatales definir prioridades y ejecul.'lr las obras 
aprobadas. Para 1997 este programa prevé una ero;;;ación total por 1, 124 millones 
de pesos, con una contribución del Gobierno Federal de 568 millones y de 556.4 por 
parte de los gobiernos estatales. 

Se transfirieron los fideicomisos p.1ra la administración y desarrollo de reservas 
territoriales. 

U! Secretaria de Salud inició el proceso de d·~scentrnlización con los si$uientes 
resultados: 

El 20 de agosto de 1996, en presencia del Sr. Presidente de la República, se 
suscribieron el "Acuen:lo Nacional para la Descentralización• y e-1 "Acuerdo de 
Coordinación para la O...scentrnliz.ación Integral de los Servicios de Salud", en los 
que se establecen los lineamientos S<"nernles del p1-..-x·eso y los acuc~ que 
garantiz."tn los d<"rechos de los trabajadores y las res¡xmsabilidad<."s <"n materia de 
salubridad senernl de los gobiernos federal y est,"1t.1lcs. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los ccmpromis.."">:S contra idos con L-i firma de 
esos acuen:los, se inició <."! estable.:imiento de los o~nismos públicos 
descentrnli7~-id~--.s que recibirán los recursos transferidos. A la fecha se han 
constituido 23 de ellos. Se ha venido trabajando con los dcm.lis estados y con el 
Distrito Federal, y ya se cuenta con a\•ances muy importantes. 
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El objetivo último que persigue el procc.so de descentralización de los servicios de 
salud para población abierta es mejorar el nivel de salud de la población. 
Adicionalmente se pretende: 

•Contribuir a lograr un desarrollo regional armónico y equitativo, acorde con las 
necesidades regionales y locales. 
•Estimular la participación de los sectores público, social y privado. 
•Mejorar las condiciones de vida locales. 
•Permitir el libre ejercicio de las atribuciones que en esta materia les confiere la 
legislación a las entidades federativas. 
•u creación de organismos públicos descentralizados (OPD) en el nivel estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, permitirá: 
•Una administración y opcración de los servicios de salud estatales más ágil, 
transparente, eficiente, participativa y racional, acorde con las necesidades locales. 

u coexistencia de las secretarias de salud estatales facilitará además: 

•Una adecuada distribución de las competencias en ese ámbito; 
•u operación de los servicios de salud a cargo de los oro y el ejercicio de Jos 
aspectos nonnativos, de supervisión y evaluación bajo la responsabilidad de las 
secretarias de salud estatales; 
•Una mejor coordinación con el resto de las instituciones de salud del estado, 
asumiendo para ello el papel que les corresp..~nde como autoridades estatales en las 
diferentes materias de salubridad :;;eneral y el cumplimiento de las política$ 
emanadas de la propia S<:-crctaria de Salud en el nivel federal, y de las metas 
comprometidas en el programa de Rcfonna del Sector Salud 1995-200(•. 

Se inició la aplicación de la estrnte."ia del paquete básico de servicios de salud a 
través del rtusrnma de Ampliación de Cobertura. el cual arrancó en once entidades 
federativas y en los 380 municipios comprometidos. Se benefició con ello a una 
población total de 3.9 millones de habitantes, destinándose para tal efecto 219 
m iliones de ¡:><:'sos. 

Se concluyó la elaboración de los planes cstataks maestros de infraestructura de 
salud para población abicrt.1, los cuales se han constituido en el documento rector 
del desarrollo, conservación, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura de 
salud en los estados. 

En cumplimiento de las cstrate:,.:ias que rn.ux:a el f'ro;:;:,rnma de Reforma del Sector 
S.'Jlud 1995-ZCXlO. se aprobaron los c .. 1ui,•alcntcs estatales del ",'\-\odclo de Atención a 
Ja Salud para Población Abierta·. en donde se rcconoccn las caractcristicas y 
necesidades estatales y rcsionales en materia de salud. 

Durante 1996, se efectuó la finru de com·enios C'-'n todos los estadas de la 
federación para la descentralización de los servicios de construcción, rehabilitación 
y mantenimiento de las escuelas de prees.."Olar y so::uru:Uria cn todas sus moda¡¡dades 
(excepto educación especial). 
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Como resultado de ello, los gobiernos estatales asumen un papel central en la 
planeación y la programación en esta materia. Los estados reportan incrementos en 
las obras realizadas con los mismos presupuestos. 

En materia de educación medía superior y superior, todos los nuevos planteles que 
se establecen en los estados funcionan con un esquema descentralizado. Los 79 
planteles actuales son producto de la detección de necesidades por parte de los 
propios estados, asf como de criterios que penníten asegurar la pertinencia de la 
inversión. 

Durante 1997 los esUldos que hayan consolidado por completo sus capacidades en 
materia de construcción, rehabilitación y mantenimiento de escuelas de educación 
básica, podrán hacerse cargo de la totalidad de las obras de CAPfCE en sus 
territorios, incluyendo educación media superior y superior. Ello supondrá la 
transferencia a dichos estados del personal y edificios del CAPJ"CE. 

La Secretaría de Gobentación, en el marco de la Rcfonna del Estado, ha 
emprendido diversas acciones que fortalecen el federalismo. 

Se estableció mediante reformas al artículo 105 de nuestro texto fundamental, un 
nuevo sistema de control constitucional pleno, por el cual la Suprema Corte de 
Justicia tiene competencia para conocer y dar solución a las controversias 
constitucionales que surjan entre la federación, los esUldos o municipios, así como 
para conocer de las acciones que tenga por objeto plantear la posible contradi=íón 
entre una nonna de carácter ge=ral incluyendo las electorales y la Constitución. 

Se refonnó el artículo 99 Constitucional para dar jurisdicción al Poder Judicial de 
la federación en materia electoral. 

Se han celebrado convenios con los gobiernos estatales para consolidar los 
resístros civiles en las entidades frderativas, con el proposito de estructurar el 
Registro Nacional de !Oblación y a.5i poder expedir la Clave Única de l:cgistro de 
Población. 

En 1996 se apoyó a l.'ls entidades federativas en la atención a los prucesados o 
condenados por delitos del fuero kderal, al increm..-ntarse las aportaciones federales 
(socorro de ley) de S 5.50 a S 1 6.50 diarios por reo. Para 1997 e.~ta aportación 
pasará a S 19.50 diarios. Asimismo, el Programa de RL-mozamiento de C.árccles, 
contempla la construcción de trece centros estatales de readaptación social y un 
centro federal de readaptación social. 

Con base en el Programa Naciorutl de Segurid3d F'Ublica, en 1996 se insuló el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública en el que participan los gobiernos estatales. A 
la fecha, de.~tacan las acciones siguientes: 

De confo1midad a las directrices del Consejo Nacional, durante 1 996 se inició La 
instalación de la l(cd Nacional de Información sobre Seguridad Pliblic.a, previCndose 
que en el segundo semestre de 1997, en estrecha cooniirución con los gobiernos 
estatales, cincuenta ciudades del pais (32. capitales y 18 ciudades estratégica.s) 
formen parte de esta ~-
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El presupuesto asignado al Programa de Seguridad Pública en 1996 fue de 100 
millones de pesos. En 1997 el presupuesto asciende a 2,405 millones de pesos, de los 
cuales 1 ,905 son aportados por la Federación y 500 por los gobiernos de los estados. 

Se invenirá en la fonnación de policlas a través de la Academia Nacional y en la 
compra de equipo y annamento (250 millones de pesos); y se creará la red primaria 
de los registros nacionales policiacos, delincuenciales, de equipo y armamento, 
misma que a panir de 1998 alimentará de información a los estados para la lucha 
contra la delincuencÍ!I. 

En 1997, la Federación y los estados firmarán los convenios de colaboración en 
materia de seguridad publica, a través de los cuales se distribuirán los recursos 
prcsupuestales, con base en la fónnula que apruebe el C-Onsejo Nacional de 
Seguridad f'Ublica. 

Se promoverá, con la panicipación de las entidades federativas, la modernización 
de la reglamentación municipal y se apoyará para que todos los municipios cuenten 
con la base normativa mínima y su Bando de Policía y Buen Gobierno. 

En el 2001, el Gobierno federal destinó 3.2 por ciento más recursos a las entidades 
y municipios por concepto de panicipaciones y aportaciones, con respecto a lo 
aprobado por el Congreso, lo que pennitió un crecimiento de 7.3 por ciento en el 
total de las transferencias. 

De acuerdo con información de la Secretaria de Hacienda, el Gobierno canalizó a 
esas localidades 12 mil 424 millones de pesos más a los 339 mil 662.9 millones de 
pesos autorizados. 

Por concepto de aportaciones a entidades y Gobiernos municipales (ramo 33) se 
erogaron 209 mil 1 73 millones de pesos, contra 199 mil 578 millones aprobados 
por el C-Ongreso. 

Esta desviación a favor de los estados y municipios permitió en el 2001 un 
aumento de 8.3 p:ir ciento real en los recursos por aportaciones, producto 
principalmente de los increm<"nt<."IS salariales al per.50nal d<"scentralizado en los 
sectores de educación y S.'.llud. 

De isual forma, los recursos pasados JX>r panicipaciones a entidades y municipios 
(ramo 28) fueron superiores a los aprobados, al ascender a 19G mil 914 millones de 
pesos. 1.5 por CÍ<"nto más con respecto al aprobado de 194 mil 85 millone.s de pesos. 
Con respecto al 20ü0, crecieron ~'.9 por ciento. 

rara las entid.-i.1es, el 2lXll s(~nificó transferencias federales p..~r el e.qui,·alente al 8 
por ciento del PIB y totalizaron 460 mil 4S4 millones ,1<" pesos. 

Además de aportaciones y panicipaciones, los estados recibieron recursos del 
f'rograma de Apoyos para el Fonalccimiento de las Entidades Feder.uivas CPAFEJ/, de 
convenios de descentralización, asi como del ramo 25 de Pre\'isiones y Aportaciones 
para los Sistemas de r.::tucación, Basic.a. Normal, Tecnol~ica y de Adultos. 
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Por rubros, en el 2001, los mayores incrementos reales se dieron en el PAfEF, con 75 
por ciento, convenios de descentralización 9 por ciento y aportaciones 8 por ciento. 
Para este 2002 se aprobaron para el PAFEF 14 mil 700 millones de pesos . 

En el último reporte del CEDEtv1UN se da cuent.a de las reducciones a las 
Participaciones Federales: 

"Derivado de la baja en la recaudación federal, durante el primer trimestre del 
ejercicio 2002 se entregaron a Estados y Municipios participaciones federales que 
son 9% inferiores, en términos reales, que aquella.! entregadas en el mismo periodo 
de 2001. 

De enero a abril 2002, se pagaron participaciones en insresos federales e 
incentivos económicos, por la cantidad de 63 mil 149 millones de pesos, lo que 
representa una disminución en términos reales de 9.0%, con respecto a 2001. Con 
relación a lo estimado se observa un decremento de 7.4%. 

Dicha cantidad se integra por 51 mil 44 7 millones de pesos por =ncepto del 
Fondo General de Participaciones; 2 mil 428 millones de pesos por el Fondo de 
Fomento Municipal; 546 millones de pesos por la Reserva de Contingencia; mil 268 
millones de pesos corresponden al Impuesto Especial sobre f'nxiucción y Servicios; 
329 millones de pesos por participaciones del 0.136% de la ¡¡,,caudación Federal 
f'articipable a favor de los .-.1unicipios fronterizos o rnaritirnos por donde 
materialmente se imJ'.".,rtan o exportan bienes; 15 millones de pesos corresponden al 
derecho adicional sobre la extracción de petróleo, a favor de los Municipios 
colindantes con la frontera o litorales por donde se re.'lliza materialmente la salida 
del país de dicho pn.-xlucto; y 7 mil 115 millones de pesos por concepto de incentivos 
económicos. La cifra de inc~ntivos económicos se compone de 5 mil 4 78 millones de 
pesos de incentivos económicos dd Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, mil 
300 millones de pesos del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y 337 millones de 
pesos de otros incentivos.~-"' 

A continuación se enumeran varias propuest.as realizadas para l"="rar los objetivos 
que el Federalismo persi._~ue. 

7.1 Propuesta del fjecutivo Federal. 

Con el fin de reforzar los ingresos del gobierno federal, la gestión del presidente 
Vicente Fox promo\•er:í una alianza con esL'td<">S y municipios en materia de 
recaudación y corregirá la discrecionalidad que existe en el manejo de los 
presupuestos estos asi._~nados, anunció C:lrlos Gadsden, C<.X">n::linador del íC'deralismo 
en el ~uipo de transición. 

En materia de Federalismo económico, el nue,·o gobierno de Vicente rox con"Cgirá 
la discrecionalidad con la que se manejó la inversión en los e.s+.ados. "Por anos, no 
hubo más 16,gica que la discrecionalidad en donde la actuación política de los 
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gobernantes tuvo que ver con la fonna de distribuir el recurso federal", sostuvo 
Carlos Gadsden. 

Dentro de las promesas de la campana electoral de Vicente rox se propone respetar 
y apoyar a cada orden de gobierno para hacer lo que le corn-sponde en el desarrollo 
de la Nación: a cada ciudadano, a cada comunidad, a cada municipio y a cada 
gobierno estatal, independientemente de su filiación partidista."" 

Esto con un proyecto federalista que promueva el desarrollo económico, 
aprovechando al máximo las ventajas de cada región en un circulo virtuoso de 
competencia y cooperación. 

Un federalismo que dé prioridad a la acción de los gobiernos estatales y municipales, 
quienes están mejor dotados para conocer y enfrentar las expectativas y necesidades 
particulares de sus habitantes; que oto~ue autonomía financiera y politica a los 
estados y municipios, dándoles las herramienl!ls para responder eficaz y 
acertadamente a los problemas más ur:-i:entes de su población; que respete y 
enriquezca las carncteristicas propias de las regiones y de las etnias mexicanas. 

Un federalismo solidario, subsidiario y corTCsponsable, que permita la participación 
más efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas; que promueva la 
rendición de cuentas y la tolerancia. 

rara llevarlo a cabo, en aquel entonces proponía tres ejes fundamentales de acción: 

•Primero, establecer qué es lo que debe hacer cada orden de gobierno. rara ello, 
juntos, los tn=-s ordenes de gobierno, definir, de una vez por todas, el pap.-1 que 
con-esponde al gobierno federal, a los estados y a los municipios; no en función del 
control político, sino en función de la democracia y la subsidiaridad. 

•Segundo, determinar con qué n=-cursos habr:in de Jle,·ar a cabo sus tarcAS. Para ello 
se promovería una reforma hacendaría a fondo, que ante la redistribución de 
rareas a escala nacional, también haya una redistribución de los recursos de 
manera coherente. Ante una nueva tarea tem1rJ que dispon<'.'.~ del n=-curso que la 
haga ~--.siblc. 

•Tercero, definir cómo deber.in coon:iinar= las relaciones entre los tres ordenes de 
gobierno entre si. Se cstablc..~ri.:tn c.11ialcs de comunicación eficientes. Los Estados 
y municipios ser.in tomados en cuenta en la tom.:i de decisi.:>ncs que les afecten. 

7 .2 Propuesa del Sector Empresaria 1 

El contenido de la ~forma riscal propue_<ta por el sector empresarial mexica.no 
considera tn=-s ejes fundamenUles ~ 1 : 

El primer eje consiste en promover una n=-forma fisc.al qu" fortalezc'1 la capacidad 
de gestión del gobierno. Con ello se busca alcan=r dos objetivos espcciíicos: 
incrementar la captación de in,.'l;rcsos públicos para cumplir efü:azmente con las 

""' -rra.nsición 2000· µ.qua.,. Antonio y 1'.\ont~s. ~~fo. f'n..'-"C'K"t 
~l Snnpen.-.J.Umc. Sohan..o. llorac)o. X~íkxi..~, .-.."lbrr ~1 Fn:Jenilulno Jl..:A/ en AkxA,., 
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responsabilidades del Estado y al mismo tiempo preservar la estabilidad 
macroeconómica. No es posible hablar de responsabilidad social cuando no 
cumplimos con nuestras obligaciones fundamentalC's; y la primera como sociedad es 
generar riquC?.a y crear oportunidades de empleo. 

Para lo anterior, la propuesta concn:ta es ampliar Ja b:ue gravable y realizar 
ajustes al gasto corriente del sector público, a través de cinco lineas de acción: 

Ampliar el padrón de contribuyentes. Para ello, se propone incorporar a ese amplio 
sector que opera en Ja ilegalidad al amparo de la informalidad y desterTar toda 
práctica de clientelismo y de con-uptelas sobn: esos grupos. Independientemente de 
la magnitud de los insresos adicionalC's que se recauden por este concepto, por 
principio de equidad y de justicia todos los mexicanos que percibamos un i11&rcso 
debemos contribuir proporcional y e.quitativamente al erario público. 

Se tiene que desterrar esa práctica tan arraigada de concentrar Ja base de 
contribuyentes en unos cuantos. Se estima que de una Población Económicamente 
Activa de 37 millones de personas, sólo un porcentaje n:ducido p<t~ impuestos. 

Por ello, la politic.a de in,_oo;rcsos del.X' enfocar sus C'sfuerzos para combatir de 
manera frontal, eficiente y sin discn:"Cionalidad la informalidad, Ja ilegalidad, la 
evasión y la elusión. Sólo a través de un sistema de fiscalización rrui.5 eíiciente, 
traduciremos este esfuerzo en números y cifras concn:tos. Aspiramos ver reflejados 
este esfuerzo en el Presupuesto de Ingresos, C'n pesos y centavos; y sobre todo saber 
cómo se está avanzando, a traves de C'stas acciones, para tapar el faltante que 
tenemos. 

Avanzar en el proceso de privatización de aquellas entidades públicas, y aún 
aquellos servicios públicos, que pueden que-dar a <-""a~o de la iniciativa privada. Por 
ello, se insiste en acelerar la desincorporación del sector electrico, de Ja petroquímica 
y de un ejercicio transpan:nte de los p~ramas financiados a trav6 del gasto social. 
Para el empresariado, es claro que el sector privado tambien puede participar en los 
servicios públicos. f'r~guntemonos si no es más barato distribuir leche subsidiada a 
través del sector privado y no de Licons."\. 

Promover un sistema simplificado y estable que facilite el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

La autoridRd está obl(~d3 a n:d~-..blar k.,,; esiuer-A--.s ~xx fortaiecer Jos servicios de 
apoyo al contribuyente, asi come-.. bus.:ar alternati,•as flexiblt-.s de JXl..O";O- Una de ellas 
consiste en transferir algunos impuestos haci."l el consumo. Con ello, aderrui.5 de 
diluir el impacto en el oolsillo en un periodo m.-is prolon._'Uldo, ofn:ce la ventaja de 
que pagan mas quienes mas ga:<tan y m.'is tien('n; contribuyendo con ello. a tapar 
agujeros y evitar hoyos ne,sn."'\S. 

Otro ejemplo, es transferir el impuesto por concepto de tenencia de automóviles 
hacia el consumo de sasolina, lo cual e'ldtaria cubrir dicho imp..-..rtc en una sola 
emisión, siendo un beneficio sobre todo para kl:s que menos tienen. 
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Estamos convencidos que en estos momentos en !03 que esperamos bajos 
crecimientos hacia adelante, no es el momento má.s adecuado para eliminar la tasa 
cero del IVA en alimentos y medicinas. 

Se trata de que a través de la simplificación, más gente pague y se avance en el 
terreno de la equidad y la legalidad. Estamos convencidas que la mayoría de los 
mexicanos quieren cumplir con sus obligaciones fiscales, quieren ser ciudadanos 
completos y quieren hablar con la v= completa. facilitemos ese proceso, bajo el 
entendido de que quienes no cumplan a pesar de ello, serán castigados con todo el 
peso de la ley. 

Promover una cultura impositiva. No se debe olvidar que es obligación de todos los 
mexicanos contribuir al gasto público; pero tampoco que es un derecho legitimo 
conocer el destino de sus contribuciones. En este sentido, alentar entre la población 
esta cultura impositiva requiere que esté sustentad.a en una mayor transparencia y 
efectividad del gasto público. Deber impulsar la práctica de rendición de cuentas al 
ciudadano y una mayor vigilancia al ejercicio eficiente y transparente del gasto. 

A fin de garantizar la fortaleza de las variables macn:x-conómicas, en particular de 
finanzas públicas sanas. el gobierno, en cooroinación con los derruis sectores de la 
sociedad, deben explorar alternativas distintas a la ekvación de los niveles 
impositivos o a la creación de nuevos impuestos, menos aún si estos son establecidos 
de manera unilatt"ral o discrccional y sin mt"diar justificación plenamt"nte 
sustentada. Al respecto, se sugiere incrementar la eficiencia del gasto. A pesar ele 
algunos avances dignos de serU.lar -como haber reducido el gasto programable de 
26.6% del PIB en 1982 a 15.7% en 1998-. En particular. deber t"vitar gastos 
bunxráticos no prioritarios o evitar la duplicidad de funciones: ejemplo de ello es el 
caso de CONASUF'O, o de LICONSA o la sobrerrepresentación diplomática en 
diversos lugares. como las ciudades de rar.s, lkuselas o Ginebra en donde se 
multiplican los Ca'bos de embajadort"s, rt"presentantes ante organismos 
internacionales. consulados, et~. 

El segundo eje de la propuesta empresarial consiste en impulsar una reforrru 
fiscal que promueva L"l activid.'.ld económica y la compc'titi~·i<:iad del aparato 
productivo nacional. Con ello. se busca fonalcct"r el papel del Estado como 
facilitador y promotor de la actividad económica. Esto 11nplica. un Esta.do que no 
compita por la obtención de rt"Cursos; que tiend.1 al equilil,rio presupuesta!; que 
ten..~ finanzas públicas san.u; que promueva la gt"nt"ración dt" empleos y la 
reinversión de utilkiades; y qut" elimine imput"stos que atentan contra la 
compctitivirud. 

Para ello, se su&iere scsuir un:1 estrategu que elimine la prepondcranci.'.l de los 
criterios recaudadores y de el peso especifico que deben tener los criterios de 
promoción de la actividad t"Conómica. Esto sustenudo en el fomento al ahorro 
interno dt" las familias y la reim·ersión de utilid.'.ldes de !.'.ls empresas a través de tres 
grup..">S de acciones: 

Revisar al,sunos impuestos que inhiben la inversión productiva con el fin de 
derogarlos o reducirlos, como el Impuesto al Acti\'O de Las Empresas (L'l.iPAC) y el 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos OSAN). Al._<¡;unos estudios demuestran, por 
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ejemplo, las ventajas costo- beneficio que representarla eliminar el ISAN. la 
recaudación por concepto de IVA, derivado de un incremento en la demanda, serla 
superior a lo recaudado hasta ahora por dicho concepto. 

Asimismo, se propone avanzar en el reconocimiento de deducciones legitimas de 
las empresas como la adquisición de vehiculos utilitarios, maquinaria y equipo, 
dirigidos a modernizar la planta productiva nacional e incentivar la renovación del 
parque vehicular. 

Otorgar un trato diferenciado entre las reinversiones de las utilidades y el retiro de 
las mismas. 

Se trata de premiar la reinversión en programas de reconversión tecnológica y 
capacitación de su capital humano como elementos esenciales para fonalecer la 
planta productiva y la generación de empleos. 

Pruponen una reducción de las tasas impositivas al trabajo. No se trata de 
disminuir a los altos ingresos o de no reconocer que los salarios bajos no sólo están 
exentos del pago del Impuesto al f'nxlucto del Trabajo, sino que tienen devolución. 
Oc lo que se trata es de fortalecer los ingresos de la clase media. 

Asimismo, reiteran la propuesta de disminuir el lSR a las empresas cuando 
reinviertan las utilidades, gravándolas con la totalidad de la tasa cuando dichas 
utilidades sean retiradas. Asi como analizar la propuesta ya referida de transformar 
este impuesto en un impuesto al ílujo de efectivo. 

Incrementar el gasto en infraestructura, como fonna de reducir el costo pais y 
elevar la competitividad y ¡x>r ende coadyuvar a la .~eneración de empl=. Ello 
implica que el Estado no compita con la inversión privada en aquellas áre.as en 
donde la sociedad pueda impulsar <"ficientemente su desarn.">llo. 

El tercer e.ie de la propuesta consiste en pn,mo,·er una refonna fiscal que incentive 
la equidad, a través de servicios pliblicos de calid.1d y mayor seguridad juridica al 
contribuyente. A través de la politica fiscal se busca favorecer una mejor 
distribución del insreso y mejorar la calidad de vid.1 de las personas y brindar m.ayor 
seguridadjuridica al contribuyente. 

Para ello, se sugiere como estrat~ias concentrar el gasto social en ia generación de 
empleo y en el mejoramiento de la calidad de los servicios pliblicos, fomentando la 
participación del scct•'r pri,·ad0. 

Entre las acciones a re.ali7..ar se sugieren cuatro lineas de acci0n: 

•Promover una mejor distribución del in.<l;re.SO, a tra,•es de la reducción del ISR como 
forma de reconocer el esfuerzo individWll y estimular el aho(TI) familiar. 

•Incrementar la calid.1d de los servicios públicos, especialmente respecto al gasto en 
capital humano, educ...ción y ..alud y vivienda, como elementos detonantes en la 
generación de oportunidades reales de prosre..<:0 para las personas a traves del 
empleo y un mejoramiento en IAs condiciones de ,.¡da de lJl población. En 
particular debemos insistir en promover la inco~ción del sector privado en la 
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prestación de estos serv1c1os. Sentimos que abrimos a la competencia sin duda 
haría que el gasto social fuera más eficiente. No se trata de concebir a la 
privatización como beneficios o prebendas para el sector privado, sino de 
visualizar este proceso como apertura hacia una sana competencia. 

•Revisar el marco jurldico y evitar discrecionalidades en la imposición de sanciones 
fiscales. En particular, proponemos que el fisco se haga cargo de las costas 
judiciales que implica ll~r a juicio, pues se ha constituido como una práctica 
para obligar a pagar al contribuyente. 

•fortalecer las acciones del federalismo fiscal, con el fin de que los estados y 
municipios cuenten con mayor capacidad para autofinanciar sus propias 
necesidades y promover el de..-:arrollo rural, lo que a su vez favorecerá la 
superación de las desigualdades regiorutles y contribuirá a la unidad nacional. Una 
propuesta concreta es transferir a los estados el cobro de a1$unos impuestos, como 
por ejemplo el !SAN. 

7 .3 Propuesta Académica 

U! propuesta del Pn:>f. David C.olmenares es": 

Para avanzar en el federalismo fiscal: 

1.- Establecer en la Ley de Coordinación riscal, obli,...µción para los estados de crear 
leyes y sistemas estatales de C<X'lrdinación fiscal con los municipios, en los cuales se 
reproduzcan organismos como la comisión permanente de funcionarios íJ.SCales, 
grupos técnicos de trabajo y reuniones periódicas de funcionarios fiscales, estatales y 
municipales. 

2.- Difundir periódicamente por medio de SHCI' las cifra5 de participaciones 
pagadas a los estados para evitar incumplimiento de la ley por parte de los gobiernos 
estatales respecto a sus municipios. 

3.- Crear un fondo cornpcll.S3torio. c, .. '" recurs..-.s frescos adicionales a Z3.36% de la 
recaudación federal partici¡:xmte para a~X">yar presu1::•ue..,talmente a las entidades que 
destinan una parte sust'1ntiva de sus participaciones al g."tsto educativo. 

4.- Distribuir al total del fond,, ;;;eneral de participaciones en función del número 
de habitante.s. 

5.- Revisar la distribución ~ las fuentes tribut."trias transfiriendo a las entidades a 
aquellas en las cuales sc-a mas rack-mal y eficiente su admini~"tración, y dejar 
centralizada la administración de los impu.,stos que el poder central administra, 
controla y fiscali7..a con mayor dicienda, como el ISR y el !VA. Al«;unas fuentes 
transforibles pueden ser las siguientes: 

Hacer los ajustes leg."tles para transferir a las entidades la facultad para recaudar 
a1$unos impue.:itos hoy federales. Se puede fijar una sobreta.sa ene el impuesto a las 
ventas al consumir final, reduciendo la tasa del lVA en la misma proporción. 
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Pennitir el establecimiento de derechos por servicios efectivamente prestados por 
los estados, cuando las cuotas se fijen coordinadamente por todas las entidades. 

Ampliar las facultades de fiscalización de las entidades a todos los impuestos: IVA, 
ISR, cte., y dejar 100% de la recaudación que se capte, así como permitirles el cobro 
de incentivos derivados de la autocorrección. 

6.- Incrementar el monto de la reserva de continzencia con el fin de compensar a 
las entidades con participaciones pasadas inferiores respecto al crecimiento de la 
RFP y restablecer la reserva de compensación para aquellas que en la propuesta de la 
distribución per cápita no resulten beneficiadas en el corto plazo. 

7.- Modificar la participación del Distrito federal en el sistema de coordinación 
liscal o hacendaria. 

8.- fortalecer lo.~ o~nismos del Sistema Nacional de Coordinación Hacendaria, 
establecer la obligatoriedad de que las empresas p.1raestatalcs cumplan con todas sus 
obligaciones fiscales con los est.1dos y municipios. 

9.- Avanzar coordinadamente en la de.scentralización del gasto p(¡blico en salud, 
comunicaciones y transportes, agua, educación y dcsarTOllo social; mediante la 
revisión del costo de la misma, su financiamiento, el proceso de transición, al ajuste 
a las estn.icturas administrativas estatales y la nueva normatividad coordinada, para 
fortalecer la particip.1ción ciudadana en el proceso y la coordinación 
interinstitucional. 

10.- Crear una C<X>rdinación p."lra el Desarrollo Social que opere de manera 
parecida a la Coon.1inación fiscal, e incrcmcnte sustantivamente los recursos del 
ramo 26. 

Jaime Sampercs y Horacio Sobares, en la "'=''i!<U de Comercio D:tcrior, de El 
Colegio de .México~~. proponcn lo siguicntc: 

Al$unas pn...,pucstas para aumcntar la rcsp..,nsabilidad fiscal 

Las propuestas para que los gobiernos localcs ~stcn mas cficientementc y de 
acuerdo con sus ingn.•s..'' pucdcn ir en dos sentidos. El primero, es que se impon._<;;an 
limites al gasto pllblico est.1tal. E:ntonces l.1 decisión del estado consiste cn decidir dc 
la mcjor forma posible dónde se $<"1St.1n los recursos escasos. E:I ~undo, es que se 
doten a los estados de bases gra,·abks mas flexibles para que !!Oporten los costos de 
la elevación de su :;:asto via mayor esfuer-z..:> fiscal. 

Limites al gasto 
Estos son limites al endeudamiento o limitcs al gasto p(¡blico csutal. Los costos al 

endeudamiento tienen el problema de que haria a las economías cstatalc.s mas 
volátiles, dado que el endeudamiento puc.:le verse como una fontu de seguro 

82 



intertcmporal. Ello haría que incluso choques muy pequei'los pusieran en peligro a 
las economías estatales. Ello implicaría la necesidad de mayores transferencias. 
Además, hay ciertos problemas legales para imponer los limites exógenos al gasto 
estatal. 

ll.iás flexibilidad en las bases gravables 

Otra posible solución es hacer que los estados tengan fuentes de ingresos más 
flexibles. Una posibilidad es sustituir el actual sistema de coordinación fiscal por otro 
en que los estados reciban una pr-oporción de la recaudación del impuesto sobre el 
ingreso de las personas físicas recaudado en su territorio. E.s decir, una fonna 
limitada de concurrencia fiscal. 

7 .4 Informe del Centro de lnvesti,gación para el Desarrollo CIDAC 

En el infonne semanal del ClDAC, se encuentra la siguiente propuesta: 

Tres elementos centrales requieren cambios para que el federalismo fiscal 
mexicano funcionen efectivamente. 

•Primero, los sistemas de recaudación (federal, estatales y municipales), que son los 
que determinan cuántos recursos financieros csúin disponibles para el quehacer 
gubernamental. 

•Segundo, los sistemas de transferencias fiscales (federales y estatales), que reparten 
recursos financieros entre los miembros del pacto federal. 

•Tercero, los sistemas de endeudamiento pl.ablico (de nuevo, federal, estatales y 
municipales) que determinan la distribución de las ca~s fiscale.~ para el 
financiamiento de los proyectos de im·ersión a lo la~o del tiempo y entre los 
lugares. 

Cualquier cambio en estos tres elementos deberá partir, de cinco premisas básicas: 

•la ncce.sidad de mantener finanzas pl.ablicas sanas en todos los niveles de gobierno. 
•Es imperativo de de,·ol\·er potestad tributaría a los gobiernos subnacionales. 
• l.a ursencia de eliminar k~ incenti,·os pcrverso:s al esfuerzo fiscal existentes en el 

actual sistema de c.x>rdinación fi~I. tanto en las aportacionC!I como en las 
participaciones. 

•El objetivo nonnaiiv~' de V~'lver m<is equit.~ti,·o el sistema de transferencias fiscales 
actualmente existente. 

• L3 pre<.Xupación pcr la viabilidad del proyecto de desarrollo mismo si no se 
atenúan las diferencias regionale.s. 
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7.6 Otraa propuestas de Partidos Políticos 

Las propuestas argumentan una relación positiva entre la autonomía municipal y 
el sistema federal de gobierno. Se reitera la demanda por un equilibrio de recursos y 
competencias entre los tres órdenes de gobierno, para consolidar al municipio libre 
dentro de un marco federal cooperativo: 

•"Reformar el articulo 40 Constitucional. Reconocer al municipio libre y soberano 
en su régimen interior, como parte constituyente de la República federal. ésta debe 
fundarse además de en los estados, en los municipios" ~. 
•"Establ~r un nuevos federalismo que busque la recuperación del pacto federal de 
distribución de competencias. fortalecimiento municipal con participación social y 
fomento de la representación y participación indígena" so. 
•"Rcfom1ar el Articulo 4 1 para que el municipio sea considerado parte con los 
p.."Xleres de la federación y de los estados, uno de los medios a través de los cuales el 
pueblo ejerce su soberanía a fin de reconstruir sobre este principio su 
independencia y el anverso de sus facultades",..;_ 
•"Sustentar el federalism~, en una descentralización subsidiaria, creando un sistema 
de funciones administrativas, políticas, financieras, sociales e infonnativas tales que 
aquello que la persona no pueda satisfacer, lo ha._-.;a In familia; que lo que ésta no 
pueda cumplir lo haga la comunidad municipal; que en aquello en lo cual el 
municipio muestra su incapacidad, coadyuve el gobierno cstat.al;.y que ahí donde los 
estatales manifiesten su limitación, en!"' en funciones el gobierno federal. 
Descentralizar no es sólo transferir recursos y facultades a las instancias inferiores 
de gobierno, como lo scr1ala el nuevo federalismo." '7. 
•"Perfeccionar el orden jurídico municipal como parte fundamental del nuevo 
federalismo. Que las políticas de de5.1rrollo nacional tengan en el orden municipal el 
nivel básico de su re.qJiz.qción" ""· 
•"Reformar el Articulo 40 de l.'l Constitución pata incorporar el concepto del 
fC'.deralismo, cooperativo c inten:icpendicnte como fórmula política orgánica y 
funcional entre las tres instancias de ¡¡;obierno" '~. 
•"tviodificar Articulo 115 Constitucional ¡:x1ra quc incorpore una definición del 
Ayuntamiento como cxpresión real y reconocida del Pacto federal. Abandonar la 
idea de que lo fedcral es el centro y ''olver a las fuentcs dcl federalismo social de los 
liberales mexicanos." .., 
•"Incorporar una definición del AyunL"tmiento como expresión real y reconodda del 
poder federal. & debe entender al municipio como municipio libre y no corno 

C:..~rvanlcJ.. ü.:iu•J"Jo. x-...~ttt.aria dt Asunlos 1'..'\un..:1pak• Jcl f"IUJ. La JiU:"públk..--.a redera!, 
l"'C'pn":JC"nta.tiv• y dcm~·ra1h.--:.a del1it- fund.tnc .:knu." de:- C'n k~ C'-'11~ en ~ mun.ic1plos._, ~'\é'xif.."'O 
D.r. I'. 11, ZH pp 
n Gonzák:z, l:.n.U l"X."nr\~· L"'ultun1 ~- p&r1k-1~·1 .... ~n "'-"'':t..l en rl munk.~lpk."l 
,.. Pani.io ck- la. ~volu1..-ion l'"'c-rni.."'--r.ilh.·.a. ITI.~r.sm.a Je LI rc-voh.a .... -,...."""ln. ["'\crnc-.:-nltk...._ .. f'1Ul ~\C'XM.."'O D.f. 
I'. 27 .. 16!\ pp 
n Calderón, rclipe, 4''\untt..-lpii" 111"1T. C1u.:l.a.d.an1......,, hh-rc-1. en \..""".ankn.u, J.aunt:; faya .. J.-."'into .. U 
Reforma poUtico-dC'cior-41 del C'~a.do A\cJucano f.:.r,,.t..ct..a A..'\D.!"'Af"[ 
:1& e.alindo, Uc:ribcrto. tcn.--cr• litt:-un•<'-n N--..·k"'tfU.l ~ l"ttu...:k-ntr:-' 1--\.unk..-ipl.ats dd nu, Akx.kx, OS. 
1997 
:w 1.tillin, Ric.ardo, rorm..a<.-x'n de:- LA A""'-X"LAo..ºk."1 4'."kxh:.·ana de Ayu.ntanuc·ntos.. 
.a NUftc-z.. ,.,__._De- U Lu7 ..... a muntcipJ,-. hb-n-, C"Ora.%4'tn ). alma ~l !cdcrahsmo dcrnc..-icr.itico. 
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instancia autónoma. La!! mayores limitaciones constitucionales está en la relación 
federalismo-municipio."••. 
•"Impulsar la reforma de los Artículos 40 y 41 Constitucionales para garantizar la 
existencia del municipio libre en un nuevo federalismo democrático" 42

• 

•"Reforma al Artículo 40 de la Constitución: "Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una republica federal, representativa y democrática, compuesta por 
estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, fundados 
en el municipio libre, pero unido en una federación establecida segun los principios 
de esta ley fundamental". E:sta reforma pondrá en claro el carácter fundacional del 
municipio en relación, con los estados de la federación" 43

. 

•" Refonna al Articulo 41 de la Constitución: "El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los 
de los estados y municipios, en lo que toca a sus ~imenes interiores, en los 
términos ... """ 
•"Redistribuir en los tres niveles las responsabilidades de gobierno, políticas y 
prácticas administrativas establecer facultades tributarias propias y autónomas; 
maximizar y fortalecer el gasto público en una nueva forma de relación para así 
evitar la excesiva concentración de competencias y funciones que priva en el nivel 
federal.-" 
•MRespclar al municipio en el marco del pacto federal como un ámbito d~tinto del 
gobierno no subordinado al estado ni.-. la federación." ..... 
•"El nuevo federalismo debe fincarse en el desmantelamiento completo de las 
dependencias federales y en la transferencia plena a los estados y municipios, a w 
comunidades y organi7..aciones sociales de rc.-cursos y facultades." 47 

•"Rescatar la esencia del federalismo, de manera que se equilibre L't distribución de 
recursos y competencias entre los diferentes órdenes de gobierno."•• 
•"Dcscentraliz.'tr y desconcentrar d po..ier hacia los tres ambilos de gobierno y 
renovar un federalismo social."'''. 
•"Establecer una división de ¡x-xjere.s y una definición de competencias donde el 
municipio sea la base fundamental del sistema federalista. y que tome en cuenta en 
su praxis las cardctetisticas propi.-.s de c.-.d:1 municipio." :>e' 

•"Ui rendición de cuentas por p;trte de las autoridades hacia los ciudadanos es 
crucial para mejorar la efectivid.-id del sasto ptiblko. rara fomentarla, las 
autoridades encargadas d(' ejen:-er el µsto deben enfrentar los costos de recaudar 
ingresos. al menos en el m.'.l~en, y presentar cuentas d('13IL-idas y ptiblicas s..~ los 

Núft~ Ata. [)e la Luz.. A'\unk.-ipio hbn: ,.. l"c~rah,mo ~m,...,.·n1t1.,;-,-.. 
4 : rankiP"ntcs c:-n C'l J:.nC"ucnt~ N.aciorual. 1:1 munit.·1p;o hlTc- C'n el nuc:-vo ffikr.thun..:. Jc-mo...·n1.tit.."'O. 

rRD. P'roruest• d.: l"C'form. al •rti ... -ul.M.i....., ~J m..an."-... jun..:L-:-Q ,........,nuttuc.·ion.al Jcl munK.·ipU."1. 
ldcm 
S..ks, C.atk"'d._ IJ fc-J.con.li.~o c:-'-.....-m1.'lm.ic ...... rn r'"" Sa...·ton.aJ h.a..·u un aufcnlk'O frJcralLUnO. 
A.costa. (')t.uvio. t:.nri.que:r.. ~·.anncJ\ .... Antc."pn.")"C'l..'to de p.,ht ..... -• y ~ mu.n.nr-J.i.sta del 

proxnun.11 AP'-')'O A.1.uniclptl 
47 La rinlada Sl..L., La pros"M:'J.a.d J\lo...,:iA.I d< LI n:'ÍMn\.A munK1pa.lut.a 
" Oz:un.&. Akjandro. A..'-.~• Je.wrn.. .... U.a ... Lu. por d .ayunt.arn~n10 Je Toluc.- durank t~. 
Di.•,~n6st~ dC' La f'n.-..bkrn.atk.·a muni1..·iJ"'lol.l 
.., CT.lJD.1.lrN. S<'ctTt&ri.a de ~m.&L.-ión. Ap .. nt-.~s de U. L~.R.&JU ropul.1.r S-1'8 la clabor.ción 
del C..pítulo !IObrc ~nov~ 4''\u..n>rir.U C'n d r."'ll 19'<.J.5-ZO('llO. 
"" roro Nacional h3cia un auténtico federalismo. 
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ingrcsos y el gasto. 
•La solución al centralismo excesivo en materia r15Cal no de3Cansa en aumentar los 
recursos disponibles a los gobiernos locales vla transferencias federales, ni en la 
descentralización indiscriminada de potc.ru>dcs tributarias. ~uierc, en cambio, de 
mayor responsabilidad fiscal a nivel local, pero sustentada en una división de 
potestades tributarias consruente con la eficiencia económica. 
•La promoción de la oquidad debe sustentarse en criterios objetivos y transparentes y 
promover el esfuerzo recaudatorio. 
•El funcionamiento del sistema de federalismo fiscal no depende sólo del marco 
legislativo vizente sino también del funcionamiento de sus instituciones."•• 
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ingresos y el gasto. 
•La solución al centralismo excesivo en materia ÍISCAI no dc3cansa en aumentar los 
recursos disponibles a los gobiernos locales vla transferencias federales, ni en la 
descentralización indiscrimirlJlda de potestades tributarias. Requiere, en cambio, de 
mayor responsabilidad fiscal a nivel local, pero sustentada en Ur\Jl división de 
potestades tributarias congruente con la eficiencia económica. 
•La promoción de la cc¡uidad debe sustentarse en criteri03 objetivos y transparentes y 
promover el esfuer.zo recaudatorio. 
•El funcionamiento del sistema de federalismo fiscal no depende sólo del marco 
legislativo vigente sino también del funcionamiento de sus instituciones."•• 
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VIII. EXPECTATIVAS, PERSPEC11VAS Y SOLUCIONES 

La necesidad de una auténtica reforma estatal potenciado las capacidades de los 
estados y los municipios en los ámbitos institucional, financiero y político, también 
las nuevas responsabilidades que en materia de control y evaluación de la gestión 
pública tendrán a su caf'80 estos niveles locales de gobierno, los cuales habrán de 
rendir cuentas a los congresos estatales, pero :!Obre todo a la población que 
gobiernan. 

8. t Coruocuencw, beneficios y costos. 

La búsqueda de un auténtico federalismo, es un proceso irreversible que se debe 
erigir a partir de nuevas condiciones de desarrollo y democratización integral que 
garanticen la redistribución del ¡xxler económico y politice. 

La eficiencia administrativa financiera y política que se alcance a través de la 
reforma del Estado, pennitirá disminuir los costos de transacción atribuidos a la 
ineficiencia en la gestión subcrnamental, a las pésimas o caducas instituciones 
existentes y a la desigual distribución de los recursos públicos entre los tres niveles 
de gobierno. 

El debate en torno al federalismo hacendario ea de interes nacional. sobre todo 
desde el enfoque de la escasez en rccursos de estados y municipios. A pesar de los 
logros en materia de C(X)rdinación fis.:'.al, que han pennitido que el gobierno froeral 
disminuya su volumen de insresos en favor de los e.stados y los municipios. El nivel 
froeral es quien tiene el mayor peso, lo que provoca que disminuya la autonomía 
fiscal de las haciendas locales. La recaudación de impuestos es concentrada por el 
gobierno federal. En los últimos di= anos los recursos por participaciones han 
aumentado, pero los ª''anees que se lograron en aJsún momento a través del Sistema 
Nacional de C<X>rdinación riscal, pero ya muestran su asotamiento. 

Uno de los problemas de estos de.sequilibrios es la escit5CZ de recursos ante una 
demanda por servicios públicos que dia con dia crece. 1~~ crisis de 1995 af=tó las 
finanzas públicas de todas Las entidades federativas, y los incrementos de recur:sos 
para éstas fueron devorados ix'r Las altas tasas de infbción ocurridas deapués de la 
devaluación. ~ altos ni,·eles de endeudamiento externo causados por los 
incrementos en las tas.~s de interés por La devalullción de 1994-1995 obl~~ron al 
gobierno federal a rco~anizar el gasto público en {a,·0r de los c0mpromisvs de pago 
de deuda interrui. y externa. 

En 1996 comenz.~n.'n a recuperarse los ni,·eles d..- participaciones como rcsuludos 
de la mejora en la rcc:iudación , en 1995 tuvieron una tasa de crecimiento respe.:to 
del ano inmediatamente ante1;,,r de -22.9%. 

El incremento en las participaciones pam 1997 y 19~18 es atribuible a que; en el 
primer ano a la distribución de l.i rec.audación de impuestos en el man:o de la ley 
de Coordinación fís.:al; y la descentralización del sasto pn.,--sranuble del gob;erno 
federal. y a partir ele 1998 como resultado de las mcxiific.acione.s de dicha ley que 
incluyen el apart..tdo de Aport..tciones federales para Entidades federativas y 
Municipios CR.amo ~i~). 
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Uno de los beneficias de estas reformas es que los recursos se transfieren a los 
estados y municipios por ley, y no por convenio como se venia haciendo. 

Beneficios y Costos del Federalismo 

Beneficios Costos 

nexibilidad Problemas de coon:linación 
Pn:vención del abuso del poder Ausencia de respuesta 

Estímulo a la innovación Tendencias localistas 
Competencia Desigualdad 

Capacidad de respuesta Predisposición 
Eficiencia f'én:lida de responsabilidad 

Administración desatención de extemalidadcs 
l\.ianejo del conflicto Evasión de responsabilidad 

Fomento ala participación 
Fortaleza militar y diplom:ítica 

Beneficios económicos 

fuente: Ayala.~. ú:onomia Nbhca. Urut xui.a para cntC'ndcr al i:.ru.do 

8.2 Propuestas y recomendaciones 

U! cooroinación fiscal descans.• en instituciones importantes que han significado 
un avance real. Es necesario reali7~~r cambios para avanzar de acuerdo con la nueva 
realidad económica del pais )'con el !a mallo de la crisis fiscal de una parte impórtate 
de las entidades, considerando además del incentivo al perfeccionamiento de los 
sistemas tributarios de los estados, la necesidad de compen53r la tremenda 
desigualdad regional que SC' d.• en el pais y que p.._"Xiemos sintetizar en el hecho de 
que en las entidades fe..krati,·as m:ís pobl'('s la esperanza de vida al nacer en siete 
ar1os que en las más prósperas. 

f'ara aterrizar l.• descentr:iliz.•ción de facultades impositivas a las entidades y L• 
descentralización de rubros fundament.•les de $3Sto s...X"ial. es importante considerar 
L• necesidad de d.•r prioridad a la ccxm:linación interinstitucional y. para ello a la 
revisión de la normath•idad en cada "1.'lteria con participación ya de la entidades y 
municipios, asi como con la participación ciudadana. 

En la nue\•a C<."'Ordinacion fisc,11 y hacendaría, la politica so.:ial debe ser la base 
para evaluar el resultado de la politic.a económica. El desafio del nuevo federalismo 
se encuentra en la descentralización del ¡xx:ler, y en la lectura del presupuesto 
nacionales encuentran los a\"3nces o retn.X'esos de la politica económic.a y social. 
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La necesidad de procurar un arTCglo institucional que refleje la diversidad de 
actores políticos, la convivencia de proyectos alternativos o simplemente la necesidad 
de recuperar una institucionalizada republicana que privilegie una negociación 
nómada por criterios explícitos y no por prácticas pactistas discrecionales, que 
limiten el pleno estado de derecho que por más de un sislo ha agitado a la nación. 

E:l ocaso de un régimen político nos pone en el tránsito a una nueva relación entre 
sociedad y poderes públicos, entre intereses colectivos e intereses de grupo. 

Pagar impuestos significa poder influir en la distribución de la carga fiscal y en los 
beneficios del gasto. E:n establecer limites al patrimonio y la discreción en el manejo 
del dinero público, a suprimir al derroche y al privatización del mismo, resguardar 
el gasto social y garantiz.ar la equid.1d en su repano. 

E:l fenómeno mi,.<;ratorio genera altos niveles de concentración demográfica en 
algunas entidades, aumentando en éstas los niveles de desempleo, problemas 
ecológicos. falta de agua, de vivienda, de educación, insuficiencia de servicios 
públicos, incremento de la prostitución, robos, violencia, niños de la calle, lo que 
amplia los cinturones de pobreza. 

Si los gobernadores locales conjuntamente con el gobierno federal mejoran los 
niveles de inversión en infrnestructura b.isica. esto generará incentivos a la inversión 
privada y, por tanto, a la generación de empleo y al desarrollo regional, lo que 
permitirá disminuir los grandes flujos mi,.~ratorios campo-ciudad. 

La problemática del federalismo incluye aspectos teóricos, conceptuale.5, políticos, 
económicos, s..--ciales, culturales y los actores que intervienen son muchos y muy 
diferentes. 

E:s neces."trio mostrar el potencial económico de cada una de las regiones del pais, 
de las entidades y municipios como factc-res generadore.-; de desan-ollo dado el 
potencial pn:ductivo con el que cuentan. 

Los estados de la república, al igual que los municipios que los intesran al 
enfrentar esta situación de crisis pre.<entaron limitaciones para poder ofrecer 
servicios publicos básicos y, estos ultimos, los ayuntamientos. de no mejorar su 
capacidad de nesociación para poder tomar sus decisiones r<'specto de sus 
necesidades, venin r:"<'ducidas cada vez m.~s sus expectativas de desarrollo. 

a funcionamiento del federalismo fiscal es la clave parn el éxito o fracaso del 
desempeño del nuevo s~wierno fr'deral. ~·a que este puC'de facilitar cambios y 
contribuir asegurar Ja gobernabilidad ''· por el contrario. provocar tensiones 
políticas. 

La misión del federalismo fis..-al en el sis,lo XXI debe diseñar una infraestructura 
social e internacionalmente comp:-titiva que p:-nnita a u pobla.:-ión de.san-ollar, 
aumentar y empk.-ir sus h.ibilidades y capital humano. de forma sostenible. 
conviniéndose en ciud.1danos completos <:kntro de su 5'.°'Ciedad. es decir. se incluye la 
consideración sobre los beneficios que el federalismo debcr:i sener.ir para sus 
habitantes. 
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la fortaleza del federalismo radica en que puede sustituir el orden polftico 
centralista y aminorar los riesgos de inestabilidad, asimilando la diversidad y 
encontrando acuerdos pollticos y económicos, como la distribución de recursos 
públicos entre los tres niveles de gobierno, que permitan el de.sarrollo del pals en su 
conjunto. 

las entidades federativas sufre rezagos ancestrales, privación de servicios públicos 
y sociales, e.scascz de oportunidades y pobreza extrema; además no cuentan con 
recursos públicos para promover un desarrollo sostenible en el largo plazo. 
(Dependen de las participaciones. que son la fuente más importante de 
financiamiento, por ello los impuestos estatales revisten poca importancia para las 
finanzas públicas de las entidades federativas). 

Existe una clara concentración de los insresos públicos, la recaudación más fuerte 
se da en unas cuantas entidades federativas mientras que el mayor gasto publico se 
ejerce en quienes menos aportan. Las entidades con mayor concentración urbana 
tienen un déficit bajo, así que tienen las finan7~1s públicas relativamente más sanas 
que el resto de las entidades. 

Las participaciones federales son el rubro más importante en el in..q;reso de las 
entidades federativas, pero la falta de fuentes de ingreso y autonomía de las 
entidades federativas hace que estas tel\<>;an una excesiva dependencia de los 
recursos asi._~nado..~ ¡x>r el gobierno federal, quien tiene la mayor parte de las 
potestades tributarias. 

Ahora bien, corno la concentración de los Íl\'resos públicos se da en unas cuantas 
entidades federativas, (son las de mayor pn:>ducción y elevada concentración 
¡x>blacional) tambien sur.sen srandcs necesidades y demandas que el sector público 
debe sufragar con crecidos insre.s..--.s, absorbiendo el monto de los recur.:os que otras 
entidades federativas reciben. 

La centralización ha llevado a la desisuald .. 1d ~i~">rlJll y la recaudación, por tanto, 
se concentra fundamentalmente en impuestos sobre in,sre...._,.,,; pers..-males y 
transmisión de la propiedad. En estas ci~unstancias es muy difícil que los Estados y 
municipios, que en t=ria tienen ventajas para identificar las necesidades de la 
ciudadanía, puedan tener una p.1rtkipación acti\·a en la p..">litica de desan-ollo 
regional. 

La 11lre.a fiscal consiste en encontrar un,1 mejor distribución en materia de ingreso 
y gasto entre federación, estados y municipios asi como un mejor equilibrio en la 
repartición de las contribuciones fiscales. 

La falu de autonomia para diseri.1r altc-mativas de capt..·k·ion tributaria en las 
entidades federati\•as, hace que- estas tel\'1!n una excesiva dependencia en los 
recursos asisnados por el :;;obi<'rno federal. quien acapara la mayor parte de las 
potestades tributarias para si. 

S<! observa una situación en La cual los ~obicrnos locales no dependen 
mayoritariamente de sus fuentes propias de insresos, sino de bs participaciona 
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asignadas por el gobierno federal. Si se toma en cuenta que son los gobiernos locales 
los que se encuentran en mejor posición para aplicar políticas de fomento a sus 
economías, el hecho de que no tengan fuentes autónomas de financiamiento es un 
problema, pues el origen de los recursos compromete muchas veces el destino de las 
políticas y hace que pierdan la efectividad que de Olra manera pudieran alcanzar. 

Existe un agotamiento del sistema de coordinación fiscal que genera dependencia 
de los estados y municipios en las participaciones de los ingresos federales, lo cual 
les impide contar con fuentes im¡x">Sitivas y recursos adicionales propios para 
solventar sus necesidades sociales prioritarias, inmovilizando la planeación y 
racionali?..ación de los presupuestos en función de sus necesidades. 

Comúnmente se ha criticado a las propuestas de creación de una estructura fiscal 
d=ntraliz.ada, argumentando que tal ¡x>Jitica deses!Jlbiliz.aria las finanzas públicas 
y limitaría el rnargen de maniobra del _q;obierno central en momento de crisis, 
entorpeciendo Ja aplicación de políticas contraciclicas. 

La descentralización debe cubrir ciertas condiciones para surtir efecto; enfocadas 
en una redefinición de la estructura fiscal, primero debe inserta~ en un conjunto 
amplio de reformas de gran alcance que logren un entorno institucional que 
propicie el crecimiento económico sostenible y annónico. Eruieguida, es n=csario un 
gran acuerdo nacional para determinar las facultades y competencias plenas de los 
Estad0$ para no solamente administrar, sino efectivamente ejecutar politicas 
recaudatorias en sus territorios. 

Habrá que esper.Jr si las propuestas de Vicente fox, de verdad las implementa, y si 
es asi, esperar que funcionen, no en beneficio de unos pocos, si no de lodos los 
habitantes del país. 

Como es lógico, los c.-imbios no se van a dar de un dia ¡;ura otro, p;>r lo que pedir 
resultados demasiado aprisa, no beneficiará, por el contrario, podría deteriorar el 
plan que inicialmente se tenia y no cfar los resultados esperad.."'S. 

Los temas centrales que el nuevo federalismo debe incidir son: 

•Asegurar la competitividad internacional de cada localidad, mediante la 
infraestructura b3sica necesari.• para el apn.·wechamiento de op;>rtunidades de 
crecimiento que ofre...-c el comercio internacion.•I. 

•Atender el fenómeno de Ja pobreza a tra,·cs de la educación para igualar 
oponunidades y generar capacidades básicas que permitan superar las diferentes 
situaciones. 

• Res¡xmsabilizar a Jos gobiernos est.•talc.s y municipale-• del de5'1rrollo económico y 
social de su localid3d. 

La fortaleza del federalismo radica en que puede sustituir el orden politice 
centralista y aminorar las riessos d<" inesubiticfad, asimilando l.t diversidad y 
encontrando acuen:los politicos y economices, como la distribución de recursos 
públicos entre los tres niveles de ~obierno, que permitan d dessrrollo del pais en su 
conjunto. 
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La.s modificaciones al marco constitucional requeridas en cualquier propuesta que 
pretenda n=solver los problemas del federalismo fiscal son: 

• El desequilibrio vertical expresado en la dependencia de gobiernos estatales y 
municipales a transferencias federales. 

•El desequilibrio horizontal, es decir, la acentuada desigualdad en el monto de las 
participaciones y las aportaciones. 

• La ausencia de rendición de cuentas y la falta de transparencia en el quehacer 
gubernamental. 

La viabilidad de los proyccto.s de reforma depende de que se constn.iya una 
coalición de estados que estén dispuestos a rcalizar un mayor esfuerzo recaudatorio 
a cambio de flexibilidad y libertad. Más a ninsuno le conviene realizar, 
unilateralmente, esfuerzos si los demás no se benefician del sistema actual. 

Los estados deben ir más allá de intereses concretos asumiendo que el pacto federal 
implica el desarrollo del conjunto de estados que lo conforman. 

F.strntegias de Reformas 

•Ante la falta de cooperación seria útil convocar un foro polltico de alto nivel como 
serla una Convención de Gobernadores, donde se discuta el Sistema de 
Coordinación Fiscal. Además se dcsplaZ:J.rla la discusión de un nuevo a~o f°ISC41 
entre niveles de gobierno fuera del ámbito político y partidista asilizando la 
discusión en el Corisn:-so. El problema de está iniciativa es el indirecto control que 
tendria el Ejecuti\•o. 

•Encontrar un mecanismo ordenado de salida voluntaria de los estados del Sistema 
de Coordinación Fisc.al, para irlo desmantelando gradualmente. Esto implicarla 
refonnas a la cliiusula de salida ya que en la actualidad el sistema lo penaliza al 
máximo y, por otra p.~rte, la libre salida daría como efecto la salida final de los 
estados más ¡:x>brcs. 

Todo proceso de dc.scentraliz.:ición de competencias y de atribuciones .acarn:-.a 
beneficios y costos. La tc-ndencia nivel mundial ha sido promo\•er con mayor rapidez 
la desconcentración en 13 toma dc decisiones, para propiciar la participación de 1.as 
administradores locales y generar un mayor sentido de r=ponsabtlidad en la 
autoridades estatales y municipales sobre los servicios públicos, debe ex~r la 
precaución de los ~ibles riesgos. Ante- instituciones débiles, administraciones 
locales mal preparad.as y con capacidades tecnicas limitadas, las ganancias de 
eficiencia derivadas de la dcscentrali2:ación pueden no lle\'arsc a e.abo y tener efectos 
contrarios. 
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ANEXOS 

A continuación se presenta el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000, 
que en su momento presentó Ernesto Zcdillo Poncc de León durante su 
administración presidencial, as/ como los cuadros a las que se hace referencia 
durante la investigación. 

PROGRAMA PARA UN NUEVO f"EDERAUSMO 1995-2000 

Los elementos del Nuevo Federalismo de Zcdillo buscaban reorganizar la 
distribución del poder con el propósito de establecer relaciones de cooperación en 
vez de las relaciones de subordinación que existieron hasta 1994. El Nuevo 
Federalismo resultó más ere/ble a partir de que éste se convierte en una estrategia 
para impuwr una redistribución de poder hacia una verdadera autonomia de 
esta~ y municipios junto con la participación ciudadana en la conducción de 
pollticas y la constnicción de gobiernos más eficientes; todo esto plasmado en el Plan 
Nacional de DcsarTOllo 1995-2000. 

Los alcances del Nuevo Federalismo como política sexenal se han reflejado en el 
cambio de las relaciones tanto en lo político como en lo económico y administrativo. 
Entre los cambios, pJdemos mencionar el mayor pluralismo en los órganos de 
gobierno de elección popular que implica un incremento de la vida democrática y en 
la autonomia ¡x>litica de estados y municipios, mayor transparencia en las procesos 
electorales, incremento en la competencia ekctoral y fortalecimiento del sistema de 
partidos, mayor independencia de los poderes mediante las reformas al poder 
judicial y el pluralismo en el Consrc..-.o de la Unión, y un incremento en la 
modernización de la capacidad administrativa del gobierno federal y de algunos 
gobiernos estatales y municipales. 

No todos los resultados del Nuevo Federalismo has respondido a las expectativas 
planteadas, las administraciones estatales y municipales siguen insistiendo que falta 
mucho ¡x>r hacer en terminas de de.scentralización y distribución de 
responsabilidades par.i los diferentes ni,-eles de $Obiemo. 

En el caso de .-.1éxico, C'I funcionamiento del federalismo no h.'l sido determinado 
puntualmente por el man.'O legal, sino por sistemas extra-legales de organización y 
distribución del poder, asi como de los recursos p\Jblicos. 

El gobierno de Ernesto Zc:-dillo prc..<entó el ~r-.ima para un Nuevo Federalismo 
1995-2000, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 26 de la Con..'<litución 
Politica de los E.s!Ados UnidCcS .-.1exicanos, 20. y 220. de la Ley de Planeación. 

Al iniciar su gestión pllblica. el entonces !'residente de la Jtepública, Dr. Ernesto 
Zedillo Ponce de León, expr'C'.:ió La necesidad de emprender un pro<..""CSO de renovación 
del sistema federal mexicano, b3sado en un ~ralt\3 que fortaleciera La soberanía y 
unidad nacionales. 

Para la elaboración del ~rama se tomaron en cuenta diversos foros nacionala, 
regionales y estatales que contribuyeron a enriquecer la propuesta del !Jecutivo 
Federal para avanzar hacia un Nuevo federalismo. 
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Un aspecto que resaltó en los foros relativos en Nuevo Federalismo, 
principalmente en los de Consulta Popular, se centró en la necesidad de que el 
pnx:cso de ~istribución de facultades, funciones, responsabilidades y recursos 
propuesto por el E;jecutivo Federal desde una perspectiva polftico-insritucional, 
debería ser congruente con los objetivos de mantener el equilibrio de las finanzas, La 
austeridad y eficiencia en el manejo de los recursos públicos, al tiempo que el 
federalismo debería fortJJlecer las bases para un crecimiento económico vigoroso y 
sustentable, que impulsara una amplia expansión de la plataforma del empico, as( 
como un desarrollo regional equilibrado en concordancia con la complejidad, 
pluralidad y demandas de la sociedad, las regiones y las comunidades políticas 
mexicanas de fin de siglo. 

El f'ro:;trnma deMrrolla pormenorizada las Hncas derivadas del PND; recoge y 
sistematiza las iniciativas, aportaciones y participación de los sectores de la 
Administración Pública Federal en esta materia y propone un marco politico para 
impulsar relaciones intergubcrnament.des basadas en la cooperación y la 
concordancia interinstitucion.11. 

El f>ro:;trama para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se elaboró con base en la 
valoración de diez objetivos fundamentales que se gulan por el fortalecimiento de la 
unidad nacional y la soberanía, el respeto al Estado de Derecho, la justicia social, el 
propósito de alcanznr un dcsarn:>llo económico nacional y regional vigoroso y 
sostenido, en un marco que concibe al Nuevo Federalismo como la búsqueda de 
nuevas relaciones intergubernamentales basadas en los principios de cooperación y 
ccordinación. 

1.- Fortalecer la unidad nacional a panir de reivindicar la función compensatoria 
del pacto federal, porque el federalismo rept'esenta un eficaz instrumento para el 
desarn:>llo nacional y regional, marco institucional idón('O para distribuir 
capacidacks públicas, recursos y oponunidades que impulsen las aspiraciones 
politicas, económica, sociales, administrativas y culturales de todos los miembros de 
la Unión. 

2.- Vi$orizar la autonomia política de k-s estados como espacio idóneo para el 
tratamiento de asuntos públicos reL'lcionados con las aspiraciones de las sociedades 
locales. 

3.- Impulsar una redistribución de facultades, funciones. rcsporu13bilidades y 
recu~ del gobierno federal hacia los .-;obiernos estatales y el municipio. 

4.- Actualizar el Sistema N:icional de rtaneación Democrática, con base en las 
principios de cooperación y coordinación en las relación intergubcrnamentalcs de 
los órdenes de gobierno federal y C'$tlllal, y los municipie>S. 

5.- Oespl~r un amplio proceso de descenlraliz.ación de funciones para pt'ep:srar 
los as)'..X'ctos administrath·os que requiere la transferencia de funciones a las 
entidades federativas. 

6.- Transformar el Sistem.~ Nacional de Co......-dinacié-n fiscal en un Sistema 
Nacional de O::>ordinacion H..1 .. -cndari.'s, con el pn:>pósito de otor,i;ar simultáneamente 
mayores insrcsos y atribucionC3 de gasto a las entidades federativas, en 
con-es¡xmdencia con sus respons.'tbilidades institucionales y sus funciones públiC1S. 

i.- Emprender un proceso de re.distribución de la Inversión y el gasto federal par:a 
detonar el De$3rrollo Regional, con prioridad a las regiones con mayores 
necesidades de infraestructura regional. 
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8.- Impulsar las capacidades institucionales de las entidades federativas en materia 
de dcsarTOllo social, especialmente en lo referente a la dc$c.cntralización de las 
funciones de educación, salud y medio ambiente, de bienestar 50Ci.al y combate a la 
pobreza extrema, desarrollo urbano y vivienda. 

9.- Promover el desarrollo administrativo de la gestión pública en los tres ámbitos 
de gobierno mediante sistemas efectivos de control y evaluación claridad en la 
rendición de cuentas, y en la ampliación de nuevos espacios de participación xx:ial. 

JO.- Revisar las atribuciones y responsabilidades del municipio, para fortalecerlo 
como el espacio político y administrativo má5 cercano a las comunidades. 

El fcderalismo debe robustecer las partes y el todo, consolidar la unidad para ser 
más fuertes. El principio de equidad inherente al federalismo as impulsar los 
propósitos de la Nación, entendida ésta como ámbito de pluralidades regionales con 
valores y metas propios que le dan identidad y destino compartido. 

Ül correspondencia con los objetivos que en materia de federalismo set\alaba el 
Plan Nacional de Desarrollo J 995- ZOOO, se establecieron las líneas estratégicas del 
Nuevo federalismo: 

•Un federalismo que, frente a los retos actuales y futuros, promueva la unidad 
nacional a partir de la conciencia de ser nación independiente y 30bcrana, y que 
mantenga sus ralees en el rico kgado histórico, revalore la riqueza pluricultural de 
la nación, y promueva ampliamente 1"3 tradiciones regionales y nacionales, y 
fomente el sentido de unidad e identidad nacional e aliente una cultura de 
participación y corTCSpon.sabiliclad. 

• Un federalismo que fortalezca la República y el estado de derecho mediante 
gobiernos guiados p:>r la ley, fi.scalmente responsables y administrativamente 
eficientes, y que descentralice el poder público p;tra que lu funciones del gobierno 
se asignen y atiendan conforme a su naturaleza y necesaria eficacia, entre la 
federación, las entidades federativas y el municipio; que favorezca un marco 
renovado de relaciones intergubcnuimentales, a partir del desempeño responsable 
de un nuevo orden de atribuciones y del respeto cabal a la autonomía de los 
gobiernos estatales y municip.~les, impulse los poderes de la unión, !.u entidades 
federativas y los municipios, para que actúen corrcsponsablemente en 
cumplimiento de la ley, guiad<.--s por los principios de cooperación y coordinación, 
fomenre una administración pública fiscalmente responsable y austera en el 
manejo de los recur:"S<):¡ públicos, promueva un desarrollo administrativo con 
fundamento en los principio de Jesalidad, honrad=, lealtad, impan:ialidad y 
eficiencia en el servicio público, y propicie el acercamiento, comunicación y 
re$puesta de los diferentes órdenes de ,sobierno a IAs n~-csidadcs de la sociedad. 

• Un federalismo que promueva La justicia social mediante compromisos deliberados 
de atención a Jos gruJX)S mas vulnerables y que conlleve el compromi.to de resolver 
los reza.<;os s.xiales y r=ponda a las ksitimas exi,sencias y a los intere..<;es de La 
cambiante y compleja realidad naciorul, con la participación de la sociedad, 
incorpore las tradiciones y =tumbrcs comunitariu como fórmula útil para 
resolver las necesidades de bienestar. estimule La participación y la or:ganización 
comunitaria mediante espacios de gestión efectiva para la 90lución de demandas 
especificas de atención .s..-icial y permita con sentido de equidad, disminuir las 
disparidades entre estad<."OS, regiones, municipios, grupos étnicos y sectores 90(.'"Íalcs. 
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• Un federalismo que impulse un vigol'050 desarrollo nacional y regional, 
permanente y sustentable y que privilegie el aspecto comperuatorio del i:-cto 
federal mediante el impulso de un desarrollo equitativo entre todos loe miembros 
de la federación, a partir de la instrumentación de politicas efectivas tendentes a 
minimizar las disparidades regionales; detone un amplío proce30 de 
d~ntralización en las principales esferas de gestión gubernamental, en las que 
sea permanente y decisiva la actuación potencial de los gobiernos loc."\les, confiera 
mayores recursos y mejores instrumentos a los estados y municipios, en rcl.M:lón 
directa y propon:ional a sus responsabilidades y atribuciones actuales y futuras, 
aliente el desarrollo regional equilibrado e impulse, desde la organización 
municipal y con la activa participación de Ja comunidad, un mayor desarTOllo 
social, recupere Ja vocación productiva y el aprovechamiento racional y 
sustentable de Jos recursos y potencialidades naturales de cada región, 
ordenándolos en función de un desarrollo económico propio, concurrente y 
complementario al de la nación en su conjunto; y reafirme las capacidades 
estratégicas del gobierno federal para insertar a la nación, en términos 
competitivos, en el nuevo contexto de la economía internacional. 

El Ejecutivo federal de ese 5exenio abogaba por promover ref""11JU que 
redistribuyeran las re.sponsabilidades del poder público entre la Federación, w 
entidades federativas y el municipio, todo en el marco de las siguientes li~ 
generales de acción: 

Para jmpuls;ir c:I p.;,sarrollo Político lns!itlKi.Qru!J 

El Nuevo federalismo aspira a fortalecer órdenes e instancias gubernamentales 
para que cuenten c~n los ekmentos jurídicos y materiales necesarios para asumir 
sus funciones públicas. 

Ui re\'isión de las ure.~s que corresponde desarrollar a cada orden de gobierno, 
debe acompafult= de la consolidación de sus capacidades para actuar en 
consecuencia. El ~rama plantea: 

• Pn:>mover el fortalecimiento de la.s facultadc:i de control de la Cámara de 
Diputados sobre Jos in,sre.sos, gasto, manejo y aplicación de fondos y recursos 
públicos feder:iles, con referencia especifica a las Cl"O;<tlleiones que compele 
realizar a las entidades federativas. 

• Pn:>rnover, en un ánimo de cooperación entre el orden feder.11 y el de las entidades 
federativas, la consolidación de la impartición de justicia por los ór,ganos 
jurisdiccionales, mediante la asi._~nación de recursos suficientes para el buen 
desempeno de sus funcione.~. particularmente en los ca.so:s de competencia 
concurrente entre los ó~nos federales y lC'CJlk'.s. 

• Pn:>mover reformas legales para que el Senado de la R.=p(¡blica y los Congre:sos 
Locales tornen pane d(' la evaluación y seguimiento del uso de recul"'SOS firunciercs 
que la feder:tción confiere a las entidades federativas, y que éstu ejercen. 

• Pn:>mover modificaciones al man:o jurídico de 1.1 Administración Pübllca Federal, 
sobre la b:tse de fortalecer la dimensión del federalismo en el cumplimiento de esa.s 
funciones. 

• Consolidar la reforma política y administrativa del gobierno de Distrito federal, 
sobre la base de fortale..--er la dimensión del federalismo en el cumplimiento de esas 

96 



funciones. 
• Promover nuevos mecanismos de coordinación entre los Poderes federales y 

locales, mediante la conformación de Instancias que permitan el intercambio de 
experiencias y la cooperación, con objeto de llegar a acuerdos y comprom~ que 
fortalezcan el federalismo. 

• Revisar las bases constitucionales y la legislación accundaria del Sistema Nacional 
de Plancación Democrática, a fin de Integrar una vertiente regional que fortalC7.Ca 
la participación de las entidades fcdcrativu con base en los principios de 
cooperación y coordinación. 

• fortalecer el Sistema Nacional de Seguridad Pública en el marco del respeto a las 
autonomias de las entidadc3 fcderativu y de los municipios, mediante fórmulas 
concertadas que permitan resolver la insuficiencia de recursos, lograr un.. mayor 
eficacia en los esquemas de coordinación operativa y ccnuolidar los consejo 
estatales de seguridad pública. 

• Revisar el marco juridico de participación d e las organizaciones sociales para 
lograr una efectiva vinculación entre las acciones de interés público y los 
diferentes órdenes de gobierno. 

• Proponer ante los gobiernos estatales, el estudio y la organización de consultas 
sobre formas de participación de los ayuntamientos en los procesos legislativos 
loca le.~. 

• Impulsar reformas a los ordenamientoo jurídicas para fortalecer el desarrollo de 
las comunidades indfsenas. 

Para alcanz.,r un mayor De..yrro!lo Social 

El Nuevo federalismo busca reafinnar el compromiso de la nación con la justicia y 
la ec¡uidad, y fortalecer la capacidad del Estado para proporcionar mayores niveles 
de bienestar social a la población. a objetivo de avanzar hacia un desarrollo social 
sustentado en la ec¡uidad cxise la aplicación de una polltica social federalista que 
siente las bases para superar los desequilibrios entre los grupos llOCiales. a través de 
su atención diferenciada p:>r regiones o comunidades con mayores rcz.asos. 

Para que el Nuevo federalismo incida en el alcance de un mayor ,grado de 
desarrollo social, el l"n."'grama plante.aba: 

• fortalecer la capacidad de las entidJldcs federativas para contribuir dcddidamente 
en la promoción del bi.-ncstar social, mediante la consolidación de sus funciones 
en los ámbitos de la educación, La salud y el medio ambiente. 

• fortalecer L-1 des..."Cntralización de facultade3 y rl"CU!"SOS a los est.ad05 y municipios 
en materia de superación de ta pobreza. de3arrollo urbano, vivienda y at.-nción a 
los pueblos indisen.as. panicularmente los recursos del Ramo 26 que 5e distribuyen 
entre el fondo de De.sarrollo S..-x:ial t.iunicipal y el rondo para el Desarrollo 
1'egional y el Empleo. 

• Impulsar !.a participación o~nizadas de los sruJX>S sociales en las divers3s etapas 
que conforman el pnxeso de ejecución de la politica social desde la definición de 
prioridade3 hasta la ejecución, evaluación y control de la misma. asi como la 
aplicación transparente y ptub.1 de los recursos públicos federales destinados al 
desarrollo social. 
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• C.Ontribu ir al desarrollo con justicia de los pueblos indígenas de México, mediante 
el establ=imiento de instancias y mecanismos para la promoción y atención de 
programas tendentes al fomento, respeto y preservación de sus costumbres y 
tradiciones. 

rara contribuir al Crecimirnto r.conómico 

El Plan Nacional de Dcsam::>llo establece que el crecimiento económico deberá ser 
vigoroso, sostenido y sustentable, ,11;enerador del ahoITO interno suficiente y de los 
empleo que demanda la economía y la población mexicana. 

El Nuevo federalismo se propuso desplegar medidas tendentes a la construcción y 
perfeccionamiento de mecanismos que facilitaran el desarrollo nacional. El 
Programa plantC<tba: 

• Propiciar una mayor participación del sector privado en los planes de desam::>llo 
de los estados y municipios. 

• Transforrnar el Sistema Nacional de Coordinación riscal en un Sistema Nacional de 
Coordinación Hacendaría, in=rporando a éste la coordinación en materia de gasto 
público y crédito. & aspira a nuevas fórmulas y mecanismos para fortalecer las 
haciendas locales, asi como a una mayor ::olaborac1ón administrativa y nuevos 
esquemas de homologación en los sistemas de contabilidad, presupuest.ación e 
información. 

• Establecer pautas y dispositivos para que, en el marco de las politicas sectoriales de 
descentralización, los estados eje1'7.Jtn amplios m.i~enes de autonomia operativa, 
respecto de los recursos transferid~-.s por parte de la federación. 

• Proponer el rediseño e integración de los Comités Estatales de í'laneación para el 
DcsaITOllo, con pleno respeto a la autonomía e.~tatal, a fin de permitir una mayor 
participación ciudadan.."l y disminuir costos administrativos. 

Para fortalecer el [)(-s,"lm..,llo &sion_iil 

Un desarrollo equilibrado rr-quiere consolid;1r el aspecto compens.atorio del Pacto 
federal, lo que debe traducirse en acciones concret.-.s para benefici."lr a las regiones 
menos favorecida por las fuerzas que c1eton..u1 el crecimiento económico resional y 
que disminuyan efecti,·amente L"ts actuales disparidades entre las resiones. El 
Programa plante.-.: 

• fortalecer los programas de carácter compensatorio a ca~o de la rederación con 
criterios n."Sk..,nalcs e interestataks, e incentivar acciones similan.-s en la relación 
entre los estados y los municipios. 

• Apoyar un de=rrollo e.quilibrado que inte~re a las diversas re~ionC'.s del país con 
los me~d~"'S nacionaks e internacionales. aprovechando las ''entajas 
comparativas que ofre=.:i cada ~ión. 

• Continuar los esfuerzos oriC'ntados a lcsrdr un ordenamiento territorial que 
racionalice la distribución de las activid.-.d<.-s económicas y scx:iales del país, y 
propiciar un crecimiento on:ienado de las ciud.~des mediante la atención de las 
carencias acumuladas en la pro,"isión de sen"icios piiblicos y equipamiento 
urbano. 
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• Redistribuir el gasto público federal con sentido regional del desarrollo, 
otorgándose carácter prioritario a las entidades y regiones con mayores rezagos. 

• Promover el establecimiento de mecanismos de coordinación y coinversión entre 
las entidades federativas y entre municipios. 

rarn promover un mayor Desarrollo Administrativo 

Se proponen programas de cooperación y colaboración con las entidades 
federativas y los municipios para el desarrollo de la gestión pública en los tres 
ámbitos de gobierno, asi como de la ampliación de la participación social, bajo los 
siguientes lineamientos: 

• Consolidar los sistemas estatales y municipales de control y evaluación de la 
gestión pti blica. 

• Vigorizar la cooperación y la colaboración en el marco de los acuerdos de 
coordinación vigentes celebrados por el Ejecutivo federal a través de las secretarias 
de Contraloria y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, con los 
ejecutivos de las entidades federativas. 

• Fortalecer los actuales mecanismos e instrumentos de participación ciudadana en 
entidades federativas y municipios, a través de la operación de módulos de 
orientación y quejas de los programas "Paisano" y "Vecinos", asi como ampliar los 
esquemas de contrnloria s..-x::ial en el marco de las políticas a de3centralizar. 

• Promover la cultura de la probidad y la rendición de cuentas de los servidores 
públicos en los tres ámbitos de gobierno, en el marco de la legislación entonces 
vigente. 

• Vigilar el cumplimiento e.slricto de las disposiciones legales en materia de 
contratación de adquisiciones y obras públicas realizadas con recursos federales. 

• Revisar el marco normativo del ejercicio y control de recursos que se transfieran a 
los estados con motivo de la descentralización de funciones de la Administración 
pública federal. 

• Vigoriz.'lr la C<X~rdinación de las dependencias del Ejecutivo Federal en materia de 
desarrollo administrativo, y control, evaluación y seguimiento de las políticas 
sectoriales, con especial referencia a aquellas que participan activamente en el 
proceso de de.scentr-.iliz..'lción en favor de estad..-.s y municipios. 

El Ejecutivo Federal s..- propuso impuls.u diversos procesos de descentralización 
cuya n.'lturale;-_, trasciende la esfera administrativa para incidir en una 
redistribución del ¡x-xier público, tare.a considerada como fase necesaria y previa en 
el proceso de devolución de facultades a lds entidades federath•as, Se trata de una 
descentraliz..'lción que en su expresión venk.al toca el equilibrio de los órdenes de 
gobierno en favor de las enticfa<ks federativas y el municipio. 

O subprograma se refiere ni ~eso de descentralización de la Administración 
Pública Federal hacia los gobiernos estatales y municipales, en atención a lo 
dispuesto en el Plan Nacional de De!<arrollo. 
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La descentralización de la Administración Pública rederal implica la transferencia 
de aquellas atribuciones y recursos, actualmente bajo la responsabilidad de las 
dependencias federales, susceptibles de ser ejercidas de manera más eficaz y 
eficiente por Jos gobiernos locales y que permitan una participación más directa de 
la población en la toma de decisiones de la gestión pública. 

Los principios de una asignación óptima, eficiente y equitativa, representa el marco 
rector para alcanzar los propósitos de la descentralización, en un contexto de 
relaciones inte~ubcrnamentales caracterizado por la cooperación y coordinación, 
así como por el convencimiento de que la acción conjunta de los gobiernos permite 
en muchos ámbitos públicos, respuestas de mayor eficacia en el tratamiento de los 
problemas públicos. En este sentido, se citan los siguientes objetivos de la 
descentralización: 

• facilitar una redistribución de atribuciones entre el I;iccutivo redera! y los 
gobiernos locales, y revalorizar la acción pública de los gobiernos estatales y 
municipales para determinar su justo redimensionamiento, tanto en competencias 
como en responsabilidades y recursos. 

• Proponer espacios espccificos de participación de la sociedad en las politicas 
gubcMU1mentales sujetas a descentralización, a fin de que la gestión pública sea 
más democrática e integre mayores grados de consen30 social. 

• Contribuir a la descentralización económica para alcanzar un desarrollo 
equilibrado del p.1is. El proceso de redistribución de competencias permitirá que 
diversas gestiones de la sociedad se puedan realizar en los gobiernos estatales y 
municipales facilitando el arraigo de las actividsdes productivas en las regiones. 

• Impulsar el desarrollo económico y social de las localidades a tra\·é.s del ejercicio 
directo de una parte sustancial del gasto público por parte de los gobiernos locales. 
La descentralización de los recursos propiciará un aceleramiento de b actividad 
económica local, al operarse un mayor gasto por parte de las autoridades locales. 

• Inducir el desarrollo técnico, administrativo y financiero de los gobiernos locales 
para atender de manera eficiente los nuevos asuntos públicos descentralizados, lo 
que se traducirá en innovación de sistemas y procedimient05 que enriquecerán la 
Administración l'ública k-ical. 

!'ara garantizar la articulación y el alcance de las metas de descentralización , se 
propuso utilizar como estrategia la celebración de Convenios de Coon:linación entre 
las dependencias responsables y los gobicrnos estables, con la participación de las 
secretarias de liacicnda y Cn'dito Nblico y dc la Contraloria y Des.arrollo 
Administrativo. asi como la operación de la Comisión lntcrsccretarial para el 
Impulso al federalismo. esta ultim.~ como iru.-Uncia coadyuvante de los pn.x:csos de 
descentralización. 

Toda v= que los pn.x:esos requieren de la con,·ergencia de volunudcs unto del 
Gobierno federal como de los estatales. y en su cas..,, de estos con )05 municipios. se 
continuaria utilizando como estratesia la de convenir la transferencia y rec~pción de 
funciones y recurros con fundamcmo en el articulo 116, fracción VII de la 
Constitución, que esublece: ~u. federación y los Estados, en las términos de ley, 
¡x.'drán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prcsUción de .servicias públicos cuando el 
desarrollo económico y social Jo ha.._~n necesario". 
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La descentralización implica la necesaria participación de distintas dependencw, 
particularmente de las globalizadoras, lo que hace imprescindible una estrecha 
coordinación e incorporación de las acciones y metas de descentralización a sus 
programas operativos anuales. Para lograr lo anterior, las acciones de 
descentralización estarían orientadas y coordinadas por la Comisión lntersecretarial 
para el impulso del rederalismo, que es una instancia coadyuvante del Ejecutivo 
redera! en los procesos de transferencia y redistribución de facultades, funciones, 
responsabilidades y recursos de la federación hacia las entidades foderativas y los 
municipios. 

En la administración de Ernesto Zedillo Ponce de León, las dependencias del 
I;jecutivo federal, alcanzarían las metas de descentralización que se describen: 

Educación Pública: 

• Transferir al gobierno del distrito federal los servicio de educación de educación 
básica. 

• Transferir los p~ramas de alfabetización para adultos, primaria, secundaria, 
educación comunitaria y capacitación no formal para el trabajo. 

• Traruferir la construcción , c.-quipamiento y mantenimiento de las escuelas de nivel 
básico, medio superior, superior. de posgrado y de capacitación. 

• Transferir la prestación de los servicios de Educación Comunitaria Rural. 
• Descentralizar la invest~._ación, promoción, capacitación y difusión de las culturas 

étnicas y populares, tanto narales como urbanas. 
• Concluir la descentralización del subsistema de preparatoria abierta. 
• Transferir los servicios de educación tecnolC.Sica en los niveles medio superior y 

superior. 
• Consolidar los sistemas resionales de investigación en ciencia y tc.-cnologia. 
• Concluir la transferencia de las atribuciones de registro de instituciones educativas 

y colegios de.- profesionistas. asi como las funciones de v(~ilancia del servicio 
profesional. 

• Descentralizar las unidades regionales de cultums popul.ues. 
• Transferir la administración de las \"illas de¡x..,rti,·as y _iuvenile.s. 

Salud: 

• Descentralizar las funcic ... nes operati,·.1s referentes a la promoción de la salud 
identificadas en k"">S pn.~r.tmas d<" s.~lud reproducth·a, nutrición y salud escolar, 
salud mental, acci,1entt'.'s, lesiones no intencionales v adicciones. 

• Transferir las funciones previstas en los program.-i:s de medicina preventiva como 
son: inmuniz."lciones, enfennedadcs diarreicas, cólera y parasítosis intestinal. 
infeccionc.-s respiratorias. ,-~.,¡:ilancia c1el crecimic.-nto y de!<arrollo de menores, 
tuberculosis, c.-nfermedadc.-s de transmisk•n sexual. infecciones por \.'in.as de 
lnmunodeficienci."l lfumana I Sindrome de Inmunodeficiencia Adquirida, 
enfermedades tran..~mitidas por \"ector. hipertensión arterial, diabetes mellitus, 
cáncer cérvico uterino y de mama, y salud buc~"">dental. 

• Tran..~ferir las funcione.~ relativas al fomento S."lnitario de bienes, servicias y 
estJtblecimientos. control y ,.i...~ilancia de medicamentos, nutcrial de curación y 
laboratorio, •'Í$ilancia de la calidad del agwi. y saneamiento básico, efectos del 

101 



ambiente en la salud y atención de contingencias ambientales, asl como vigilancia 
de la publicidad y prevención de fraudes a la salud. 

• Transferir funciones destinadas a propiciar la organización social en materia de 
salud, fomentar el d<".sarrollo del personal, administrar los centros estatales de 
transfusión sanguínea, asf como administrar las cuotas de recuperación. 

l?esacrollo Socinl· 

• Transferir gradualmente recursos crecientes en términos reales para la superación 
de la pobreza. 

• Transferir las funciones de planeación, ej=ución y vigilancia de los siguientes 
programas realizados con recursos federales: suministro de agua potable; 
alcantarillado y drenaje; electrificación de colonias marginadas urbanas y 
comunidades rurales; urbanización de colonias populares, comunidades rurales y 
mejoramiento de vivienda; construcción y conservación de infraestructura 
educativa; apoyo a la eficiencia educativa terminal en educación primaria, 
instalaciones deportivas menores; infraestructura de salud; alimentación y 
nutrición; caminos rurales; proyectos productivos para los grupos marginados y 
acciones de apoyo al culth•o de áreas agrícolas de alta siniestralidad y/o de baja 
productividad, asi corno acciones de apoyo al mejoramiento de la capacidad 
técnica y administrativa de los municipios, entre otros. 

• Descentralizar las funciones y atribuciones relacionadas con los programas e 
apoyo a los pueblos indígenas. 

Agricultura, Ganaderia y Des."lnullo Rural: 

• Descentralizar la prom1.""1Ción, fomento, ejecución y evaluación de programas 
agropecuarios, de las agroindustrias y de comercialización. 

• Transferir las funciones de fomento y ejecución de los trabajos de investigación, 
validación, experimentación y transferencia de tecnología asrupecuaria. 

• Transferir la ejecución de pruyectos de obra de infrac.,tructura y de 
comercialización agropecuaria y a:.;roindustrial. 

• Descentralizar las funciones relativas a la o~ani:z.ación de los pn.-xluctores para 
facilitar su acceso al cf'C'dito, asi como para la prestación de los servicias de 
asistencia técnica y c1.,mercializ."lción de sus insumos y pn."lductos, y pera la 
integración de los usuarios dC' obras de irri._~a.:-ión y drenaje. y de infraestructura 
n1ral. 

• Descentralizar las funciones rdati,·as al abastecimiento de insumos y de asistencia 
técnica, asi como las de extc-nsión ª-'n.'pccuaria y las relati\•as a las a,._~roindustrias. 

• Transferir la plane.'.lción • ejecución y control de las acciones dc-rivadas del 
Programa Alianza para el CamP..'· 

Medio Ambic-nte, Re-cursos Natur.i!es y Pesca: 

• Transferir las si.._q;uientc-s funciones en materia dC' recur.;os naturales: prevenc>0n, 
comb3tc y control de incendios fof'C'Stales, di.3$nóstico sanitario y control de pla,_~ 
y enfennC'dades forc.sulc-s, invc-ntario de recursos naturales, reforcsución y n=
vegetación, y transferencia de tecnol.:isia c-n mate-ria de recursos forestales. 

• Transferir la infraestructura de apoyo a comunidades de pescadores; 12 centros 
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aculcolas, la función de seguimiento referente a La acuacultura rural, la 
administración de embalses cerrados y la realización de proyectos acuaculturalcs 
que comprendan el desarrollo de investigación cientlfica y tecnológica. 

• Descentralizar las siguientes funciones relativas a la ecologia: administración de 
los parques nacionales y espacios de fauna cinegética no migratoria; distribución 
de estampillas para permisos de caza, administración de áreas protegidas; 
operación de los sistemas de monitoreo de la calidad del aire; integración de 
inventarios de fuentes de contaminación atmosférica, autorizaciones de centros e 
acopio y almacenamiento temporal de servicios públicos para aceites usados y 
manejo de aceites mic~eneradores, autorización para el manejo de lodos y 
expedición de licencias de funcionamiento a fuentes fijas. 

• Concluir la transferencia de los siguientes programas relacionados con la materia 
de agua: uso eficiente de agua; uso eficiente del agua para riego; consolidación de 
organismos operadores de los sistemas de agua potable y alcantarillado; 
modernización y rehabilitación de distritos y unidades de riego; agua limpia, 
control de malezas acuáticas en cuerpos de agua, asi como la función de estudios, 
proyectos y construcción de obras que determine la Comisión Nacional del A.gua. 

Comunicaciones y Transportes: 

• Descentra 1iz.ar la construcción, conservación y modernización de cami~ rurales 
y carreteras alimentadoras. 

• Transferir la responsabilidad de ejecutar el Programa Especial de Conservación de 
Caminos Rurales con Uso Intensivo de "1ano de Obra o su equivalente. 

• Descentrali7-•tr las funciones de mantenimiento y conservación de carreteras que 
conforman la red secundaria. 

• Transferir los tramos c3rreteros de jurisdicción federal inmersos en las 
poblaciones, y que sean las prpi3s autoridades municipales las que proporcionen 
su conservación, rn11ntenimiento y vl~ilancia. 

• Transferir los tramCIS carreten.""<S de jurisdiccón federal inmersos en las poblaciones, 
y que se.an l3s propias autoridades municipales las que proporcionen su 
conser.•ación, mantt"nimiento y vigilancia. 

• Transferir al ;;:obiemo de lt:Jj3 California Sur 13 adminsitración portU3ria integral 
estatal. 

• Transferir a los esl3dos que se enuncian más de J 90m hect.ire3S de terrenos 
propied3d del fondo Nacional!< para los DcsaITOllos Portuarios (fONDEl'Olrl), 
adyacentes a las z.:inas p::>rtuarias de Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Nayarit. Si na loa y Sonora, para la creación de polos de desarrollo con 
orient:ición pe .. .¡quera, turística o recreativa. 

Turismo: 

Descentralizar las funciones relacionadas con las materias de vi,,.~ilancia, 
protección y asistencia al turisu, así como lo relativo a la aplicación de sanciones a 
los prestadores de ser.·icios cuando asi proceda. 

• Transferir las funciones de promoción del turismo, así como las COfTe!IJ'.X'l"'ientes 
al acopio, integración y administración de información relativa a los servicios 
tu risticos. 
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Energía: 

• Trasladar al gobierno del Distrito Federal al parque ecológico de la cx-rcfineria 
Azca potza leo. 

• Descentralizar geográficamente los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos. 

•Transferir las escuelas "Artículo 123". 

Reforma A._~raria: 

• Apoyar el fortalecimiento de las instituciones del sector agrario y de los consejos 
agrarios estatales (CAE'S), como espacios de coordinación y concertación con los 
gobiernos estataes y municipales, dependencias del Gobierno Federal, así como con 
los sectores social y privado, a fin de atender y solucionar de manera integral la 
problemática agraria local. 

MArco Nonruativo para la Descentralización. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, observarian en 
sus respectivos pnxesos de descentralización, lo siguiente: 

• Descentralizar sin desarticular servicios ni disminuir la cobertura y eficiencia, 
mediante una calendarización cuyas acciones sectoriales se definan de manera 
gradual y sincronizada, estableciendo los horizontes irreductibles para su 
conclusión. 

• Analizar con precisión la factibilidad técnica, legal, administrativa y financiera de 
los programas, recursos y funciones por transferir a la.5 entidades federativas. 
determinando el impacto económico sccial, organizacional. técnico y normativo de 
cada función a desc~ntralizar. 

• Evaluar la capacicbd de los gobiernos locales para recibir programas, funciones y 
recursos de las dependencias de la Administración Pública federal. y emprender 
programas de capacitación administrativa de canicter sectorial dirigidos a las 
dependencias estatales referentes a cad..~ ramo. 

• Obser.'ar que la descentraliz.~ción de funciones sea acompañada de los recursos 
que las dependencias federales destin.~n para su ejecución. Los presupuestos para 
ar1os posteriores se as~~nanin atendiendo a las funciones descentralizadas, a las 
condiciones económicas del pais y a las necesidades tanto regionales c ... ,mo locales. 

• Incluir en los recursos transferid-.--.s la parte proporciorul de los gastos de 
administración, paniculannente los refrridos a las funciones de inspección y 
verificación del gasto federal a ca~o de Jos estltdo y municipios. 

• Impulsar pro;;:ram.:ts penn:rnentes de capacitación y actualiz:tcié-n administrativa 
de los ser,.idores pliblicos que se responsabilicen de funciones descentralizadas y 
oto~ar asesoría a los ;;:obicmru de los estado:< a fin de garantiz.~r una eficiente 
gestión de dichas funciones. 

• Otorgar parti.::uLir atención a las relaciones laborales, por lo que cada uno de los 
sectores involucrados en el pnx--eso de descentralización concerura los acuenios 
correspondientes para garantiZllr el respeto a los den:-chas de las trabajadores. 

• Proporcionar apoyo administrativo a los gobiernos 1oc .. 1c3 con el propósüo ele quc 
la administración de los recursos humanos no se vea afectad por los p~~sos de 
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descentralización. 
• Identificar y gestionar los impactos prcsupuestables adicionales a los recursos que 

acompat'len la transferencia de funciones, como es el caso de la homologación 
salarial. 

• Disel\ar normas y procedimientos aplicables en materia de programación y 
presupuestación, transferencia y ejercicio de fondos fe.derales, contabilidad y 
control del gasto federal. 

• Impulsar la aplicación de acciones de desarrollo administrativo para el 
mejoramiento de los servicios, antes, durante y después del proceso de 
descentralización. 

• Establecer mecanismos de asesoría para los gobiernos de los estados en materia de 
programación, ejercicio y control el µsto federal transferido. 

• Planear y suscribir acuerdos sectoriales para la entrega y recepción de los bienes 
muebles e inmuebles transferibles a los estados, así como de los bienes y servicios 
con Ira ta dos. 

• Realizar una reestructuración administrativa de los servicios no transferidos 
mediante la readecuación del marco normativo para la operación de los mismos, a 
fin de racionaliz.-ir la administración con motivo de la descentralización. 

• Establecer mecanismos sectoriales en materia de plancación, coordinación y 
control administrativo durante el proceso de descentralización de funciones, a 
efecto de reorientar, en su caso. la toma de decisiones, cumplir con los calendarios 
previstos, prevenir y contrarrestar desviaciones. 

• lnstn.tmentar, por pane de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo 
en coordinación con las contralorias estatales, p~ramas sectoriales de evaluación 
y seguimiento relativos al cumplimiento de los terminos establecidos en los 
convenios de descentralización. 

• Alentar la participación s.:x::ial durante el proceso instn.tmentador de la 
descentralización, mediante consejos de orden tecnico, sectoriales y de contraloria 
s..x-ial. 

• Promovcr adecuaciones a los marcos jurídicos estatales en materia administrativa, 
a fin de sustcnt.-ir Jos con,·cnios sectoriales de de..'OC'entralización. 

A partir de los objcti,·os generales del f'lugrama cn materia de redistribución de 
facultadcs, funciones. responsabilidades y recursos. se reconocia quc el modelo de 
coordinación í1sc.'ll rcquicre transfonnarsc cn un Sistema Nacional de Coordinación 
Hacendaría, ante 105 cambios quc se observan en la economia nacional y las 
nccesid.'ldes de los estad~-,,; y municipios. 

Las circunstancias moti,·an una rc\'isión de k-,,; criterios fiscales en materia de 
distribución de res¡xmsabilidadc.s y 13 correspondientc descentralización del ~sto 
público, del fortalecimiento de L'ls fuentes loc.ales de in_~re.sos propios, así como el 
examen y pcrfeccionamicnto de los criterios de distribución, cn el m3r.:o de los 
di\'er:sos instn1mcntos de financiamiento quc ticncn k.~ gobiernos localcs. 

Estas iniciati,·as tenían como finalid:id alcanzar un equilibrio presupuesta! para 
lograr una mejor pro'o·isión de servicios p(Jblicos a la !!a:ied3d y facilitar las metas y 
condiciones de promcx:ion del empleo, la inversión, el ahorro interno y la 
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competitividad internacional. Los de3equilibrios permanentes en las finanzas 
públicas originan presiones inflacionarias y generan menor eficiencia, disminución 
del bienestar social e inequidad entre las regiones. 

El equilibrio de las finanzas públicas, el fortalecimiento de los ingresos propios y 
los criterios para distribuir las participaciones, constituyen una e.strategia nodal en el 
fortalecimiento de federalismo fiscal, de importancia e;-¡uivalente a los lineamientos 
sectoriales para la d=ntralización del gasto püblico y al promoción de una nueva 
politica de responsabilidad en el pago y uso de financiamiento público. 

Los cimientos del Sistema Nacional de Coordinación fiscal se encuentran en la 
necesidad de lograr una mayor eficiencia y e;-¡uidad en la relación de los gobiernos 
con el contribuyente. Su función principal es contribuir a lograr una eficiente 
recaudación tributaria y una distribución e<:¡uitativa de recur.;os .:iue considera tanto 
la dinámica económica como las necesidades básicas de la población. 

El Sistema Nacional de Coordinación riscal representa en la actualidad un 
mecanismo para el diálogo y la concertación en la torna de decisiones entre las 
instancias hacend.'.lrias federal y estatales, lo que se traduce en una política tributaria 
más justa, a la vez que eficaz para incrementar 13 recaudación y asignar mayores 
recursos a los gobiernos loc.1les. 

En concordancia con los antecedentC's mencionados, C'I Ejecutivo federal se 
proponía alcanzar los s(<;;uiC'ntes objC'tivos: 

• Avanzar hacia un Sistema Nacional de Coordinación Hacendaria qu<' incorporara 
las áreas de ingreso, gasto y dC'uda, a fin de generar una mayor autonomía 
financiera de las entidades federativas, mediante instrumentos que ampliaran sus 
capacidades para generar il'\_«;resos propios, mayor certeza C'n el acceso a sus 
participaciones, 1..,-glas claras para solventar sus responsabilidades en matC'ria d<' 
gasto público descentralizado, al ti<'rnfX! que fortakciC'ran y ampliaran su acceso al 
financiamiC'nto público. 

• Ampliar las potestades tributarias susceptibles de ser C'jcn:id.as f.X'r los gobiernos 
locales, y asi fortalC'\.·er sus finanzas y &<'nC'rar un mayor contn.-..1 y participación dC' 
la ciudadanía en las decisiones de gasto público e incrementar la correspondencia 
entre la rec<1udación propi.-1 y las necesidades locaks. 

• Impulsar la descC'ntralización y la colaboración administrativa en materia fiscal 
¡:ura aprovech.<tr las vent.1jas com¡:urativas de cada on:kn dC' gc,bienw. 

• Promover el dC'sanullo de sistemas est.-.talcs de c .. -x-..rdinación hacendaria, 
paniculannC'nte en lo refen-ntC' a asl-"'Ctos juridicos y n0rrnativos: sistemas 
administrati,·os y de información; relaciones tucC'ncfarias entre los estados y los 
municipios; asi corno el fortalecimiento de los pn.x-C'.so.< de planeación, 
programación, p1..,-.supuC'stación y evaluación. 

• Reorient.'lr la política de µsto público federal a partir ...ic las nuevas funciones 
transferidas ~~r los despachos frderales a Las entidadC'S federativas. 

• Propiciar la homologación ~ los principios b:i3e de resistro ~ la contabilidad 
pública y criterios que norman la ejecución del gasto e inversión ¡:>Ublica. 

• Establecer ba!'CS claras )' pennanentes de distribución de al,.~unos recursos del 
gasto público entre las entidades como los del "3mo X.XVI. con el propósito de 
otorgar ceneza financiera y facilitar la pla~ción e instrumentación de ~ 
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programas derivados. 
• Promover una mayor res1:xmsabilidad en torno a las garantias, calidad y 

rentabilidad c.conómica y social de los proyectos que las entidades federativas 
proponen para recibir financiamiento público y de mercado. 

Estrategias: 

• Revisar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y promover las reformas 
peninentes a la Ley de la materia, conjuntamente con los funcionarios de las 
entidades y dentro de los gru¡:>05 de trabajo de la Comisión Permanente del SNCF. 

Con absoluto respeto a la autonomia de las entidades: 

• Promover la revisión de los sistemas hacendarios csutales e impulsar las reformas 
legales del caso. 

• Promover la revisión de la legislación local y apoyar a al entidades federativas y 
municipios en el fonalccimiento de sus ingresos mediante fuentes tributarias 
propias y el mejor desarrollo de sus haciendas públicas. 

• Impulsar la revisión de la legislaciones locales en materia de endeudamiento y 
alentar la utili7."1ción de nuevos mecanismos e instnimentos en la materia. 

• Revisar la legislación tributaria a fin de ampliar las potestades tributarias de las 
entidades federativas. 

• Revisar la Ley dc Prcsupucslo, Contabilidad y Gasto Público redera! y su 
Reglamento para promover reformas que permitan orientar el gasto público 
federal a pariir de las funciones que se transfieran a las entidades federativas. 

rara avanzar hacia un rederalismo Hacendari0: 

Ingresos Tributarios: 

• Brindar apoyo institucional para que las enticL1de.s, con base en su autonomía y 
condiciones particulares, asuman el ejerdcio pleno de sus potCSUdcs tributarias 
transferidas o compartidas por las entid.'ldcs con los municipios, derivadas de las 
siguientes acciones: 

Derogación de la Ley dcl Impuesto S<.">brc Adquisición de Inmuebles, con 
lo cual las entidades federati,·as pueden t~islar sobre CSU materia, sin 
limitaciones. 
Reformas a L'l Ley dcl Impuesto al Valor "-"regado para otorgar 
competencia a las entidades en la prestación de servicios de hosped.3je. 
Reformas a L'l Ley del lmpue,;to S<."'brc la Tenencia o lJso de Vehiculos 
que permite a l.'ls entidadcs gra,·ar a panir dc 1997 ccn impucs1os 
localcs (¡x'r arriba del fe.-krall k'5 V<'hiculos dc mcnos de 10 ai'los de 
anti._"iledad. 
Reformas a la Ley de Coordinación riscal que facultan a las entidades 
fcdcratÍ\"35 para establecer dercdK'S p:>r la expedición de li«-ncias para 
el funcionamiento de cstablccimicntos cuyos gin.'l:S SC.1.n la expedición de 
bcbid.u alcohólicas y por la colOC3.ción de anuncios y canele.s en via 
pública. 
Reformas a la Ley de Impuesto sobre la Renta qu~ permiten a las 
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entidades explotar una fuente local de ingrcsos que hasta ahora no había 
podido aprovecharse de manera adecuada. 
Restablecimiento en 1997 de la Ley Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos a petición de las entidades federativas y en 
consideración al efecto negativo que podría tener la competencia fiscal 
que derivaría en la eliminación gradual del impuesto y la pérdida de la 
potestad y del in._<;reso correspondiente. Con objeto de fortalecer las 
haciendas públicas, los insresos recaudados por este impuesto 
correspondiente en su totalidad a las entidades federativas. 

• Fortalecer los órganos del SNCf para que estas instancias presenten propuestas 
para financiar al~unas facultades sujetas a descentralización política, sobre la 
base del ejcn:-icio de potestades tributarias que !X'lencialmcnte pueden .9Cr 
asumidas por las entidades en fonnas eficiente. 

• Apoyar la modernización de los sistemas de catastro para incrementar 
sustantiva mente los in._..;rcsos por concepto de predial en los municipios. 

• Proponer a los sobiernos loc11les revisar los precios de bienes y servicios 
públicos de los estados y municipios, procediendo con criterios de ef"icicncia y 
equidad, así como promover en los casos pertinentes su administración pública 
indirecta. 

Participaciones federales: 

• Mejorar los sistemas de información para evitar dcsfasamientos en la aplicación de 
la distribución de los nxursos participa bles. 

• Revisar los criterios p.-.ra la distribución de fondos participablcs. 
• Analizar nuevas p.."ISibilidades para romper con el efecto de suma cero q~ ha 

caracterizado a los mecanismos de distribución de recursos. 
• Afinar los objetivos que se espera cumpla el Sistema de Participaciones. 
• Proseguir con los estudios para el perfeccionamiento de las fórmuw de 

distribución. 
• Incluir en las fórmulas, variables representativas de los fenómenos que 

efectivamente se quiernn medir. 

Gasto Público: 

• Realizar estudios sobre los mooelos se asi,snación de recursos derivadas de las 
propuestas para 1't'distribuir funciones públicas, de titularidad o ejercicio que 
impliquen refonnas constitucionales en favor de las entidades federativas. 

• Realizar estudios sobre las implicaciones hact"ndarias y de descentralización del 
gasto público, en función de las propuestas p..-.ra redistribuir condiciones de 
concurrencia o coincidc.>ncia que impliquen reform.-.s a las leyes so:-undariu de la 
Federación, en fa,·or de las entidades en al.~unas funciones públicas, con especial 
referencia al gasto social. 

• Proponer nuevos modelos de ,sasto tendentes a ro:iistribuir y equilibrar ~rtictl y 
horizontalmente la asisrución del financiamiento de alsun&3 funciones de gasto 
social y de la inversión pública federal incorporando criterios trarupercn~ de 
asignación. eficiencia equidad. 
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Crédito Público: 

• Impulsar criterios y mecanismos de calificación derivados de la reforma al articulo 
novenos de la Ley de Coordinación riscal y su Reglamento, para que los gobiernos 
estatales y los municipios tengan acceso oportuno y diferenciado a los mercados 
del financiamiento ptiblico y privado. 

• rortalccer el papel de la banca de desarrollo, fideicomisos y fondos de fomento 
ptiblico, para impulsar los proycct.os prcductivos y de infraestructura regional 
mediante el incremento de sus fondos asi como apoyar transferencias 
complementarias para este tipo de proyectos, con sujeción a los siguientes 
lineamientos: 

Revisar los programas de financiamiento de las instituciones de fomento 
para orientarlos a la micro, pequeña y mediana empresa en los sectores 
prioritarios, con base en criterios de desarrollo regional y mediante una 
mayor difusión de los programas de crédito, de garantw y el 
oto~miento de asesoría tecnica bancaria. 
Vincular las operaciones financieras y crediticias a las necesidades de la 
población de estados y municipios con mayor atraso relativo, buscando 
el fomento de actividades que favorezcan las ventajas de cada ~ión o 
productor 
Profundizar la presencia de la banca d<" dc:sarrollo, compl<"m<"ntándOS<" 
con la red de sucursal<"S d<" la banca comercial, a fin de otors-"lr servicio 
a un mayor ntimero de poblacion<"S. 
Considerar los in.~resos no tributarios para incrementar los flujos 
crediticios con riesgo-proyecto, compl<"m<"nt.1ndolos con la 
participación de la iniciativa privada, y fondos como el de Inversión <"n 
Infraestructura (nNf"RA), con d propósito de financiar un mayor 
volumen de S<"rvicios ptiblicos e infra<"structura. 
f'romover mayor capacidad y flexibilidad financi<"ra a estados y 
municipios mediante la aplicación de m<"canismos d<" cobertura 
cambiaría (tipo rondo de Apoyo a los Estados y Municipios>, a fin de 
apoyar con recursos externos la n-Aliz.ación de obras prioritarias. 
f'l'OmOV<"r ante las instancias con=¡x,ndientes las modificaciones legales 
necesarias par-.1 ¡x-.sibilitar la bursatilización de las carteras crediticias 
d<" estados y muni..::ipios. 

• Revisar los criterios rcL"ltivos a los asp<"Ctos financieros d<" prc>gram."ls de 
inversión bipartita. 

• lv\cjorar <" impulsar el sistema de información y resistro s..,bre deuda local <"n la 
Sccrel3ria de lfacicnda y Cn'dilo F'tibli..::o. 

• Reestructurar k-.s me..::anismos de acces.J al c~dito d<" la t:unca de desarrollo, a fin 
de m<"jorar la oponunkfad de estos recursos con el presupuesto de las <"ntidades y 
municipios. 

• Revisar las reestn.icturacioncs de las deudas locales, c.~n <"I fin de minimizar las 
costos de intermcdi."lción y que se fonnulcn en c,~n.°'ruenci.J con 13. capacidad de 
paso de las <"nlidade.s fedemti,·as y los municipi°". 

• Proseguir con el pn.~rama d<" a¡:xiyo crediticio a las entidades y municipios qu<" 
presenten condiciones d<"ficitarias extrcnus, me..1iante criterios que precisen 
circunstancias, al.:anc~. condicion<"s y responsabilidades. 

• Desarrollar los !'istemas de infonnación ha<'<:"ndaria, a fin de homolo$.ar y 
permitir la evaluación comparada respecto de la operación descentralizada de 
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funciones federales en las entidades y municipios. 
• Promover ante los Congresos Locales la promulgación de leyes en materia de 

deuda pública. 

Interacción de Ingreso, Gasto y Deuda: 

Emprender estudios sobre la meula de recursos necesarios para financiar las 
responsabilidades de gasto que competan a cada gobierno como: ingresos 
propios con potestad normativa y administrados por cuenta de otro gobierno, 
participaciones, transferencias con destino especifico por colaboración 
administrativa o como donación, subsidios, aportaciones para programas o 
proyectos conjuntos, asi como el uso del endeudamiento. 

• Definir el papel de las p."lnicipaciones en el contexto anterior, ui como la 
determinación de sus montos y de nuevos criterios para su distribución. 

• Analizar la operación anual de los sistemas financieros y fiscales para evaluar el 
cumplimiento de las metas presupuestales de cada gobierno en particular, y 
analizar las condiciones y límites de acceso al crédito publico con base en los 
elementos anteriores. 

Dcac:entralización y Colaboración Administrativa: 

• Consolidar la eficiencia de la colaboración administrativa establecida en el nuevo 
Convenio de C<:>laboración Administrativa en todas las facultades delegadas y en 
particular la de fisc.ali7.ar C'I Impuesto al Valor "~regado, Impuesto Sobre la 
renta, Impuesto al Activo, y el Impuesto especial sobre Producción y Servicios, 
para lograr los mayores estímulos por su gestión y el mejor cumplimiento de las 
obligaciones fisc.aks en pn:wecho conjunto de la federación, entidades y 
municipios. 

• Continuar el avance de colaboración administrativa en otras materias como la 
cobranza de créditos, adccu."lndo l.:ts normas y mecanismos que aseguren su 
manejo eficiente. 

• Perfeccionar los sistemas de infonnación que determinan la ~udación federal 
Participable, Impuestos asjsnables, Pobllción, y en general afinar la oportunidad 
y precisión de los indicad0res que intervienen en la distribución de las 
participaciones federales. 

• Realizar estudios hacendarios para propc>ner mecanismos de transferencia que 
apoyen las nuevas funciones y pn.~ramas de d.:-sc.:-ntralización del gasto público 
federal. 

• Revisar y perfeccionar los mecanismos de transferencias financieras para apoyar 
las funciones con grado avanz."ldo de d.:-scentralización, con especial referencia a 
los sectores de Educ.'!ción, Salud y Desarrollo Social y Urbano. Este sistema de 
transferencia debcria c0ntemplar los casos en que los apoyos sean 
complementarios, condicionados o de car.ict.:-r gen.:-ral. 
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Sistemas hacendarios de las Entidades y Municipios: 

Dentro del Sistema Nacional de Coordinación fixal y a travb de los grupos de 
trabajo de la Comisión Pcnnanente: 

• Promover la incorporación de nuevas potestades tributarias susceptibles de ser 
aprovechadas por los estados. 

• Proponer modelos para adecuar el presupuesto, contabilidad y gasto pliblico 
mediante la precisión de las bases de administración de los recursos federales a 
descentralizar. 

• Proponer criterios para ~lamentar el ejen:icio de nuevas potestades de obras y 
servicios financiados total o complementariamente con recursos federales. 

• Analizar la posibilidad de que las materias anteriores se acuerden mediante 
con•·enios apropiados para cada entidad. 

• Impulsar la adecuación, y en su caso, la creación de iniciativas lcµles en materia 
de deuda pública, a efecto de coordinar las políticas locales con las modificaciones 
que sufra la materia en la legislación federal. 

• Perfeccionar los sistemas de infonnación y de control de gestión para atender las 
nuevas responsabilidades en materia de colaboración administrativa, potestades 
tributarias, y recursos con ori,.<;¡;en en las transferencias para apoyar el proceso de 
descentralización o de reasignación de facultades. 

• Promover, con respeto a la soberanía estatal, la reforma, adecuación o creación de 
la legislación estatal que regule las relaciones hacendarias entre estados y 
municipios, en con.q;ruencia con la renovación de las relaciones entre la federación 
y las enticfades, para avanzar en la confonnación de un Sistema Nacional de 
Coordinación Hacendaria. 

• Impulsar el renuevo de la legislación y reglamentos en materia de programación y 
presupuestación, en con.-:ruencia con las mc-didas lesales del Gobierno federal, asi 
como las medidas relativas al uso de los recursos crediticios. 

Renovación Municipal: 

Los municipios mexicanos presentan una enorme heterogeneidad en su 
conformación politica, económica y s.xial, esta diversidad se traduce en distintos 
niveles de desarrollo y en capacidades de gobierno y administración contrastantes. 

Los municipios existentes en el pais tienen caractenstica.s propias de )X'blación, 
economia y nonnativicfad que- los lucen muy diferentes entre si, aun tratand...-.sc de 
los de una misma entkfad fc-dc-rath·a. 

A más de uru década de la reforma al articulo 115 constitucional, los municipios 
de mayores dimensionc-s p..--.blacion.~les, c-conomicas y mejor dotados de 
infraestructura administr,ttiva, han desarrollado el rnan:o normativo de su vida 
politica institucional, mas no así en el caso de los municipios de menor tamar'lo. 

Existen ordenamientos i<xalc.s que presentan n:gu~ciones de avanzada, y otros que 
no han sido adecuad..">S de acuerdv al articulo 11 5 constitucional o han quedado 
superados por las actividades politic.-. y social que en las entidades y regiones del país 
se han visto desde hace varios años. 
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Las transformaciones hacen necesario plantear una renovación politica del 
municipio, cuyo resultado derive en la conformación de un marco jurldico de 
acuerdo a las realidades de los municipios, que sean capaces de promover su 
desarrollo. 

El municipio puede contribuir a una mayor gobcrnabilidad democrática en w 
regiones, mas a veces se carece de los elementos indispensables para se garante de 
dicho proceso. 

Según lo establecido en el Flan Nacional de Desarrollo presentado por Ernesto 
Zcdillo, y en el marco del respeto a la autonomía de los estados, la renovación 
municipal tenía como objetivo. 

• Promover el fortalecimiento de los municipios del país mediante una nueva 
relación basad3 en el principio de cooperación con los órdenes de gobierno, a fin 
de que respondan con oportunidad y eficacia a las responsabilidades que la 
Constitución les asigna, así como ampliar los espacios para detonar una mayor 
participación cívica y social, ya que el municipio constituye un espacio 
privilegiado y de enonne ¡x>tencial para contribuir a la gobemabilidad 
democrática en las resioncs. 

Para obtener los objeti,·os planteados en materia de renovación municipal, y con 
respeto a la autonomía de los estados, este programa contemplaba cinco líneas 
estratégicas: 

• Revisar y actualizar el manco juridico del municipio para definir con claridad sus 
atribuciones, límites y respons.:ibilidades. 

• Fortalecer institucionalmente a los ayuntamientos y su representación política para 
que respondan eficazmente a las futuras atribuciones que se les confieran, en la 
man::o del impuls..> al Nuevo Federalismo. 

• Vigorizar su haciend.<t públic.<t para consolid.~r al ayuntamiento como eje promotor 
del desarrollo social del municipio. 

• Ampliar la panícípación de Jos ayuntamientos en la plancación del dcsarTO!lo 
regional. 

• Promover nuevos espacios y me.:-anismos l~ales en favor de la participación cívica 
y social. 

Para alcanzar los objeti,·os planteados, el Ej~utivo federal, promovió las si._<i;uientcs 
acciones: 

• Revisar el man::o juridíco del municipio y estudiar la peninencia de preC"is.ar las 
responsabilidades, alcances;; limites que el municipio y sus a)"Llnlamientos deben 
cumplir en esta nueva etapa de l.<t Repúblic.'.1. 

• PromO\·er la actualización de los ordenamientos juridicos estatales conforme a los 
lineamientos constitucionales vi._<i;entes en la materia. 

• Analizar las \'enlajas de ampliar el pcri<Xlo constitucional de los ayuntamientos, a 
partir de las implicaciones que el periodo constitucional tiene en relación con la 
elaboración, instrumentación, alcance y continuid.'.ld de las politica5 públicas 
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municipales. 
• Profundizar la representación polltica mediante fórmulas que reflejen 

auténticamente Ja integración de los cabildos, en relación con las manifestaciones 
del pluralismo comunitario. 

• Vigorizar la relación del ayuntamiento con las comunidades que cubren el 
territorio municipal, a través de mecanismos de representación social que 
aseguren la eficaz comunicación de sus demandas !IOCialcs. 

• Revitalizar la fuerza constitucional del cabildo en el ayuntamiento, mediante la 
revisión de los mecanismos y procedimientos que rigen su operación y del man:o 
que delimita las atribuciones y responsabilidades políticas de síndicos y regidores. 

• Promover la participación social en la gestión municipal, mediante la integración 
de consejos técnicos, sectoriales y de participación ciudadana, nuevas 
disposiciones legales para relacionarse con las orzanizaciones cívicas y sociales, y 
la utilización de otros mecanismos de consulta directa. 

• Impulsar el desarrollo de los municipios con población indígena mayoritaria, en el 
marco del Programa para Desarrollo de los Pueblos Indígenas 1995-2000, 
mediante la coordinación v rcadecuación de los esfuerzos interinstitucionales 
orientados al desarrollo económico, social y cultural de las comunidades. 

• Promover, con plenos respeto a los poderes de los estados, Proce30S de 
remunicipalización con base en criterios étnicos, a fin de consolidar la identidad, 
cultura y solidaridad centen."Jria de esas comunidades. 

• Actuali7..ar y profesionalizar a regidores, síndicos y servidores públicos 
municipales, para impulsar una mayor consistencia y racionalidad en el 
tratamiento y en la elaboración de las políticas públicas. 

• Vígori7..ar las capacidades municipales de :-;obierno en materia de ser.ricios básicos 
y de scsuridad públic<i. Al respecto, el c .... ~ierno de la República convendrá con los 
gobiernos estables pn."gramas guiados en los principios de coordinación y 
cooperación en estas nuterias. 

• Promover, con la participación de los esudos, la modernización de la 
reglamentación municipal y se apoyar:i p.u-a que tod•"'S los municipios cuenten con 
la base normativa mínima y su B.lndo de rolicia y Buen Gobierno. 

• Mejorar la prcst.1ción de servicios municipales, mediante ~estiones públicas 
basadas en los principios de eficienci.1 y equid.1d, asi como en el impulso a un.a 
participación ci\•ica y social capaz de asumir y operar, en los casos pertinentes, 
esquemas de administración pública indirecta tales como concesiones, 
privatizaciones y ol)Ylnismc-.s de participación mixta, entre otn.-.s. 

• Fortalecer la c.:x...,n.1in."Jción y as.~iación entre I°" municipios con base en convenios 
de cooperación, a fin de fortalecer sus cap.1cidadcs p:>liticas y ttcnicas para 
rcsoh·er problenus púbJic,-.s comuncs. 

• Vigorizar las fin.~nz.'ls municipales mediante es.1uemas rccaud.atorios eficientes y 
rentables que aseguren la explotaci0n racional de sus propias fuentes de in..~reso. 

• Avanzar en la conformación de sistemas estatales de coordinación hacendaria que 
sienten las bases para una distribución basada en la certidumbre y cquidad de sus 
participaciones federales, que impulsen la celebr.Jción de acuerdos para ampliar la 
colaboración administrativa en materia firuncier.J, y e.st.able=an reglas y 
convenios que asocien nue~·as re..<ponsabilidades C\.~n transferencias financieras 
suficientes. 

• Ampliar la participación de los municipios en el des.'.lni:>llo estatlll y rczional. 
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CUADROS 

Estados y Municipios de México 

~con EstadOd mena. 
m.ú rnunicipio6 

Oaxaca 570 Baja California 5 municipios 
municipios Norte 

Puebla 217 Baja California 5 municipios 
municipios Sur 

Veracruz 210 Quintana Roo 8 municipios 
municipios 

Cuadro 1 
IUcntc de información Cl:D[A.-{UN, Datos de 19!'5 

Municipio de nuyor Ensenada 51, 952.26 
cxt=isión territorial (l.l3js California Norte) km2 

Municipio de menor /v\az.atecochco de José /1.1.a. 

cxt=isión lerritorütl Morelos y Tecolotlan 5.9 km2 
<Tiaxcala) 

Municipio Guadal.ajara 1, 633, 2!6 
rnbpobl~o Qalisco) habs. 

Mumcipio Santa fl.'\asdalena Jicotlan 121 habs. nu:nos p:::Jb/Ado COaxaca) 

Municipio rrui.s Ncz..:ihualcoyotl 20,260 
Den.sllmarte pobl.«do (Estado de N\Cxico) habs/kmZ 

Cuadro Z 

114 



Lugar que ocupan las entidadca federativas respecto de algunas variablca 
aociecon6micas 

U1W:•1 
r-.bl.c-iid• 

/11Ji~• 

&.nlid•d Fedr.r•tir• /\tbl•cidin 
rarl. Cl~ctri~ A~J&•· 

T~l~F,,,,.ic• M•riti1Uci6 
reJ~,..1e1 cibd ,..d~IMSS l••r,..~MJ• 

.-ptl"#OT 

AtU&.9Cal1rn1r• :u< 27 27 :z..• 24 27 G 

8-.a CaJ1rc•rr11a "' 12 11 7 7 
·~ " n ..... catircrrua ~ur !'\2 >2 "" "2 "" !'2 " c-t.r 29 20 '2 "° ~:z "" :z..• 

C.nO.wla .. " z.;, 22 22 14 ~2 

.;,11,nu 12 14 " G 11 
Lñ1.a ......... Jt> 17 .. 12 11 4 

Ch1hu•hu. " "I 2" "I 29 "' '" lhstnklfr..k-nil 1 1 1 1 1 
Punt.n,.'l(o 22 24 20 "' 20 "-' 18 
i.;u.an.,~ ... l 6 7 ,. 10 2 M 20 

... ~UC'nTfU 11 I• 11< ... .. u• "" lt1..1A!to 17 20 lt• 2" lb l!I 29 
lali•1.:o ~ 21 ~ " t.•it"ai.-:u 2 " 12 

~\ILh..-..tn "' '" 14 11 21 

J.tClft'I .. -... 24 2> 24 21 I" ,. 
'" s.n·ant "'' u " ZI\ Zl6 2!'1 16 

s~ol.r......., ,. 4 

Llra.-....C• "' " Z-• 20 2" tt• .. 
l'ucrla .. 12 11 'º .; Z7 

l\.'"'uc'rt"tuo .Z!'I 21 17 17 "' Z4 '" 'l•mnt.An.11 lüu "'' "" 2.!I '" 27 "" .. 
s..n l.wt l\ .. ...,,j '" l!I 14 ,, 17 17 ZG 

~n ••. i..,,. 14 lb '" 13 .. 10 '" s..--...a "' '" c. IZ ,, 
" .. 

T-.,•..._~, "" ti %1 ,. 2' 20 24 

Tun.1.tl1n..&.!o 13 11 10 " " " 11 

nauala :r. "" 
,,. 2" '" "" 17 

\'rr.,.·rvz " G 5 4 :?JI 

l'\AC.At.Aft 21 2.2. 19 ... .... 22 2' 

7..-:.atft.'.-s :!..• 2> 22 :n "" 2ti ,, 

Cuadro3 
ruc-nlc-: Re-vista f.conoml.a lnfonna racut!M de- r.conoml.a I L 'NAM Núm. 271 O.:tubtt ·~~l8 
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Artículo 115 Constitucional - Implementación en los estados 
Relación de entidades federativas que han adecuado sua ordenamientos jurfdicos 

local~ . .A-16)'1:' de 2002 

Estados que han adecuado &ata.dos que Estados que no han adecuado .alamcntc han au Constitución Polltica y adecuado su au Constitución Polftica ni su 
Ley o Código Municipal Constitución Política Ley o Código Municipal 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Cam~he 
Coa huila 
Colima 
Chihuahua 
Guanajuato 
Hidalgo Chiapas 
Jalisco Durango 
Michoacán GuerTCro 
More los México Yucatán 
Nayarit Nuevo León 
Oaxaca Quintana Roo 
PueblJl Tabasco 
Querétaro 
S.1n Luis Potosi 
Si na loa 
Sonora 
Tzmaulipas 
Tiaxcala 
Veracruz 
Z1catecas 

Total: 23 estados Total: 7 estados Total: 1 estado 

Cuadro 4 
fuente; Con,.V"Coos Locales de los Estados - Oficialia 11.'layor y/o 0.-p;uUmcnto de Apoyo Parlamentario. 
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Estructura porcentual del ga.sto por órdenes de gobierno. 

.Ano Fedenú Est.W Munic;p.J 

1990 89.0 9.3 1.7 

1995 86.2 11.5 2.3 

1996 85.4 12.2 2.4 

1997 84.9 12.6 2.5 

1998 72.5 22.8 4.6 

1999 68.3 25.9 5.8 

2000 71.2 23.7 5.1 

Cuadro 5 
rucntc: l'roycciO de l'rc.upuc.sto de i;.~- para el Cjcrricio l'ucal 2000 CIDE, MC>Úco 
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A.,gua.K"alicntcs 

flaja C.lifoniia 

llaj<l California 
Sur 

Campeche 

Coa.huila 

Colima 

ChU.piu 

Chihuahu». 

l>uflln¡¡;O 

Guanajuato 

GUC'rT'Cf'O 

llid&IJto 

Jali~X> 

,\\éxico 

,\\ich01LC.án 

J.Aorclos 

NA)"illrit 

NuC'\·ol.cón 

o~ .. 
l'uobla 

Qua<' taro 

Quintan.a~ 

San fAti~ roto-ti 

Sinak'\.l 

~1ncira 

Ta.lu.si.;;o 

Tam01uli¡xu 

Tl.lX<."ALa 

\'C'n&cn.u~ 

Yuc-atá.n 

7.-iu.~.aicc..a~ 

Tot.J 

íucntc: lNf..4...~1 1 !)'97 

Participaciones eatatalea t 995 
(precios corricntea) 

/lf/lrr.-..-... TOIA.k.1 ll> dchu ll> r.rtkipllCionc.'I 
{mJ1t!.Y de J>e.-.:n) F'llrtü··il""C>o,,c-3 Federal 

l 125 908 48 1.3 

5 JOS 705 30 3.G 

776 380 37 0.7 

727 271 35 1.4 

3 52 170 36 2.8 

840 229 40 0.8 

4 927 .202 343 4.2 

4 223 203 32 3.2 

941 K02 74 1.7 

.3 676 ... 75 48 4.2 

1 600 750 ('8 2.8 

2 309 220 88 4.9 

11 452 228 26 7.1 

1!' ]te, .. 875 38 11.9 

3 !\2508S 38 3.2 

1 !\g9!'95 53 l.8 

1 ~1474 31 1.0 

n J "4!.J O-Jfi 19 4.3 

7 t;:{O 800 14 2.6 

.. 2~·~ 33 ... 41 4.!.\ 

2 220 !_}(;¿) 33 1.7 

1 021 ~.g 39 1.0 

:! !\!\ti 477 39 2.2 

3 1 :a~ 27!> 40 3.0 

:\ .Cfi-4 ,!l7 45 !\.7 

~ 42:" l J!j "º .C.9 

~~ZO,_I 37 2.9 

tl...~I ,,2 78 1.3 

t; !"fi,7.52, :;2 7., 

1 07!1&~~ x:< 2 ., 

l-451't78!' 43 1.5 

1 1 1 O~~l 7GG 

F'ilrlicip.ciones 
pcr c:á¡Mbl 

1.3 

2.4 

2.1 

2.7 

1.5 

1.7 

1.4 

1.5 

0.7 

0.8 

0.6 

1.1 

1.9 

l. 1 

0.9 

1.0 

1.5 

2.G 

2.4 

C'.9 

1.8 

1.5 

1.1 

1.3 

t. 7 

2.0 

1.3 

0.8 

O.~l 

0.7 

1.1 

Cuadro 6 
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¡¡,,...,.. 

Di.1trito 
redera! 

México 

Vcracn.1z 

Jali...-o 

Taba>CO 

Sublotal 

Aknor 

TLucala 

AJtua..'llC'alicn-
le• 

Quintan.a Roio 

Colima 

l\aJ& Cahfr~THa 
Sur 

Subco<al 

.At.yur 

Tal'l;UiC"O 

Campeche 

l\aJ• C•hfonua 
S.ul"' 

Distrito 
r«1<-.-.. 1 

Colim.11 

A'k'r>t'r 

San Luu r\"'"'"' 
l~u4naju.alo 

ruebb 

La desigualdad en el federalismo fiscal: 1995- t 996 
Participaciones totales 

(precios comentes) 

NETAS 

1995 ot> Afa).,,,- 1~'6 

5 936052 486 J!i.2H lliUrilo K !"12 900 885 
rrdt"ral 

... 80!157.5 9"4 t 10.73 ,\1.éXiL'O (; 762 20<4 270 

2 OOG 7.C.8 257 li.49 v~r..c-ruz 4 OMJ 036 433 

2 621 287 245 5.85 Jali~--o 3 678 326 513 

2 Hl-4 737 6!.l5 4.90 Taba..'IC'O 3 083 92!l G03 

18 464 401 41.23 Sublotal 25 918 397 704 
624 

.\knar 

41\7081 251 1.09 Tlaxcal.a 680400 710 

483648 964 1.08 A.,Kua.w:alicn- 67~ S-45 163 .... 
370 584 229 0.83 Quintana 519 566 78!1 

~ 

336 5ll0 201 0.75 <..~lima 471 113 243 

293 378 076 o.e~ &¡• 410!)56 075 
C.hf ... vnu. Sur 

1971 282 721 4.40 SuMot.al 2 757~1 980 

l'l:J.: 
CArlTA 

19!15 .... ,. .. ~ 1:~ 

1255 Tillbilll..."k."O 1 764 

888 <...._.mpec-M- 1 231 

781 &¡• 109~ 
C.ahf ~ . .'"l'T\U Sur 

700 Sonora 1 OIG 

G91 Pi.s:trito 9SO 
redend 

Ait-lh.r 

!193 San La.u• f\.lt..'111i 552 

382 Gu.uuiju..alo ~37 

!\..'lJ l'ucbLo 53-4 

!to 

13.13 

10.68 

li.44 

5.81 

4.87 

40.93 

1.07 

I.07 

0.82 

0.74 

0.65 

4.!\6 

-cuadro 7 
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llamo 33 por entidad federativa 
1998 - 2002 

(cirnu en miiiOIJe.8de~11 pl"CCÑ» corrientes) 

NTIDAD 8 1999 2001 2 
A.s1,uascalientcs 1 .29 1.709 2.081 2.441 2.673 
Baja California 2,34 3,607 4,579 5,.~31 5,536 
Baía California Sur 928 1.256 1.552 1.789 1.859 
Camoeche 1.31 1.792 2.156 2.510 2.697 
Coa huila 2.63 3.595 4.496 5.144 5.535 
Colima 904 1.170 1.447 1.701 1.896 
Chiaoas 5.44 7.594 9.407 11.033 12.61 
Chihuahua 2.90 4.049 4.901 5.731 6.363 
Distrito federal 1.82 1.726 2.177 4.202 4.405 
Duran.l.!o 2.22 3.020 3.599 4.172 4.603 
Guanajuato 3,99 5,673 7,008 8,117 9,005 
GuetTCro 5.02 6.922 8.556 10.082 11.09 
Hidalso 3,13 4,311 5,261 6,110 6,788 
Jalisco 5,22 7,284 9,047 10,608 11,47 

México 8.82 13.426 16.889 19.955 21.16 
/'v1ichoacán 4.76 6.541 8.047 9.336 10.24 
ll.·1on:los 1.80 2.455 2.991 3.519 3.948 
Nayarit 1.SO 2,006 2,421 2,855 3,163 
Nuevo León 3.36 4.599 5.549 6.383 6.644 
Oaxaca 4.87 6.781 8.489 10.141 11.64 
Puebla 4.52 6.407 7.958 9.41 1 10.41 
Querétaro 1,64 2,265 2,735 3,243 3,618 

Quintana Roo 1,26 1,696 2,080 2,543 2,79S 
San Luis Potosi 2.96 4.101 5.000 5.825 6.459 
Sinafo;i 2.63 3.620 4.421 5 .. 173 5.747 
Sonora 2.58 3.595 4.347 5.0SG 5.451 
Tab.~sco 2.39 3..312 4.0-16 4.733 5-245 
Tamaulioas 3.36 4.615 5.731 6.762 7.375 
naxcafa 1.36 1..804 2.166 2 .. 539 2.781 
\'eracruz 7.74 10.7&5 13.IS9 15 .. 225 16.85 
Yucatán 2.01 2~775 ={~405 4.067 4.306 

? ?- q ~~ ??q ~. ?-e; 

Cuadro8 
rucnlc: Acuerdos pu~ JX'r la SHC'r n1 loa Di.a,;.., Ofi.,,~U..J de:- t. l"<"~nM.·ión 
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Participaciones federales a estados y municipios respecto a la recaudación federal 
participable (RFP), 1996 

rorccnLajc 

Ikn"vados de la GFP 

fondo general 20 

Coordinación en derechos 1 

RescNa de contingencia 0.25 

rondo de fomento Municipal 1 

Participaciones directas a 0.136 municipios 

Tot31 22.386 

c">trvs no den-.•ados de GFP Formas de cálculo 

Bases Especiales de 80% de lo recaudado en la entidad en 
0.16º Tributación CEH:n 1989, actualizado por inflación. 

20% de lo recaudado en entidades. 
Impuestos Especiales sobre Referente a ceNeza, alcohol y bebidas 

0.45º Producción y Scr-·icios ClEPS) alcohólicas y 8% de lo recaudado en 
entidades de tabaco labrado. 

Participaciones a municipios 3.1 7% del derecho adicional sobre por donde se exporta el extracción de petróleo. 0.013º 
petroleo 

nxal de· p:lrtici¡:uciones zs.009· 

Vü con•·enio de co/.Jbontción 
.. 1dr11in1:~1r;1tis·.7 

Tenencia 1.38º 

Otros 0.1· 

Tot.•I de 1-~•rtici¡:ucione.s e 24.489 iru ... ~rtti1l.~ 

Cuadro 9 
• ...:-ifnu •proxim.ad..u.. L'Ák."'U1o L"'C'tf1 dat~ de C'ncro a ~mbrc- y cstiftia4~ de &bacmbrc de l ~lti. b 
'2'ifnu apro.xim~ LJi.lculo c;on J.st0i5 dc ene-ro a junio y csi~ de julio a ~mbn- ~ l 9"!lb. 
rucntc: David <.:'olmen.att.s r•rarno, '-4.'ltn<'n.-K> Extrri.:>r. vol. 4!:l. nU.m.. !'\, ,_\¿-xk....._,, m.ayo de 19~' 
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